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OlUETIVO 

Analizar la interpretación de las autoridades hacendarías acerca del acreditamicnto, 

compensación y devolución del Impuesto al Valor Agregado. Dando a conocer las 

alternativas legales para la rccuperdción de las cantidades a favor de los contribuyentes 

derivados, de los saldos a favor y pagos de lo indebido de este impuesto. Definiendo los 

n.'quisitos y plazos establecidos para ejercer l..'Ste derecho; y permi tan n.~cuperar el saldo 

a favor del Impuesto al Valor Agregado mt:diante la compensadón y/o devolución del 

mismo. 



INTROOIJCCIÓN 

Lo~ impuestos constituyen la más importante fuente de ingresos que percibe el E.'itado, 

Se cncucnlnm enlre otros los denominados Impuesto Sobre la Renta, Impuesto al Activo, 

Impuesto al V<llor Agregado y el Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios. 

El Impuesto al Valor Agregado. ha sido una de' gmn importancia, ya que representa 

alredl:'(lor de una tercera o CUani¡ (X1ne del monlo total de ingresos que por conceptos se 

rec<ludan. 

Por su interés en general , el tmla del Impuesto al Valor Agregado deberá plantel¡n>C con 

la mayor claridad, a fin de que los contribuyentes detemlinen fácilmente y con maxima 

certidumbre el mecanismo para el acredilamiento del impuesto trnsladado al 

contribuyente por sus provet:tlores. además de conocer su derecho de rccupemr el saldo 

a favor de este. 

En este trab.1jo se pretende dar una interpretación de Impuesto al V"lor Agregado, 

respecto a el saldo a favor que se ori gina de este y su correcto acreditamicnto, y ejercer 

el dCT\.-cho de la compensación y/o devolución. ademils definiremos los requisitos de la 

compensación así como la devolución. 

En el primer capítulo mencionaremos los antecedentes históricos del Impuesto al Valor 

Agregado. su definición. así como su marco legal a fin de dar a conocer al contribuyente 

conocimiento tic este impuesto. 

En el segundo capítulo daremos una expl icación de que es el aereditanlicnto del 

Impuesto al Valor Agregado. <lsí como sus requisitos, In transmisión del derecho de 

acrcditrunicnto en el caso de una fusión o una escisión, además de conocer el 

" 



procedimiento dc acrcditamienlo y los cfectos que puede causar la actualización por la 

inflación. 

En el tercer capitulo hablaremos de la compensación; en la compenS<tdón St' dani a 

conocer cual es d concepto dc compcns<u;ión. contra que impuestos se put:dc 

compensar. cuales son las formas y los plllZos de presentación. que suct.'1Ie cuando las 

compcnS<lcioncs son improcedentes además de los cri terios judiciales al rcs¡x.'Cto. 

En el último capitulo h¡lblarcmos de la devolución del Impuesto al Valor Agregado, los 

plazos que establece la autoridad. su actualización del saldo a favor. en que formato 

presentar la dcvolución además la importancia de la declaratoria de contador como 

auditor extemo. 

Mostraremos un caso práctico de devolución de una empresa de la industria maderera. 

mencionaremos sus antecedentes, la documentación requerida, y los benefi cios de la 

devolución para la empresa. 

111 



CAPÍTULO 1 

ANTECEDENTES HISTORlCOS 



Capitulo 1 Anlecedcnles HislOricos. 

1.1 Antecedentes históricos de los Impuestos 

Los impucs!oS es una medida I't!cauda!oria que permite a los gobiernos satisf:lcer 

las necesidades primordiales de sus ciudadanos quienes esta obligados a contribuir por el 

bienestar social. Los impuestos son casi tan antiguos como el hombrc; antes que se 

pudiera alcanzar la civili7.ación, los hombres se vieron obl igados a pagar tributos; las 

comunidades primitivas quc se d<."CI icaban a la caza. tenían que entl't!gar las presas que 

cobraban los ancianos de la tribu. 

Las primeras leyes tributarias existieron en Egipto, en China y en Mesopotamia, en la 

ciudadanill romana en el grdfl imperio. durante muchos años disfrutaron de la dicha de 

no pagar tributos, y esto se debía a que los pueblos subyugados pagaban por e llos. 

A los soberanos del antiguo México se les entregaban águilas, serpientes y anualmente 

cieno numero de mancebos, a los que por motivos re ligiosos. se les arrancaba solamente 

Id corazón. Los aztet;as comprendieron la importancia de los tributos y mejomron la 

técnica de cobro, empicaban recaudadores que llevaban como identificación una vara el 

la mano y un abanico en la otm. 

1.2 J erarqufa de las Leyes 

J.-La COII.f/;/ución, 

Representa una fuente de derecho por excelencia de todos los ordenamientos jurídicos. 

El fundam ento del derecho fi scal se encuentra aquí y ocupa el máximo rugar del origen 

j urídico; muchos conceptos se encuentran relacionados con los tributos incluyendo las 

garantías individuales. La supremacía de la Constitu¡;;ión la encontramos en el articulo 

133. 

- 7 -



Capitulo I Amccedenles HiSIÓricos. 

2. -Lu~· Tratudos lnlernaciun"les. 

Los Tmcados Internacionales considerados como convenio o acuerdos entre estados 

celebrados y que se celebrdn por el Presidente de 1:1 Republ ica. con aprobación del 

Senado senin la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán 

a dicha Constitución, leyes y tmtados a pesar de Ia.~ disposiciones en contrario que pueda 

haber en las constituciones o leyes de los Estados. 

J.-Leyes Ordillaria.\· 

Conjunto de normas que reglamenta recaudación. la gestión o la erogación de los mL-dios 

económicos que necesita el Estado para el desarrollo de sus actividades. En este punto 

encontramos a el Código Fiscal de la Federación, la Ley del Impuesto Sobre la Renta. la 

Ley dellmpuesco al Valor Agregado. 

4.-Reglamcnlo 

Es un acto formalmente administrativo y m¡¡terialmente legislativo, participa de los 

atributos de una ley. aunque sólo sea en cuanto a ambos ordenamientos son de 

naturaleza impersonal. general y abstracta. 

5. -Decreto - uy 
Se produce cuando la constitución autoriza nI podcr ejt."Cutivo para expedi r leyes sin 

necesidad de una delegación del congreso; el origen de la autori lJlCión se encuentra 

di rectamente en la constitución. 

Decreto - Delegado 

Son las disposiciones de carácter general emitidas por el Presidente de la República por 

delegación que la hace el congreso de la unión para aumentar, disminuir o suprimir las 

cuotas y tarifas de exportaciones e importaciones o el tránsito de producción general. 

- 8 -



Capitulo J Amecedel1les Históricos. 

6 .. Reso/llcione.\· Admini~'lrtll iV(l.~ 

Llamada Miscelánea, con nlllurale7.l1 jurídica compleja, sustentada en el Art. 33 inciso g 

del Código Fiscal de la Federación. 

7. ·.·lcllcrtJos y Circulares 

Acuerdo: Et¡uivale a la detenni nación. decisión u ordt:n de autoridad administrativa o 

j udicial. guarda cierta sinonimia con el Decreto. 

Circulares: Son comunicaciones o avisos expedidos por los superiores jerárquicos en la 

esfera administrativa, dando instrucciones a los inferiores sobre el régimen interior de 

las oficinas sobre su funcionamiento en relación con el público, o parn aclarJr a los 

inferiores la inteligencia de disposiciones legales ya existentes. 

8.-La Jllrispmdencia 

Es el conjunto de principios y doctrinas contenidas en las decisiones de los tribunales. 

La jurisprudencia es el resultado de la actividad de los órganos jurisdiccionales. La 

jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se fonna cuando se hayan 

dictado cinco resoluciones en el mismo sentido, en cinco casos semejantcs, sin haberse 

intcmJmpido la serie de fa llos por alguno en contrario. 

1.3 Generalidades de los impuestos 

En el articulo 31" fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece que es obligación de los mexicanos cont ri buir al gasto publico, así 

como a la Federación del Distrito Federal o del estado y municipio que residan de la 

manen! proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

- 9-



Capítulo J Anteceden/es Históricos, 

En el articulo 2" del Código fi scal de la Federación las Contribuciones se clasilicarán 

en: Impuestos, Aportaciones de Seguridad Social, Contribuciones de Mejorns y 

DcTCt:hos. 

Se definen de la siguiente manera: 

Impucstos: 

Son las contribuciones estublecidas en la ley que deben fXlgar la~ personas Fisicas y 

Morales que se encucntmn en la situación jurídica prevista por la misma ley. 

Aporwdones (Je Seguridad Social. 

Son las contribuciones establecidas en la ley a cargo de personas que son sustituidas por 

el Estado en el cumplimiento de obligaciones fijadas por la ley en materia de Seguridad 

Social. 

Contribuciones de Mejora~. 

Son las establecidas en ley a cargo de las personas Físicas y Morales que se benefician 

de mancr.t directa por obras públicas. 

Derechos. 

Son las contribuciones establecidas en ley por el uso o aprovechamiento de los bienes 

del dominio público de la nación así como por recibir servicios que presta el estado en 

sus funciones de derecho público. 

ACCC.fOrio . 

Son los n..'Cargos, las sanciones. los gastos de ejecución y la indcmni7.aciÓn por cheque 

devueltos para el pago de contribuciones. 

- 10 -



Capitulo I Alllecedcnte.'i Históricos. 

1.4 Elementos de los impuestos 

Todo impuesto debe tener por 10 menos. ciertos dementos parol. representar seguridad 

juridica. Estos dementas son 10 siguientes: 

SI/jeto: 

Se eonsidcrn como tal, a uno de los elementos de la relación tributaria. el cual pw.:de ser 

dc dos clases, sujeto activo y sujeto pasivo. 

Sujeto activo: Es el ente que tiene den.-cho de exigir el pago de Jos tributos en 

México. sólo puede ser el Estado. 

Sujcto pasivo: Es la persona que tiene la obligación de pagar el impuesto 

Objeto. 

Es 111 circunstl1flcia. contenida en la legislación tributaria en virtud de la cual una persona 

se ve obligada 11 pagar un determinado Tributo. 

Base: 

Es la cuanti ficación cn témtinos monetarios del valor de los actos, actividades o 

circunstancias. previstos en la legislación Tributaria a la cuul se le aplicará la tasa o 

tarifa parn determinar el impuesto que tendrá derecho a recibir el estado. 

Tasa (j Tarifa: 

Es el porcentaje o cuota que se aplicará a la cuanlificación monetarill de los aelOS. 

actividades o circunstancias para dctemlinar la cantidad líquida en dinero quc podria 

percibir el Estado a través de los contribuyentes . 

• 11 • 



Capítulo I Anleccdente$ HiSlóricQ$. 

1.5 Características de los Impuestos. 

Al ddinir el impuesto nos dice que es la cantidad de dinero o parte de la rique7-<l que el 

estado exige obligatoriamente al contribuyente. con el objeto de costear los gastos 

públicos. 

Las caracteristicas que deben reunir los impuestos son la siguientes: 

J. . Dl!ben e.~/(¡ble(."erse a lra~·es de una ley. En el Art. 3 1'"' en su fracción IV dc la 

Constitución Politica de los Estado Unidos Mexicanos se cstabk-cc la obl igación 

general que tenemos los mexicanos de contribuir al gasto público de manera más 

proporcional y equitativa. 

2.- El pago tlel im¡J/leSIV debe .W~r obligolOrio. La obligación de cubrir un impuesto 

deriva de actos particulan.-s ejecutados por los causantes que coinciden con la 

situación o circunstancia que la ley se~ala como becho generado de crédilo fiscal. 

3.- Debe ser proporcionl¡/ y equilalh·o. Quc un tributo sea proporcional. significa que 

comprenda por igual, de la misma manero a todos aquellos individuos que se 

encuentran colocados en la misma situación o circunstancia: que sca equitati va 

significa que el impacto dcltributo sea el mismo para todos los comprendidos en la 

misma situación. 

4.- .se establece ofavor de la Adminislración Aclil'o. Si el Congreso de la Unión debe 

discuti r y aprobar durante su periodo ordinario de sesiones. las contribuciones que 

basten a cubrir el presupuesto y este sólo comprende los gastos de la Federación a 

lrJ.veS de su administración y por lo tanto. será inconstitucional aquel gravamen cuyo 
- 12 -
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I\,:ndimicnto se atech.: a favor de un organismo descentruli7..ado o de un ente que 

fonne parte de la ndministración delegada de la Federación. 

5.- El impuesto debt.! d('sli""rsl' a .~Illi.ifacer gadox previstos en el presu¡JUes/o dI! 

- Eg"'.fO.~. Tenemos la obligaeiún de contribuir para satisfacer el presupuesto. Todo 

impuesto quc se establezca. que no este destinado a S<ltisfacer el gasto aprobado por 

la Citrmml de Diputados. aún cuando su rendimiento se dcstim: a favor de la 

administración acti va debe refutarsc inconstituciona l. 

1.6 C llIsificltción de los Impu estos 

Existen diversas clasificaciones. sobre los impuestos los cuales sirven para comprender 

mejor su esencia y alcance. por ello a continuación reali7.aremos algunas 

considcrncioncs cnlomo a las más importantes y uti lizadas en el contexto del derecho 

fi scal. 

/Jireclos e "rdireclo.~ 

Esta cla.,ificac ión es la que históricamente y aún en nuestros días ha tenido y tiene la 

mayor importancia. a pesar de que algunos tratadistas sostengan que carece de sustento 

jurídico y de que no existe un criterio unifonne aplicable sobre la misma. ya que todos 

prescnt¡m imprecisiones. 

Se ha considerado quc un impuesto es indirecto cuando puede ser repercutido o 

trasladado a un tercero. de modo que no incide en el patrimonio del sujeto pasivo de la 

obligación en tanto que un impuesto es directo cuando no puede ser trasladado. 

Existen dos corrientes sobre lo que debe entenderse por un impuesto directo y un 

impuesto indirecto. siendo la primero y la predominante. la que considera que un 
- 13 -



Cap{tulo 1 Antecedentes Hhtóricos. 

impuesto directo es aquel que no es repercutible y el indirecto el que si lo es; la segunda 

corriente o corriente moderna estima que es inexacto que haya impuestos que no serul 

repercutibles, pues todos los graviÍmenes pueden ser repercutidos por el contribuyente, 

por lo que lo adecuado LOS considemf impuestos directos aquellos que gravan los 

rendimientos y como indirectos los que gravan los consumos. 

Los impucstos directos tienen la ventaja que 3SCbJUran al estado una renta cierta. 

conocida con anticipación por el fisco, en vi rtud del control y registro de los 

contribuyentes, en tanto que son muy sensibles los causantes, porque los sujctos pasivos 

se dan cuenta claramente de lo que deben aportar al fi sco. De igual modo. manifiesta quc 

los impuestos indircctos son poco perceptibles y se confunden con el precio dc la 

mercancía o con el servicio gravado. razón por la cual son más productivos que los 

directos, en virtud de que recaen sobre la mayoría de los habitantes de un país, pero son 

más injustos porquc pesan más sobre el pobre que sobre el rico. 

En México un ejemplo de contribución directa, tenemos al Impuesto sobre la Renta, el 

cual tuene por objeto gravar los rendimientos O las utilidades que obtengan las personas 

fisicas o morales por la realización dc detenninadas actividades producti vas: el ejemplo 

del impuesto indirecto 10 tenemos en el Impuesto al Valor Agregi¡do, este tiene por 

objeto gravar una serie de operaciones de consumo. 

Impuestos Rea/es y Personales 

Los impuestos reales son los que se desatienden de las personas y exclusivamente se 

preocupan por los bienes o las cosas que gravan; en cambio cn los impuestos personales 

se atienden a las personas, a los contribuyentes como los pagadores del mismo . 

. 14 -
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Un impuesto real es cuando recae sobre mani festaciones objeti vas y aisladas de la 

rique7.a de aquellos sujetos pasivos que sean titulares de un derecho real de la propiedad. 

Ejemplo el Pn:dial y cllmpuesto Sobrc Tcnencia o Uso dc Vehiculos. 

Un impuesto ser.i personal cuando recaiga sobre la totalid'ld de los ingresos de las 

personas físicas o mOmles como consecuencia del desarrollo de la actividad productiva 

a III cUlll se dedique. Un ejemplo es cllmpuesto Sobre la Renta. 

Imlmes/os Genera/e.l· y Especia/es 

Los impuestos gcncmlcs son aquellos que gmvan todas las manifestaciones de riquc7.as 

de una detcmlinada naturaleza. sca en fanna personal o real. Se consideran especiales 

los impuestos que gmvan sólo una detenninada especie de manifestación de rique7,.a. 

dejando libres de tributo a las demás especies de la misma naturale7..a. Un ejemplo de 

impuestos generales es ellmpucsto Sobre la Renta y el Impuesto al Valor Agregado: un 

ejemplo de Impuesto Esp,,:cial es el Impuesto sobre Adquisición de Bienes. 

Impllcs/os Especificos y (ld- ~'alorem 

Los impuestos específicos son aquellos cuyas cuotas. tasas o tarifas, atienden para su 

correspondiente detenninación una cantidad líquida al peso medida. volumen, cantidad y 

dimensiones en general del objeto gravado, mientT8.o; que las ad-valorem para el mismo 

fin , exclusivamente atiendcn al valor o precio del objcto gravado. 

Este tipo de impuestos se uti lizan en materia aduanera y de comercio exterior y lienen 

por objeto gravar la mercancía que entra o sale de terri torio nacional. La Ley de 

Comercio Exterior en su art iculo 12°. el cual sci\ala: 

"Artículo 12° - Para efectos de esta ley, los aranceles son las cuotas de las tarifas 

de los impuestos generales de exportación e imponación. las cuales podria~ ser: 

l.. Ad-valorem, Cuando se expresa en ténninos porcentuales del valor en aduana 

de la mercancía. 
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11.- ESpL"l:i licos, cuando se cxpresu en terminos monetarios por unidad de 

medida. 

Impllestos Alealorio.\·. 

Los impuestos aleatorios son aquellos que gmvan la lihre circulación de mcrcandas de 

una entidad a olra, o inclusive, demro de una misma entidad. 

Eslc tipo de impueslO en realidad no o~ra en nuestro sistema pvsi ti vo mexicano, puesto 

que de confonnidad con lo dispuesto por el párrafo primero del artícu lo 131". es facultad 

privativa de la FL-deidción gravar las mcrcand¡l'i que s~ importen o exponen o pasen de 

transito por el territorio nacional. así como reglamentar en todo tiempo y aún prohibir 

por motivos de seguridad o de polida, lu circulación en el interior de la Repúblicu de 

toda clase de efectos, cualquiera que sea su procedencia. razón por la cual es casi 

imposible que una entidad fL""<Icidtiva establezca los impuestos referidos. 

El Gobierno Federal puede llegar a combatir los impuestos que pudieran lI~gar a 

establecer los estados en contra de la libre circulación de mcreandas en términos de lo 

establecido por la fracción IX del anículo 73" de nucstnt constitución, puesto que el 

Congreso de la Unión tiene la facultad paid impedir que el comercio de estado a estado. 

se establezcan restricciones. 

1.7 Anlecedentes dellmpueslo al Va lor Agregado 

J, 7, J Anlecedenle!i 1 nternacionalcs 

AIl,tflania 

El Impuesto al Valor Agregado fue propuesto por primer.l vez en Alemania en el año 

1919 por Carl Fricdcrich Von Siernens como altemativa al impuesto Alemán sobre las 

ventas, sin embargo. fue hasta 1968 cuando se estableció en dicho pais. 
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Originalmente el Impuesto al Valor Agrcgado fue establecido con dos tasas una genera! 

del 11 % que se aplicaba a Indas las tmllsacciones y una menor del 5.5 % que grav;¡ba 

princip..1lmentc a libros y alimentos. En el caso de bicnes producidos y vendidos 

domcstieamenle. la base del impuesto incluía el prt."óo del producto má. .. cualquier otro 

gasto e impucsto que af~""Ctlll,i :1 la transacción. 

El impuesto en estudio sustituyó al de tipo cascada que prc\'alecia con anterioridad 11 su 

inclusión en el ordenamiento juridico Alemán además de que faeililO la integración 

económica con los demas miembros integrantes de la Comunid;¡d Europea. 

Francia 

El Impuesto al Valor Agregado tiene la peculiaridad de haber sido creado y 

experimentado en Francia desde 1954 razón por la cual examinaremos brevemente su 

origen y evaluación. 

En 1917 apareció en Francia el Impuesto Proporcional Sobre los Pagos (taxe 

proponiounelle our les palements) que es considerado como la primer.! forma del 

impuesto general sobre el gasto. A través del mismo, eran gravadas las ventas al 

mcnudt..'O y la recaudación se efectuaba mediante timbres puestos en las factums . 

El impuesto antes citado fue abandonado en 1920. implantándose un impuesto sobre 111 

cifra de los negocios (taxe sur le chiffre d' aITaires) el cual tenia la característica de 

gravar en cascada todas las operaciones industriales y comerciales. impuesto tipo 

acumulativo perjudicando a los exportadores y favo reciendo a los imponadorcs. 

A raiz de los problemas señalados a partir de 1925 se usaron impuestos únicos (taxes 

uniques) para cienos productos. los cuales comenzaron a sustituir al impuesto sobre la 

cifra de los negocios. mismas que Icnían como fin que el productor o comerciante pagam 

una sola vez el tribulO. ya fuere en el curso de la producción o de la comercialización. 1 

1 RIóSENDEZ MUÑ01~ Eduardo. El lmpUCSQ Valor A2wAAAA en Franeia \. su ImplantaciÓII en Mhico. 
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En 1926 se sustituye definitivamente al impuesto general sobre la cifra de los negocios, 

creándose al efecto el impuesto a la producción (taxe a la production) el cual gravaba 

una sola vez a los productos desde que estos dejaban el ciclo de la producción hasta que 

cntrab.1n cn el ciclo de la distribución. 

Ahora bien debido a razones financieras de guerra. el gobierno fmncés sc vio en la 

nI.'Ct.'Sidad de restablecer el impuesto de tipo acumulativo, instituyendo en 1939 el 

impuesto al annamento (taxe d"ammment) mismo que en 1940 se convenia en el 

impuesto sobre las tmnsaccioncs (ta.xc sur les transactions) además del impuesto local 

(taxe localc). 

Por otro lado en 1948 el paga del impuesto a la producción en una sola vez, al fina l del 

proceso dc producción. genero para el fisco francés serias dificultades administrativas, 

dc tal fonna quc para rcmt.-diar su situación instauraron el sistema de pagos 

fraccionarios. 

Así dicho sistema simplifico las cosas. puesto quc los productores debían pagar el 

impuesto correspondientc a los productos vendidos y podían deducir el impuesto que 

ellos habían enterado por sus compras. con lo cual se evitaba el efecto de cascada. Sin 

embargo la deducción aludida se limitaba a productos quc se utilizaban para la 

elaboración de mcrcancias. quedando excluidas las dt.-ducciones por gastos en la compra 

dc maqui naria y las inversiones necesarias para la producción. 

En este orden de ideas, es claro que la fiscalización frorn:csa cro en extremo compleja. 

puesto que existían un sin fin de impuestos que tcnian una regulación ambigua y que 

ocasionaban una serie de trastomos al aparnto productivo. 

Fuc gracias a los trab..1jos elaborados en 1952 por Maurice Lamc en su libro " Impuesto 

al Valor Agregado" (Taxc sur ia Valeur Ajoulée) donde nació la idea de sustituir a los 

diversos impuestos sobre la cifra de negocios por un impuesto único: el Impuesto al 

Valor Agregado. 

• IR· 
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En ese sentido, la primera versión del Impuesto al Valor Agregado rue establecido el 10 

de ,.hril de 1954, constituyendo la solución espe'dda a los sistemas elitborados en 19 17 y 

1948, tratando de alcanzar dos objetivos primordiales: 

a) Resl:lblecer la igualdad fi scal entre los diversos sectores de la vida económic¡1 y 

el mejoramiento del ap.1rato productivo. 

b) Combatir el rraude al fisco ocasionado por la complejidad del sistema imperante 

en aquel los tiempos. 

Cabe pl\.'Cisar que este ' primer Impuesto al Valor Agregado mostmba tasa muy 

desiguales para productos y operaciom .. -s. así como la e;<istencia de varias eXOllemcioncs 

de modo que rue necesario llevara cabo diversas rerormas en 1968 y 1970 par alcanzar 

la neutralidad del tributo. 

Por último es impOrtante señalar que en un principio el Impuesto al Valor Agregado 

rrancés distinguía entre las llamadas tasas nomi nales y las tasa. .. reates. a traves de las 

cuales se aplicaba el tributo sobre el precio de las mereancías incluyendo al impuesto 

mismo; posterionnente dicho sistema se modificó para calcular las contribuciones 

exclusivamente sobre el precio de los productos y de los servicios. estableciéndose al 

ereeto euatro t ipos de lasas. 

a.) La tasa normal del 23 % y aplicable a todas las operaciones para las cuales no 

existiera previsto otra tasa. 

b.) La lasa intermedia del 17.6 % correspondiente a las actividades rclativas a la 

artesania. la construcción de vivienda. .. , la energía. las bebidas y a ciertos 

productos alimenticios transrormados. 

c.) La tasa reducida de 7.5 % que se percibía por la mayor parte de los productos 

agrícolas, estuvieran o no transfonnados . 
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España 

El Impuesto al Valor Agregado (Sobre el Valor Ailadido) se implantó en España con 

ocasión de su ingreso a la Comunidad Europea. 

La primera ley del Impuesto Sobre el Valor Añadido se promul¡,;ó el 2 de agosto de 1985 

para comenGaf a regir el I Q de encro de 1986, junto eon su reglamento aprobado por Real 

Decreto 2028/1985 de 30 de octubre. 

La legislación española evolucionó paralelamente con las directivas comunitarias, 

siendo In más importante de ellas la sexta directiva 77/]88/CEE del consejo de las 

cOmunidades Europeas de 17 de mayo de 1977 a cuya imagen se diseño la citada Ley de 

Impuesto Sobre el Valor Añadido de 1985. 

Ahora bien, de confonnidad con lo establecido por el artículo de la ley del impuesto 

sobre el valor ai'ladido de 2 de agosto de 1985, dicho tributo es de naturaleza indirecta, 

recae sobre el consumo y grava las entregas de bienes y prestaciones de servicios 

efectuadas por empresarios y profesionales, así como las importadoras de bienes. 

En este orden de ideas, para efectos de la citada ley se consideraban actividades 

empresariales o profesionales, las que implicaban la ordenación por cuenta propio de 

factores de producción materiales y humanos, o de uno de ellos., con la finalidad de 

intervenir en la producción o di stribución de bienes o servicios, articulo 40 de la ley de 

impuesto sobre el valor añadido. 

I)or otro lado. con el fin de aoolir las fronteras fiscales y llevar a la práctica lo dispuesto 

por el art ículo S-A del tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea. tal 

como quedó redactado en el Acta Única., el consejo de las comunidades Europeas aprobó 

la Directiva 9 1/680/CEE de 16 de diciembre de 1991 , la cual completó y trajo como 

consc<:uencia. con miras a la eliminación de fronteras. la modificación a la Sexta 

Directiva 77/388/CEE de 17 de mayo de 1977. 

Asi la Directiva 91/688/CEE reguló un régimen transi torio el cual aún es aplicable del 

impuesto sobre el valor añadido en el que, con carácter general. se mantenía la 
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percepción del impuesto en el Estado miembro de destino par.¡ el período de 1996, fecha 

en la que inicialmente estaba previsl<l la implantación de un régimen definitivo del 

impuesto en origen, es decir, en el Estado donde reside la empresa gravada, para lo cua! 

se requiere la implantación de un sistema de compensación financiern intcl\.'Stll tal. dado 

quc el impuesto se soporta por el consumidor. 

Por lo anterior, se modificó la eslmclura del impuesto sobre el valor Añadido con 

España y consecuentemente se promulgó la Ley 37/ 1992 de 29 de diciembre misma que 

actualmente rige y que ha sufrido varias rcfonnas así como su reglamento aprobado por 

Real Decreto 1624/1992 de la misma fecha. 

En este sentido, la Ley de 1992, introdujo como novedad más importante, un nueva 

categoría de hechos imponibk-s dcnominada "adquisicioncs intracomunitarias de 

bienes" , la cual surgió como consecuencia de la desaparición del concepto de 

importación entre los Estados miembros. exigida por la Directiva 9J168/CEE como paso 

previo a la creación del verdadero mercado interior que suspendió el gravamen de las 

entregas de bienes en el origen, es decir. cuando y donde se entregara por el empresario. 

De igual mooo. la nueva Ley incorporó lo previsto en la Directiva 92/ 1 1 l/CEE de 14 de 

diciembre, particularmente en lo que afecta a las operaciones tri~mgulares del comercio 

internacional. y en el Reglamento 92/2 1 ti/CEE de 27 de enero. rdativo a la cooperación 

que deben prestan;e la Administraciones Tributarias de cada país miembro. l 

2 Tributos Estatales r AUlOnumiros r Locales. MIUI ...... t9 de FQI1!1!\Ción COflI;nua 8 . Madrid. Consejo GalerJl del 

I>od~r judicial. 
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1.7.2 Ant«edentcs Nacionales 

El /mplleSIO l/el Timhre. 

Este impuesto nace en la E.dad Media y originalmente se llamó "EI papel sellado", en 

virtud de quc el Rc)' o Emperador proporcionab..1 un sello, previo f>.:1g0 y antes de 

llevarse a cabo toda clase de aclos jurídicos mercantiles o de cualquier índole paw. que 

pudiera tener validez. 

En España se instituye dUrdllte el reinado de Fel ipe IV, estableciéndose un principio que 

habrlan de extenderse en p.1pel sellado todas la eseri turas e instrumentos públicos que se 

redactasen bajo pena dc nulidad. "osteriormente sc hizo obligatorio el uso del papel 

sellado en todos los litigios judiciales, cnlIando a fonnar parte del concepto genérico de 

costas y gastos de juicio. Sin embargo. el verdadero Impuesto del Timbre se establt:ció 

bajo el reinado de Carlos IV , por Real Cédula de 1774. 

En el ámbito nacional , fue Don Malías Romero quien en su célebre Memoria de 1860 

planteó reformas al sistema fiscal imperante en su época, sugiriendo el establecimiento 

del impuesto del timbre. el cual sustituiría al papel sellado del tiempo de la Colonia. 

No obstante lo anterior. fue hasta el afto de 1975 que se aplicó en definitiva el referido 

impuesto, bajo el ministerio de Don Antonio Mejía. 

El impuesto del timbre se denominó así por la utilización del papel sellado o estampillas 

fisca les. Dicho Impuesto fue un medio veraz e idóneo paro probar y controlar el 

cumplimiento de la obligación tributaria relacionada con ciertas actividades mercantiles. 

pues el pago del gravamen se configuraba con la adquisición de estampillas que eran 

fijadas y canceladas mediante un sello adherido a los contratos. documentos o facturas 

que representaban el hecho generado del tributo. 

En los últimos años del Porfiriato, los infornlcs hacendarios se refirieron con frecucncia 

a los ingresos tiscales derivados de: la" aduanas y del timbre. seiialando que e:sos dos 
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renglones eran l3.s fuentes principl¡ks del erario. Según Limantur, en el año fiscal de 

1905- 1906 el ingreso público proveniente del timbre alcanzó el 35% de la recaudación 

total y el 40% reconoció su origen en las aduanas. Pard entonces l3. primitiva Ley del 

Timbre había aumentado el número de sus frdeciones para gravar una considerable parte 

de los actos Civiles y todos los Mercantiles. El timbre. tipico impuesto rcpcrcutible fue 

la col umna venical del sistema fi scal mexielUlO: con estampillas eancelodas en los 

documentos r<..-spectivos se gravaban las operacion<.."S. según fuera su monlo. 

Implle~·1O Federal Sobre lngre.~o.~ Mercan/i1es. 

En 1948 Y como resultado de l3. Tercera Comunicación Fiscal, entró en vigor el 

Impuesto Federal Sobre Ingresos Mercantiles, el cual viene a sustituir la aplicación del 

complicado sistema de la Ley del Timbre para gravar el ingreso total obtenido en las 

transacciones mercantiles. 

El objeto del Impucsto Federal Sobre Ingresos Mercantiles, estuvo representado por los 

ingresos que obtuvieron las persona fis icas y [;\ morales asi la enajenación y/o 

arrendamiento de bienes. prestación de servicios, por comisiones y mediaciones 

mercantiles, así como por la venta de bienes con reserva de dominio. 

Se consideraron como sujetos pasivos del referido impuesto. las personas fisicas O 

morales que obtuvieran ingresos por la reali7.ación de las operaciones gravadas siempre 

que las mismas fueran cfectuadas cn territorio nacional. 

De igual fomla cabe precisar que los contribuyentes el muhicitado impuesto podían 

trasladar expresamente el monto del gravamen, al comprador o usuario de los bienes y 

servicios consignando por separado en las facturd.~ o nolas de venta rcs¡:x:clivas. el 

impone de la operación y el importe del impuesto. 

La Ley Federal Sobre Ingresos Mercantiles colltemplaba 3 fonnas de af(:ctar los ingresos 

objeto del gravamen: 
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a) Los ingresos gravabtes a una tasa del 4% sobre el monto total. 

b) La aplicación de tastls especiales del 5%. 10%. 15% Y 30%. sobre ingresos 

derivados de la enajenación de vehículos de transporte, arma~ de fuego, relojes, 

joyas. prendas de vesti r. pcrfwlles. articulos de cristal cortado. artículos 

deportivos p..'lf3 polo, golf. pesca. muebles de maderas finas. equipos 

fotogr.ificos. msumdor.ls d éctricas. lavadoras y sccador.lS. consumo en 

restaurantL"'S. oores y centros nocturnos. yates. veleros y aviones 

e) Los ingreso.~ exentos. entre los l[lle destacan los derivados de la venta de 

productos agrícolas. los que procedían de la venta de bienes de activo fijo; los 

derivados del transporte de personas o efectos: los provenientes del alquiler de 

películas mexicanas por sus propios productores; los de vendedores ambulantes; 

los ingresos obtenidos por la primera venta de mercancías gravadas con un 

impuesto especial federal, excepto la enajenación de automóvi les o camiones 

nuevos y los ingresos de las instituciones de crédito derivl.ldos del curso nonnal 

de sus negocios. 

1.8 IMPUESTO AL VALOR AGREGAOO. 

Una vez analizado los antecedentes históricos de este impuesto. veremos sus principales 

cafllcteristicas y concepto. 

Concepto de VliIlor Agreglildo. 

Valor Agregado cs un concepto económico que sirve para detenninar la adición de valor 

que reciben los bienes por la actividad de una unidad económica. como consecuencia de 

la util ización de los factores que intervienen en la producción. 

En la empresa es el valor que se añade o agrega a los materiales que se emplean pam 

producir un bien o prestar un servicio. por lo que la suma de todos estos valores en las 
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diferentes ctapas dc produe¡;ión o distribución hasta el consumo final, se dctcrn,ina el 

valor agregado total. [s dec ir, una vez quc el bien ha pasado por el ciclo industrial y 

comercial, se acerca al consumidor. se viene perfeccionando y. :;obre tooo. adquiere una 

mayor utilidad que lo hace lmmentar de valor. 

Desde el punto dc vista impositivo. el Impuesto al Valor Agrcgado. es el gravamen que 

corresponde al valor que se genera o agrega. en el acto o ¡¡¡;ti vidad rt:l¡ li"..ada por una 

persona en cada clapa de la actividad económica. Este impuesto después de haber 

grnvado el valor inicial, se limita a gravar a cada fase de la producción y distribución. y 

más exactamente, en cada intercambio la difercncia entre el actual valor dd producto y 

el valor que ya habla estado gravado. 

Este impuesto es siempre proporcional al precio final de los bienes. cualquiera que sea el 

número de las transacciones intervenidas en el proceso de producción y distribución . 

Características. 

Entre 13s principales características que este impuesto tiene podemos cnumernr las 

siguientes: 

a) Es Indirecto. 

Ya que el sujeto puede trasladarlo a otrd.~ personas de manero tal que no sufre el imp¡¡cto 

económico del impuesto en fonna dcfinitiva Sin embargo, tratándose de consumidorcs 

finales o el público en general, si repercute en su ctonomia ya que no podrá trdsladarlo y 

tendrá que pagarlo en su totalidad. 

b) Es de carácter general. 

Porque gmva todos los actos o actividades previstos en los supuestos de la Ley 

exceptuando a Jos expresamente incluidos en alguna exención. 
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c) Grava todas las clapas. 

Es de dapa múltiple por que afecta a todas las fases del proceso productivo y dc 

comerciali7.ación dc bienes y servicios, hU:ita Ilegur al consumidor final. 

d) No es acumulativo. 

Sólo grava el valor que se agrega en cada fase eon lo que sc evita el efecto acum ulati vo 

en casellda. Es deci r, el gravamen recae sólo sobre el valor ai'íadido en cada elapa. 

e) Es neutral. 

Adquiere esta caracteristica al no ¡n !luir en la conformación del precio final de los 

artículos producidos y comerciali7.adoS. 

f) Iguala la carga fiscal del producto importado en relación con los nacionales. 

Iguala la carga de los productos importados a la de los producidos en el pais, porque 

ambos productos están afectos a la misma carga fiscal mediante la aplicación de una tasa 

igual. 

Sujelos y ObjctOll dcllmpucsto. 

Segun el Articulo 1'" de la Ley de Impuesto al Valor Agregado (UVA). están obligados 

a pagar éste impuesto las personas fi:iieas o las morales que en territorio nacional 

realicen los actos o actividades siguiente:i: 

1. Enajenen bienes. 

n. Presten servicios independientes. 



Capítulo I ¡lmcccdcnlcs HislÓrico:'i. 

111 Otorguen el uoo o goce tcmpornl de bienes. 

IV. Importen bh::nl,::; o servicios. 

Base del Impu esto. 

La base dcl lmpuesto al Valor Agregado es el monto de la contraprestación pactada. asi 

como las cantidades que además se carguen o cobren al adquirente. Cabe scñ¡¡lar que la 

Ley dcl mencionado impuesto, especifica los conceptos que se considerarán para 

determinar la base a la que se le aplicard la tasa que corresponda, segun los actos o 

act ivid .. ldcs que se realicen Así pues, para conocer todos los conceptos quc integmn la 

base gravable. se t icne que considerar lo que dicen los siguientes artículos: 

ARTIcULO ACTO O ACTIVIDAD 

12" Enajenación de bienes 

18" Prestación de servicios independientes 

23" Otorgamiento del uso o goce temporal de bienes 

27 " Importación de bienes o servicios 
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Tasa del Impuesto. 

La Ley del Impuesto 111 Valor Agregado (UVA) maneja tres lasas aplicables al valor dl' 

los aelos o actividades gravados por cslC impuesto. y son las siguientes: 

TASA 

15% 

10% 

gravados. 

0% 

CONCEPTO 

Tasa general aplicable a todos los actos o actividades gravados 

Tasa aplicable en la zona frontcri 7.a a todos los actos o actividades 

Tasa aplicable a algunos actos o actividades gravados 

Cabe señalar que la Ley del Impuesto al Valor Agregado contempla ciertos actos o 

actividades que nu se encuentran grdvados por ninguna de las tasas mencionadas 

anteriormente, y por lo tanto tienen el carácter de exentos. es decir, cuando se cumplen 

los supuestos previstos en dicha ley, estas si tuaciones 00 generaran el IV A. 
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Capítulo 2 Acredi/amienlo dellmpllc.wo af Valor Agregado. 

2.1 CONCEPTO DE ACREOITAMIENTO 

El primer párrafo del arlículo 40 de la ley dcllmpucsto al Valor Agregado sci\ala que el 

ac.n..-ditamienlo consiste en restar el impuesto acredilahle. de la cantidad que resulte de 

aplicar a los valores señalados en dicho ordenamiento. la tasa que corresponde según sea 

el caso. En otras palabrns. el <laeditamicnto consiste en res tar el impuesto acrcdilablc 

del impuesto que se hubiera causado sobre los ingresos gr.tvados o efectos a la tasa del 

0%. 

El acrcditamicnto se compone de 2 elementos: impuesto causal e impuesto acrcditabk. 

El impuesto causal. Es el impuesto que se causa sobre los ingresos gravados. 

El impuesto acrcditablc. Es el trasladado al contribuyente y el propio impuesto 

que pagó. 

Cuando en el proct:dimicnlo det acrcditamiento, el impuesto acn..-ditable sea mayor qu~ 

el impuesto a cargo. Ya sea en la declaración de pago provisional O del ejercicio. el 

resultado sera un saldo a favor del contribuyente el cual podrá acreditar contra el 

impuesto a su cargo que le corresponde en los meses siguientes hasta agotar, o bien 

solicitar su devolución o compensación. 

En su caso de que el impul:sto causado se:1 mayor que el impuesto acrcditablc. el 

n..'Sultado sern un Impuesto al Valor Agr~gado por pagar a favor de la SHCP. 

Impuesto acreditablc. El impuesto acrcditablc es el equivalente al Impuesto al Valor 

Agregado que hubiese sido trasladado al contribuyente y el propio impuesto que el 

hubiese pagado en las imponaciones de bienes y servicios. mismos que reuniendo los 

rt.'tJuisitos legales. es susceptible de restársela al impuesto a cargo o causado a traves del 

procedimiento del aereditamiento. 
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Es el tribulO quc ticne el Impuesto al Yalor Agregado tmsladado al contribuyente y el 

paga por el en la importllóón p<1r::J poder. restárscle al impuesto a cargo. 

2.2 Objetivo del Acredit.mienlo 

La figura del acrcditamiento pcnnite a los contribuyentes enterar a la SHCP únicamente 

la diferencia entre el impul.'Sto a su cargo y el que le hubiere trasladado o al que hubiese 

pagado en la importación de bienes o servicios, tal COIllO los establece el anículo l° 

penúltimo párrafo de la ley del Impuesto al Valor Agregado. 

Así mismo. el acreditamiento marca la pauta pum que los contribuyentes cumplan 

correctmnente sus obligaciones relativos a la presentación de declaraciones provisionales 

y del ejercicio, manejo de contabilidad, expedición de comprobantes, etcétera. 

Si no existe el den . ."cho al acreditamiento en el Impuesto al Yalor Agregado. se 

quebraría el carácter neutral de dicha contribución. pues no habría forma de deducir d 

impuesto pagado en la etapa anterior y de ese modo se generaría el efecto en cascada. 

Con la aplicación del procedimiento del acreditamiento. cada comerciante, industrial o 

prestador de servicios recuperMil el impuesto que le trasladaron sus proveedores y 

entrega a la SHCP la diferencia. es decir. el Impuesto al Valor Agregado que recayó a 

sus opernciones y que prcdeterminadarnente es el rL"Sultado del aumento de precios de 

tales opernciones. 

2.3 Momentos en los que procede el Aeredítamiento 

El anículo 4° de la ley dcllmpuesto al Valor Agregado, no establece que las erogaciones 

(comprns, gastos e individuales) efectuados con movimiento de la realización de la" 

actividades gmvados. deban estar pagados total o parcialmente para que el impuesto 

acreditable lo sea)' se proceda al acreditamiento contra el impuesto que se trasladado a 

los clientcs en su oponunidad. 
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En I:SC sentido, el ul:rcditamicnto procl.'"i.le cuando se cumplm¡ los requisitos se/lalados en 

la ley dd Impuesto al Valor Agregado. si n importar el lu."\:ho de que el irnpul.'Sto 

ti.lslad:ldo a los contrihuyentes O el soportado en I:!s adqui siciones haya sido rt.:almcnte 

p.agado. 

No obstante lo anterior a partir de 2002 el acrcditarniento solo procederá cuando d 

Impueslo al Valor Agregado a los eontribuyenl<.'S haya sido efectivamente pagado. y en 

su caso. las adquisiciones efectivamente p.:1gadas. 

Esta forma de llevar a cabo el acrcditamiento. responde al cS<luema llamado " n ujo de 

efectivo" en virtud del cual el Impuesto al Valor Agregado se causa cuando 

efectivamente se cobren las contraprestaciones y sobre el monlo de c:tda una de ellas. 

2.4 Requisitos 

Pam quc el Impuesto al Valor Agregado se considere acreditable deberán reunirse 

algunos requisitos legales. los cuales bilsieamente son los siguientes: 

J.-Que correspondan a bienes o servicios estrictamente indispensable para la relación de 

acth'idades gravados o de tasa 0%. 

2.-Que el impuesto haya sido trasladado expres.amente y conste por separado en 

documentación que reúna los requisitos fi scales. A partir dd 1° de marlO 2001. se 

estableció que el cheque nominativo expedido para abono en cuenta del beneficiario. 

utili7..ado para el pago de bienes, lISO o goce de los mi~mos bienes. de servicios. será 

documentación que reúne los requisitos fi scales en los ténninos del anículo 29-C del 

Código Fiscal de la Federación. 

Art.29-C " Los comprobantes a que se refi ere el articulo 29° de este Código ademas de 

los requisitos que él mismo eslablece. deberá reunir lo siguiente: 
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1.·Contener impreso el nombre, denominación o razón social. domicilio fiscal y clave 

de registro federal de contribuyente de quien lo expida. Tratandose de contribuyentes 

que tengan lilas de un local o establecimiento en el que se expidan los comprobantes. 

¡l.-Contener impresos el número de folio. 

III.-Lugar y fceha de expedición. 

IV .-Clave del registro federal de contribuyentes de 1<1 personil a favor de quien se 

expida. 

V.-Cantidad y clave de mercancías o descripción del servicio que amparen. 

VI.-Valor unitario consignado en número y Iclrd así como el monto de los impuestos que 

en los témlinos de las disposiciones fiscales deban trasladarse. en su caso. 

VII .-Número y fecha del documento aduanero, así como la aduana por la cual se realizó 

la importación. Tratándose de ventas de primero mano de mercancía de importación. 

VIU.-Fttha de impresión y datos de identificación dcl impresor autorizado. 

Los componentes a que se refiere este articulo podrán ser uti lizados por el contribuyente 

en un plazo máximo de dos años. Contados a partir de su fecha de impresión. 

Trascurrido dicho plazo sin haber sido uti lizado deberán cancclarse en los ténninos que 

señalarse expresamente en los mismos. 

3.-SoI0 será acreditablc el Impuesto al Valor Agregado trasladado de contribuyente 

cuanto las erogaciones que hayan originado sean deducibles para los fines del Impuesto 

Sobre la Renta. 

4.-Quc haya sido efectivamente erogados los pagos por la adquisición de bienes o 

servicios de que se trate. en los términos del art.24° de la ley del Impuesto Sobre la 

Renta fracc ión IX de los pagos de honorarios y Ocle arrendamiento. Y solo se entenderán 

como efectivamente pagados cuando hayan sido pagados en efectivo. Con cheque girndo 
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contra la cuenta del contribuyente. mediante Lraspa'lOS de cucntas en instituciones de 

crCdilo. 

S.-Tratándose del impuesto trasladado que hubiese Mirado conforme al articulo 1° de la 

ley del Impuesto al Valor Agregado, dicha retención se entera en los térnlinos y plazos 

establecidos cn la ley de referencia. 

Visto lo ¡mterior, es importante ocultar que los contribuyentes con acti vidades gntvados 

o sluctas a tasa 0% tienen derecho al acreditamiento de la totalidad dd impuesto 

trasludado debidamente rcquisitado, mientras que los contribuyentes con actividades 

combinadas, gravadas y exentas solo podlan acreditar el impuesto al valor ag,rcg,ado 

trasladado o pag,ado que corresponda a la parte de actos O actividades gravados. de 

acuerdo a un procedimiento que es bastante complejo. 

Igualmente cabe precisar que el Impuesto al Valor Agregado no llcreditable podr:í ser 

deducible paro efectos del impuesto sobre la renta, en los easos previstos en la ley que 

regula a dicho impuesto. 

2,5 Transmisión dt!1 dHt!cho dt!1 acreditamieolo con la rllsióo o t!scisión 

El del'l.'Cho al aereditamiento es personal para los contribuyentes de este impuesto y no 

podr:í ser tr.msrnitido por actos entre vivos, excepto tratándose dc fusión. En el caso de 

escisión de sociedades el acreditamiento del impuesto pendiente de acrcditar a la fecha 

de 111 escisión sólo lo podrá efectuar la sociedad escindt:nte. Cuando t:Stll ultima 

desaparezca. se estara a lo dispuesto en el segundo párrafo del articulo 14-A del Código 

Fiscal de la rcderaci6n. 

Art. 14-A.- 2° Párrafo "Que cuando desaparezca una soc iedad con motivo de 

escisión, la sociedad escindenle designe a la sociedad que asuma la obli gación de 
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present."lf las declar.tciones de impuestos dd ejercicio e informativas que en los terminos 

estabk'Cidos JlOf la.; leyes fiscales le correspondan ." 

Arl. 14·A fracción 11 , Cf Párrafo "En fusión , siempre que la sociedad que subsista 

() la que su~a con motivo de la fusión , presente las dl.'Cluraciones de impuestos del 

ejercicio y las infornlllti vas que en los ténninos establecidos por las leyes fiscales les 

cOITCsJlOndan a lu sociedad o sociedades fusionadas correspondientes al ejercicio qUl: 

tcmlinó por fusión y se presente ante la autoridad liseal el aviso establecido en los 

terminos del Reglamento de la ley en Referencia." 

2.6 Procedimiento 

Para que los contribuyentes realicen el acreditamiento del Impuesto al Valor Agregado 

(lV A), tendrán que identificar el referido impuesto en sus adquisiciones. inver..iones, 

gastos y en general de sus operaciones y harán la separación como a continuación se 

mencIona: 

l.. Actividades Gravadas (Artículo 40 fracc iones JI ·' párrafo y [JI 50 párrafo), fue de 

adquisiciones de materias primas, productos terminados o semiterminados, incluso las 

que provienen de importociones identificados. exclusivamente con la enajenación o con 

la prestación de servicios en territorio nacional cuando estén gravadas a cualquier tasa 

del ¡VA, debiendo separarse, también el IVA que se le traslada por eompras en territorio 

nacional yel pagado por concepto de importaciones. Calx! señalar que solo se considera 

el ¡VA en la proporción en que dichas erogaciones sean deducibles en cl lmpuesto Sobre 

la Renta. 

2.· Actividades Exenus. (Articulo 4°, FracciÓn II).IVA de adquisiciones de materias 

primas, productos terminados o semih:rminados. incluso las que provienen de 
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importaciones, identificados exclusivamente con la enajenación o con la prestación de 

servicios en territorio nacionaL cuando están exentas, es decir cuando no están arccta~ a 

ninguna de las tasas de IVA, debiendo scpa.rarsc ¡ambien. cl IVA quc se le tmslade por 

cOlllpms en tcrritorio nacional y el pagado por concepto de importaciones. Cabe senalaf 

que solo será deducible en que dichas erogaciones sean deducibles cn e l Impuesto Sobre 

1:1 Rcnta. 

3.- Dctcnninación del IV A acreditablc (Artículo 4° fracci ón lll) 

"Dei monto equivalente al total del Impuesto al Valor Agregado que hubicra sido 

tras ladado a l contribuyente y del propio impuesto quc el que hubiese pagado con moti vo 

dc la importación en el mes de calendario quc se tra te, correspondiente a e rogaciones 

deducibles para efectos del Impuesto Sobre la Rcnta, adicionado con el monto a que se 

re fi ere el sexto párrafo de este articulo. se disminuirán los montos del impuesto 

identificados en los ténninos de las fracci ones I y 11 que anteceden, y en su caso, el que 

se hubiera identificado con la exportación de confonnidad con el cuarto pámlfo de este 

artículo y el que hubiera identificado de confonnidad con el quinto párrafo del mi smo: 

11) Calculo cleI monlo slIjelo a f (lClUr 

Mas: 

Mas: 

Menos: 

Menos: 

Monto tolal de ¡VA Imsladado a l contribuyente 

¡VA con motivo de la importación 

Monto de IVA sujeto a factor del pármfo sexto 

Suma Total 

IV A Identificado de la fracción I 
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IVA identificado de 13 fracció n 11 

Mcnos: 

1 V A identificado con 13 exportación de con fonnidad con el cuarto párralo 

Men(ls: 

IVA pagado por biencs cU)"t) dcstino sea el otorgarlos. pM'd el uso o goce 

temporal de personas que n.'"aliccn prepondcmntcmcntc actos o actividades por 

los que no se este obligado al pago dc1 IV A. 

Igual a: 

Cantidad resultante (IV A ~"Ujcto a factor). 

b) Determinación del monto aueditable. 

Cantidad resultantc (IV A sujcto a factor) 

Por: 

Factor 

Igual a: 

IV A Acreditablc de la fracción JJJ 

e) C{llculo del /VA (Jeducible 

Cantidad resultante (IV A sujcto a fac tor ) 

Menos: 

IV A acrcditable resultante del fac tor 

Igual a: 

IV A NO ACREDITABLE (I:kduciblc artículo 32-XV ¡SR) 

d) /VA Acreditab/e de la/mcció" /V 
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IYA identificado de la fracción I 

Mas: 

[VA identificado con la cxport:l.ción de eonl"onnidad con el cuarto párra l"o. 

Mas: 

IVA acrcditable de la I"meción 111 

Igual a. 

IMPUESTO ACREDITABLE 

e) Determinación del factor 

El I"ac tor de acrcditamiento se determinara di vidiendo el valor de los actos o actividades 

por los que se deba pagar el impuesto establecido en esta ley y el de aquellos que se les 

aplica la tasa del ()O~, correspondientes al periodo por el que se pagara. cntre el valor 

total de los actos o actividades realizada .. por e! contribuyt:nte en dicho periodo. 

Entre: 

Yalor de los actos o actividades por los que se deba pagar el [YA Y el de aquellos 

a los que se les aplique la tasa del 0% correspond ientes al año de calendario 

inmediato anterior al mes por el que se calcula el JYA acrcditable. 

Valor total de Jos actos o actividades realizadas por el contribuyente en dicho año 

calendario 

Igual a: 

FACTOR 

j) Aclos (1 actividades que se excluyen para delerminar el factor 

a) Las imponaciones de bienf,,"S o servicios . 
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b) Las enajenaciones de sus activos fijos y gastos y cargos diferidos a que sc 

refiere el articulo 38 de la LlSR. asi como la enajenación del suelo, salvo que 

sea parte del activo circulante del contribuyente. aun euando se haga a través 

de certificados de participación inmobiliaria. 

c) Los dividendos percibidos en moneda. cn acciones. en partes sociales o en 

titulos de crédito. s iemprc que en este último caso su enajenación no impliq ue 

la transmisión de dominio de un bien tangible o del del\."'Cho para adquirirlo, 

salvo que se trate de personas morales que perciban ingresos 

preponderantemente por este concepto. 

d) Las enajenaciones de acciones o partes sociales. documentos pendientes de 

cobro y títulos de crédito siempre que su enajenación no implique la 

transmisión de dominio de un bien tangible o del derecho para adquirirlo. 

e) Las enajenaciones de moneda nacional y extranjera así coma de la de piezas 

de oro o de plata que hubieran tenido tal carácter y las piezas denominadas 

"onza trío". 

f) Los intereses percibido ni la ganancia cambiaria 

g) Las exportaciones de bienes tangibles y de servicios prcstados por residentes 

en el país que se consideren exportados en los terminos del Art. 29 fracción 

IV, inciso b) de esta ley. 

h) Las enajenaciones de bienes adquiridos por dación en pago o adjudicación 

j udicial o fiduciaria, siempre que dichas enajenaciones sean realizadas por 

contribuyentes que por disposición legal no puedan conscrvar en propiedad 

los citados bienes. 

i) Las enajenaciones realizadas a través de arrendamiento financiero. En estos 

casos e! valor que se deberá excluir para efectos de la determinación de! 

factor u quc se refiere esta función, será el valor del bien objeto de la 

operación que se consigne expl\."SaIllente en el contrato respectivo . 
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j ) Los que se deriven de üpt! r.Jciones tinaIl(:icr.JS derivadas a que sc relierc el 

aniculo 16-a dd Código Fiscal de la Federac ión. 

Adiciolllllmentc la regla 5.2. de la Rcw lueión Mi scelánea Fiscal señala: 

.. Regla 5.2. 1 Para los efectos dd aniculo 4° fracción 111 , tercer parrnfo de la 

Ley del IV A, los wntribuycntes que en los lenni nos de la Ley Adu:mcrJ 

importen temporalmente bienes, podr{m optar por no considerar el valor de 

tales importaciones en la dclcnninación del faclor al que se refiere d icho 

precepto:' 

g) ConceplOJ' que n().fe excluyen para determinar el fuclor del ejercicio. 

Las instituciones de crédito, de seguros y de fianzas, almacenes generales de deposito, 

administradoras de fondos para el retiro, arrendadom~ financieras. sociedades de ahorro 

y préstamo, uniones de crédito, cmpresas dc factoraje financiero. casa dc bols..:I, easas de 

cambio, sociedades financieras dc objeto limitado y las sociedades para el deposito de 

valores. 

11) /VA parcial del párrafiJ Quinto (4°). 

Por: 

IV A tolal trasladado al Contribuyente, correspondiente a bienes cuyo destino sca 

arrendarlos a personas con actividades exentas. 

Faclor 

Igual a: 

IVA Parcial Trasladado al contribuyente. correspondiente a bienes arrendados a 

persona~ con actividades exenta ... 

- 40-



Capitulo 2 AcreditamielllO del Impuesto al Valor Agregado. 

i) Factor para el parr.lfo Sexto 

Entre: 

Monto Pactado quc se cobr.l por el arrcndlUllicnto de los bienes a personas con 

actividades exentas. 

Valor de los bienes cuyo destino sen arrendarlos a personas con actividades 

exentas. 

Igual a : 

FACTOR DE PÁRRAFO QUINTO. 

}) R'gla., ,n ma",ia d, ,·o"wbiliilod 

De acuerdo con el artículo 46" del RLlVA los contribuyentes para efL'Cto de 

acrcdi tamiento registrarán el impucsto que les hubiere sido trasladado y el que hayan 

pagado en la importación, correspondiente a la parte de sus gastos e inversiones 

eonfonne a lo siguiente: 

l . Los identificados como efectuadas para realizar sus actividades por las 

que deban pagar el impuesto. 

2. Los identificados como efectuadas pam reali7.llr sus actividades por las 

que no deban pagar el impuesto. 

3. Las que no pUL-dan idcntiliearsc como efectuadas para rcali7..3r sus 

actividades por las que deba o no pagar el impuesto. 

k) IVA Parcialmente AcrcditabJc 

Monto deducible para ¡SR 

Entre: 

Costo del automóvil 
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Igual a: 

PROPORCiÓN DEDUCIBLE PARA ¡SR. 

¡VA parcialmente acrcditablc 

¡VA trasladado al contribuyente 

Entre: 

Proporción deducible para ¡SR 

IglUll a: 

lVA ACREDITARLE. 

2.7 Efectos de la actualización por inflación. 

De acuerdo al artículo l 'fl y 17· A de Código Fiscal de la Fcdemción las contribuciones 

se actuali7..an respecto ti lo siguiente: 

El monto de las contribuciones, aprovechamicntos, así como de las devol uciones a cargo 

de la SHCP. se aetuali7.ani por eltram¡curso del tiempo y con moti vo de los cambios de 

precio en el país para lo cual se apliear-.l el factor de actuali:mción a las cantidades que se 

deban actllalizar. Dicho factor se obtendrá dividiendo el índice N¡.cional de Precios al 

Consumidor del mes anterior al mas reciente del periodo entre el ci tado índice 

correspondiente al mes anterior al mas antiguo de dicho periodo. Las contribuciones. los 

aprovcchamientos, así como las devoluciones a cargo de la SHCP, no se actualizarán por 

tracciones de mes. 
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Aplicación dellÍllimQ /NI'C mcn.ma/ /Jllhlic(/I}o. 

En los casos en que el índice Nucional de precios al consumidor del mes anterior al mas 

reciente del periodo no haya sido publicado por el Banco de México la actual i7..ación de 

que se trote se real i7..arn aplicando el ültimo índice mensual publicado. 

Los valores de bienes u operaciones se actuali7..ar1in de acuerdo con lo dispuesto por este 

art iculo, cuando la" leyes fiscales asi lo establezcan. I...¡IS disposiciones señalarán en cada 

caso el período de que se Imte. 

l...as cantidades actual izadas conservan la natumle7..a j urídica que tenían antes de la 

actualización: el monto de esta, dctenninado en los pagos provisionales y del ejercicio, 

no será deducible ni ocn:ditable. 

El anículo 6g del Código Fiscal dc la Federación nos menciona quc las contribuciones 

se causan conforme se realizan las si tuaciones jurídicas o de hecho, previstas en las leyes 

vigentes, durante el lapso en que ocurran. 

Dichas contribuciones se dctenninarán en el momento de su causación, pero le serán 

aplicables las normas sobre procedimiento que se expidan con posterioridad. 

Corresponde a los contribuyentes la determinación de las contribuciones 8 su cargo, si 

las autoridades fisca les deben hacer la detenninación, los contribuyentes les 

proporcionar.in la información necesaria dentro de los 15 dias siguientes a la fecha de su 

crtuSaciÓn. 

El pago de las contribuciones será lu fecha o dentro del plazo ~ñalado en las 

disposiciones rcsJX."Ctivas, a falta de estas el pago dcbcrd hacerse mediante declaración 

que se presentar.i ante las oficinas autorizada" dentro de los siguientes plazos: 

a) Si la contribución se calcula por periodos establecidos en la ley y en los casos de 

retención o de recaudación de contribuciont.:s, los contribuyentes retenedores o las 

personas a quienes las leyes impongan obl igación de recaudarl a~, las enterarán a más 

,43· 



Capllulo 2 Acreditamiento dellmpllesto al Valor Agregada. 

tardar el día 17 del m~s de calendario inmediato posterior al d .... tenninación del periodo 

de recaudación. 

b) En cualquier otro caso dentro de los quince días siguientes al momento de la 

causación. 

Si la devolución no se efectuará dentro de los plazos indicados. las autoridades fiscales 

pagaran intereses que se calcularan a partir del día siguiente II la fecha del vencimiento 

de dichos plazos. 

La lasa dc recargos será la de mora y se aplicará sobre la devolución actualizada. 

los intereses se pagarán conjuntamente con la devolución. 

Regla 2.2.8 Paro los efeclos del articulo 22 séptimo párrafo del Código cuando el pago 

de la actualización y de los intereses no se efectué conjuntamente con la devolución, el 

contribuyente podni solicitar el pago de los mismos ante la Administración Local de 

Asistencia al Contribuyente, ante la Administmción Local de Grandes Contribuyentes ti 

ante la Administración Central de Recaudación de Grandes Contribuyentes. según 

corresponda presentando para ello escrito libre y copias de la solici tud de devolución y 

de la resolución respectiva. En ningun caso los intereses a cargo de la SHCP excederán 

de los que se cause en cinco años. 

2.8 Determinación de pagos provisionales de IVA. 

El artículo SO de la ley dc Impuesto al Valor Agregado. totalmente dice: 

El impuesto se calculará por cada mes de calendario salvo los casos se,",alados en el 

artículo 330 de esta ley. Los contribuyentes efectuaran el pago del impuesto mediante 

declaración que preSl::ntarnn ante las ofi cinas autorizadas a mas tardar el dla 17 del mes 

siguiente al que corresponda el pago. 
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El pago mensual scní lit clifcrenei¡t enlre el impuesto que corresponda al total de las 

actividades Tca1i7..adas en el mcs por el que eft..'C túa el pilgO. a excepción de las 

importaciones de bienestar tangibles. y las cantidades por las que proceda el 

ólcredit¡tmicnto dctemlinauas en el articulo 4° dc clita ley. En su caso el contribuyente 

disminuir.í del impuesto quc corresponda al lotal c sus actividades. el impuesto se le 

hubiere ret<..'nido cn dicho mes. 

Esto nos indica que el IVA se calculará por cada mes de calendario y ser.i. pago 

definitivo por lo que se eliminan los pagos provisionales el ajuste y la declardción del 

ejercicio. Todos los contribuyentes del Impuesto al Valor Agregado, sin importar que se 

trate de personas morales o fisica~ o que sean personas morales con fines no lucrativos 

o cualquier actividad que realicen gravada por el IV A o se trate de inicio de operaciones 

del ejercicio de liquidación o de meses posteriores a la fusión o escisión de sociedades. 

el IV A lo deben calcular por mes de calendario. 

La excepción que establece el artículo 5°, !iOn los casos seilalados en el artículo 33° de 

esta ley. El cual cstabk'Ce quc cuando se enajene un bicn o se preste un servicio en 

fonna accidental por lo que se deba pagar impuesto en los ténninos de esta ley, el ¡VA 

se pagara rm:t.liante dt'Clardción que presentara el contribuyente en las ofi ci nas 

autori7..adas dentro de los 15 dias siguientes a aquel en que se obtenga la 

conlmprestación. sin que conlrn de dicho pago se aceple acreditam iento. 

En estos casos no se fonnu lara declaración mensual. Un caso común es la enajenación 

de inmuebles que realicen personas que no deban prestarse. 

Declaraciones mensuales, caso en el cual si se consigna en escritura publica. Son los 

notarios los que tienen la responsabi lidad de calcular el impuesto y cnterarlo dentro de 

quince días siguientes a la ¡¡mm de la escritura. 
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2.9 Cli lculo y monto de pago mtns ua l 

El monto del p<lgo mensual se dctcmlimmi como sigue: 

Menos: 

Igual a: 

IV 1\ Causado (IV 1\ que corresponde al 101al de actividades realizadas 

efectivamente cobradas en el mes. excepto por importación de bienes tangibles). 

IV 1\ retenido 

IV 1\ I\creditable Efectivamente pagado 

IV 1\ a cargo ( Si es mayor el IV 1\ Causado que el IV 1\ retenido y que el IVA 

acreditable efectivamente pagado) 

IV A a favor (Si es mayor el ¡VA retenido y el IV 1\ acrcditable efectivamente 

pagado que d iVA causado). 

IVA Causado: Para detenninar el IV 1\ causado se apl icaran las tasas que correspondan. 

según sea el caso al valor neto de los actos o actividades reali7 ... 1das en el nn.-s que se tmte 

por la enajenación de bienes. prestaciones de servicios. independientes otorgamiento del 

uso o goce temporal de bienes e importaciones de bienes intangibles o de servicios eon 

excepción de la importancia de bienes tangibles así como las exponaciones en base a 

flujos de efl.'C tivo. a los cuales se le aplicará la tasa que corresponda. ya sea la general 

del 15% la aplicable a zonas fronterizas o la dd 0% a que se refiere el artículo 2-A de la 

ley del IV 1\. 

El artículo ro de la ley del [V 1\ establece que el contribuyente que reciba la devolución 

de bienes enlljenados. otorgue descuentos o bonificaciones o devuelvan los anlicipos a 

[os depósitos recibidos deduci,.i. en la siguiente o siguientes declaraciones de pago del 
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mes del calendario qUI! corresponda el monlo de dichos concl!plos del valor de actas o 

actividades por lo que se debcrii pagar el impuesto. siempre que exprt:samente se le haga 

constar que el IV A que se hubiere trasllldado se restiluyÓ. 

El articu lo 11 " del reglamento de la ley del [VA establece que se eOllsidem como valor 

neto el que resulte de red ucir del valor de los actos o actividades por los que se debcni 

pagar el impuesto el monto de las devoluciones, descuentos o bonificaciones, entre los 

ténllinos del articulo r de la ley. 

El articulo 11' del reglamento de la ley del IVA establece que al contribuyente que 

reciba la devolución sobre ventas y otorgue descuentos o bonificaciones deberá cancelar 

o restituir el impuesto trasladado y expedirle nota de crédito, en la que se haga constar, 

en fomla expresa tal eireunstancia según sea el caso antes de realiza la deducción. 

También se expedirá nota que no se hubiere entrado previamente el IV A, excepto 

cuando se trate de descuentos que se conceden en el documento en que conste la 

operación. 

IVA retenido: Segun lo dislxme el articulo S" de la ley de [VA el contribuyente 

dismi nuird del IV A causlldo cl IVA que le hubiere retenido al contribuyente como se 

explicó sobre los casos en que se deberán retener IV A. Por tratarse de retención se 

deberá contar con la constancia de las retenciones del ¡VA. que los retenedores deberán 

ex¡:x,-dir, seguro lo dispuesto en [a fmcción V del articulo 32" de la ley dellVA. 

Lo acreditable efectivamente pagado se establece en el artículo I-B de la ley del rVA , en 

el cual se considera que p<l.fa que el ¡VA sea acreditable, las diferentes formas de pago 

como sena el pago en efectivo. en bienes o servicios, contraprestaciones que 
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corresponden a anticipos. depósitos o cualquier otro concepto sin importar d nombre 

con el que se le distingue. 

Igualmente se considera efectivamente pagado el IV A cuando el intcrés del acre...-dor 

quede satisfecho mediante cualquier fomJa de extinción de las obligaciones que den 

lugar a las contmprcslaeioncs. 

Será aplicables también euando se pague con cheque, que se considera ef\.'Ctivamente 

pagado en la fecha de cobro mismo. 

Si el pago se realiza mediante documentos. vales. trujetas elcctrónicas o cualquier otro 

medio respecto de los cuales un tercero asume la obligación de pago. se considera 

cfectivl!.mente pag¡¡do cuando sea recibidos o aceptados por los contribuyentes. 

2.10 Declaraciones de pagos mensuales del Impuesto al Valor Agregado 

Según el art iculo SO y )20 fracción IV de la ley del ¡VA. los contribuyentes deberán 

presentar cn las oficinas autorizadas la declaración de pagos mensuales. 

El articulo 31 ° del C6digo Fiscal de la Federación cstablt!Ce que las personas qllC 

confomle a las disposiciones fi scales, tengan la obligación de presentar declaraciones lo 

harán en las foonas que al afecto apruebe la Secretaria de Uacienda y Crédito !)üblico. 

Ejerdcio 2001 y (Inferiores. 

a) Se debenin presenl.1r trimestrales hasta el trimestre abril-junio 2002. 

- 48 -



Capltulo 2 AcredilamienlO de/Impuesto al Yalor Agregado. 

b) Mensuales a partir de Julio 2002 lIla fecha. 

[h'd(jruci/Jne.~ Yía Interne/. 

Si reúne (X)r 10 menos una de las siguientes características como persona fisiea o persona 

moral. El uso de Internet es obligado para el pago de sus impuestos: 

-Pcr.;.onas momlcs 

*Las que realicen pagos provisionales mensuales. incluyendo Ia.~ que iniCien 

operacIOnes. 

'Las que !OC encuentren cn el ejercicio de liquidación. así como la." instituciones 

fiduciarias que efectúen pagos cuatrimestrales en las operaciones del fideicomiso . 

• Las per.;.onas morales que de acuerdo con las dis(X)siciones fiscales vigentes opten (X)r 

presentar sus pagos en un pt:riodo distinto del mensual. 

·Persona" Físicas 

'Que realicen actividades empresarialcs y que en el año anterior hayan tenido ingresos 

mayores a $1.000,000.00, sin incluir sueldos y salarios. 

'Que realicen actividades diferentes de las empresariales. por ejemplo. las de 

arrendadores, o de servicios profesionales. y que los ingresos detenidos en el año 

anterior hayan sido mayores a S3OO.OOO.00 sin incluir ingresos (X)r sueldos y salarios. 

'Las que inicien operaciones y que estimen sus ingresos en el año sean superiores a 

S I ,000.000.00 o a S 300,000.00 según sea el caso. 

'La regla 2. 14. 1 de la resolución Miscelánea para 2003 establece que los contribuyentes 

obligados a presentare declaraciones de pago mensuales provisionales o definitivos a 

través dc medios ciL'ctrónicos de ISR. IMPAC. IVA, IEPS, Impuesto sobre ventas y 

servicios sanitarios e impuestos Suslitutivo del crédito al salario. los efectuamn 11 panir 
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del correspondiente ajulio 2002 vía Internet y proporcionar en la dirección electrónica 

de los bancos auton ... .ados a trdYCs de los desarrollos electrónicos correspondientes, a lo 

siguiente: 

o Identificación del Contribuyente. 

o Concepto del impuesto" pagar. 

o Penodo de Pago 

o Ejercicio. 

o Tipo de Pago. 

o Impuesto a pagar o saldos a favor. 

o Accesorios legales. 

o Crédito al 5:llario. 

o Compensaciones. 

o Estimulo o certificados aplicados 

o Cantidad a pagar. 

Declaración Informaliva Estadistica en Ceros 

Si por alguna de las obl igaciones no existen impuestos a pagar ni saldo a fayor, por la 

obligación de que se trate. deberán presentar los contribuyentes a mas tardnr el últ imo 

dia en que estén obligados a presentar declaración de pago, la dedaración infomlativa 

en ceros en la dirección de Internet del SAT \\ \\ \\ .saL\!oh. l1l '\ proporcionando los datos 

que se indican ella dirccción electrónica correspondiente y que son: 

• Identificación del contribuyente 
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• Concepto del impue!>to ti pagar. 

• Concepto del impuesto, por obligación 

• Periodo 

• Ejercicio. 

• Tipo de declaración. 

• Motivo por el que no existe impuesto a pagar ni $.11t1os a favor. 

El SAl enviara a los contribuyentcs el acuse del recibo utilií'..ado la misma via Internet. 

en el cual debcr:i contener el sello digillll generando por dicho órgano. 

Función del SAT (Servicio de A(Jminis/ració" Tribu/aria). 

Ell O de julio de 1997, comenzó a funcionar el Servicio de Administración Tributaria 

(SAT). órgano desconcentmdo de la Secretaria de Hacienda y Credito Publico (SI-ICP). 

Tiene como finalidad la rcali7.ación de una actividad estratégica del Estado, consistentc 

en la detenninaci6n. liquidación y rt.--caudaci6n de contribuciones, aprovechamientos, 

productos y sus accesorios para el financiamiento del gilsto público. 
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CapíruJo J Compensación del Jmpueslo al Valor Agregado. 

3. 1 Co ncepto de compensación: 

Es un derecho qUl:: tiellCn los contribuyentes de poder restar los saldos que tengan a su 

favor por concepto de contribuciones federales. de las cantidades que a su vez. tengan 

obligación de pagar a la SI-ICP cumpliendo con los requisitos previstos en las 

disl>osiciones fiscales. 

Art. 23° Código Fiscal de la Federación. 

Los conui buyentes obligados a pagar mediante declaraciones podrán optar por 

compensar las cantidades que tengan a su favor contra las que están obligadas a pagar 

por deudo propio O por retención a terceras, siempre que runbas deriven de una misma 

contribución incluyendo sus acc\.'SOrios con salvedad que refiere cI párrafo siguiente: al 

efecto bastará que efectuen la compensación de dichas cantidades actualizadas confonne 

a lo previ sto en el artículo 17-A de este Código, desde el mes en que se realizo el pago 

de lo indebido o se presentó la declaración que contenga saldo a favor. hasta aquel en 

que la compensación se realice prestando pald ello el aviso de compensación 

correspondiente. dentro de los cinco días siguientes, en que la misma se haya efectuado. 

Como se menciona en el artículo 23° del Código Fiscal dc la Federación establece que 

los contri buyentes obligados a pagar mediante declaración podrá optar por compensar 

la,> cantidades que tengan a su favor con las que estén obligados a pagar por adeudo 

propio o por retención a terceros. siempre que ambas deriven de una misma contribución 

incluyendo accesorios. 
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1\. su ve7.., el articulo 6° de la ley del Impuesto al Valor I\.¡;rcg¡¡do señala que cuando cn la 

declaración de pago resulte saldo a favor, el contribuyelllc pudra acreditarlo contrll el 

impuesto a su cargo quc le corresponda con los meses siguientcs hasta agotarlo. 

Como mencionamos. la ley del Impuesto al Valor I\.gregado no eslablcce que se pueda 

rea1i7..ar 1<. compensación del IV/\. conlra el IV A sino señnla que se efL'Cluaní el 

acrcditamienlo. Por lo tanto. en [os saldos a favor dd IV/\. no se podr¡in compensar 

saldos a fi\vo( dcl lV 1\. conlra saldos a cargo dcllVA. 

3.2 Tipos de compensadones 

Legal.- Es realizada por el ministerio de ley, y produce lodos sus efcelos de pleno 

directo extinguido las a Mi gadones correlativas. 

Facuhativa.- Se genera por voluntad de una de las partes haciendo uso de un privilegio 

adqui rido impone una compensadón que igualmente no se eft:ctuaba en su protección. 

Judicial.- Se origina como consecuencia de un proceso jurisdiccional, pues la impone el 

juez por medio de su asistencia. 

Convencional.- Las partes real izan un convenio voluntario pam que haya una multa 

neutralii'.A1ción d .... deudas. por lo tanto involucra la voluntad dc los dos sujetos. 
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3.3 Compensación de IVA con Ira olros impueslos genera les 

En el articulo 23° del Código Fiscal de la Federación segundo párrafo señala que si las 

cantidades que tengan a su favor los contribuyentes no derivan de la misma contribución 

por lo cual estan obligados a efectuar el pago. podrnn compensar dichos saldos en los 

casos y cumpliendo los requisitos que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

establezca mediante las reglas de contactos de carncter general. 

3.4 Compensación de Contribuyentes que dictaminen sus estados financieros. 

El artículo 23° del Código riscal dc la Federación establece que los contribuyentes que 

dictaminen sus estados fi nancieros en los ténni nos de este código. podnin compensar 

cualquier impuesto federal a su favor contra el Impuesto Sobre la Renta de ejercicio a su 

cargo y el Impuesto al Valor Agregado del ejercicio a su cargo, excepto el causado por 

operaciones del comercio exterior. siempre que cumplan con los requisitos establecidos 

por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público mediante reglas de carácter general. 

La regla 22.11 de la Resolución Fiscal para que para los efectos del artículo 23° segundo 

pilrrafo, segunda oración del Código. los contribuyentes que dictami nen sus estados 

fi nancieros para efectos fiscales podrás compensar el saldo a favor del ejercicio que 

tengan en cualquier impuesto Federal contra el ¡SR,IMPAC o el ¡VA a su cargo. excepto 

causado por operaciones de comercio exterior. determinado en la declaración en el 

mismo ejercicio. 

Para los ef~'CIOS de pJ.rrafo anterior. deberán presentar el aviso de compensación a que se 

refiere el primer párrafo del artículo 23° del Cód igo en lo ténninos señalados en la regla 
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2.2.9 de esta resol ución y en Materi;¡ del IVA, con los mt:dios magncticos que 

cotllendrnn la relación de sus proveedores, prestadores de servicios y arrendadores, quc 

represcntan al menos el 80% del valor de sus opcmciones, :IS1 como I;¡ infonnación 

corrt:spondicnte a la totalidad de sus opcmciom."S de comercio cxterior (operdciones de 

importación exterior), La infom\ación relativa a los mismos dcberá ser agrupada por 

cada proveedor, prestadores de servicios, um:ndador dc cliente. Las empresas dedicadas 

al transporte internacional de pasajeros cstarán relevadas de proporcionar la infonnación 

dc sus clientt."S de exportación previsto en este rubro, 

Si efectuada la compcns.1ción a que se refiere esta regla resulta un remanente de! s,1ldo a 

favor, este podrá compensarse en las declaraciones mensuales, provisionales o 

definitivas correspondientes a los meses o periodos posteriores o solicitarse su 

devolución. 

Cuando el saldo a favor detenninado en la declaración de! ejercicio que sí prctenda 

compensar se derive del ISR o del IMI'AC, deberá observarse previamente que los 

montos respc<:tivos no se encuentren en los supuestos previstos por e! articulo 9" de la 

ley de [MI)AC. por los cuales no se puccla solicitar [a devo[ueión y, t:n consecuencia 

improct:-dente su compensación. 

Esta regla nos menciona los requisitos para efectuar [a compensación de saldos a favor 

del [VA por ejercicio fiscal. pero fue aplicable hasta el ejercicio fiscal 2002, ya que a 

partir del primero de Enero del 2003 el pago provi sional de IVA . ahora es defini tivo. 
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3.5 Compensaciones de IVA por los sectores agricola y ganadero 

La regla 2.2. 10 de la Resolución Miscclánea Fiscal 2003 {'stablcee que los 

contribuyentes de los sectores agrícola y ganadero podrían compensar las cantidades 

determinadas a su fa vor en las declaraciones mensuales dcllVA . contra ellMPAC o ISR 

a su cargo, incluycndo sus accesorios. 

Para ello será nt.'Cesario que dicha compensación se ef(:ctué 11 partir de la declaración 

correspondiel1le al mes o al periodo inmediato siguiente a aquel al que se refiera la 

declamción en la que se detcmlinc el saldo a favor. siempre que se cumplan los demás 

requisitos establecidos por las disposiciones fisca les. En estos casos. no ser.i. necesario 

que se deteml inen los estados financieros para efectos fi scales. 

Si efectuada la compensación a que se refiere esta regla resulta un remanente del saldo a 

favor de este podrd compensarse en las declaraciones mensuales, provisionales o 

definitivas correspondientes al mes posteriores o solicitarse su devolución las cantidades 

determinadas de los contribuyentes mensU<lles del IV A. cuya compensación se viera 

ef(:etuado en tos ténninos de esta regla. no podria acredi tarse ni solicitarse en 

devolución. 

Cumpensación de saldas afa~·or de IVA contra ¡SR e IMPA C I'0r empresar de comerciu 

ex/crior. 

Por su parte la regla 2.2. 12 de la misma resolución sei'lala que las empresas que llevan 

acabo actividades de maquila en los térmi nos de los decretos para el Fomento y 

Operación de la Industria Maquiladora de Exportación. publicadas en el DOF el 22 de 
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diciembre de 1989. el 1° de junio 1998. el 30 de Octubre y el 3 1 de Diciembre del 2000: 

así como, las empresas que cuenten con progrruml~ de im portación lempo • .!1 para 

producir artícu los de exportación aulIlrizados por la Secretaria de Economía y todas 

aquellas empresas que en el ejercicio fi sca l dd 2001. cuando menos el 75% de sus 

ingresos acumulables pam los erectos de la ley del ISR hayan provenido de la 

exportación de bienes. podran compensar las cantidades determ inadas a su favor en [as 

declaraciones mensuales del IV A, contra el ISR quc resulte a su cargo a las retenciones 

erectuaebs a terceros en las declaraciones de pagos provisionales contra el lMPAC a su 

cargo en las citadas decla'<Iciones. 

La compensación a que se refiere el párrafo anterior deberá efectuarse a partir de la 

declaración correspondiente al mes o período inmediato siguiente a aquel al que se 

refiere la declaración en la que se determine el saldo a favor. siempre que se cumplan 

los dcmas requisitos establecidos por las disposiciones fiscal es. 

Si efectuado 1<1 compensación a que se refiere esta regla, resulta un remanente de saldo a 

favo r. este podra compensarse en las declaraciones correspondientes a los meses o 

períodos posteriores o solicitar su devolución. 

Las cantidades determinados a favor de los contribuyentes en las dl'Claraciones 

mensuales dcl IVA , cuya compensación se hubiera efectuado en los tcmlinos de esta 

regla. no podrán acreditarse ni solicit.'\rSC devolución . 

• 'Xlldo (1 Jal'Or lmr pago indebido. 

El artículo 23° del Código Fiscal de la Federación contempla 3 tipos de compensaciones: 

1. Cuando un saldo a favor se compensa contra un saldo a cargo de la misma 

naluralez.ll (ejercido ISR contra ISR). 
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2. Cuando un saldo a favor se compensa contra un saldo a cargo de distinta 

naturaleza (ejemplo ISR eontm IVA). 

3. Cuando se tiene un saldo a favor por pago indebido. 

Es necesario señalar que los pagos indebidos son aquellos que no debieron efectuarse, y 

sin embargo 1.'5 necesario haccr esta precisión ya que rcsulla frecuente confundirlos con 

saldos de contribución a favor. Un saldo de una contribución a favor es aqucl que resulta 

cuando los p<lgos efectuados en términos de ley excedieron al impuesto causado. Un 

pago indebido es un pago efectuado que legalmente no se estaba obligado efectuar. 

El articulo 23~ de Código Fiscal de la Federación establece que los contribuyentes 

obligados a pagar mediante declaraciones podrian optar por compensar las cantidades 

que tengan u su favor contra los que están obligados a pagar por adeudo propio o por 

retención a terceros, siempre que ambas deriven de una misma contribución, incluyendo 

sus accesorios. Esta disposición no es aplicable a los gastos indebidos ya que estos no 

tienen una caracteristica de contribución. Ejemplo una persona paga Sloo,ooo.oo de 

Impuesto Sobre la Renta en su pago provisional. Verifica sus calculos y detecta que no 

debió pagar tal cantidad sino que el importe que debió cubrir es de S 80,000.00. Presenta 

declaración complementaria y le alTOja un saldo a su favor en la cantidad de S 20.000.00 

resultaría erróneo considerar esta ultima cantidad como un saldo de ¡SR a favor, ya que 

en realidad se trata de un saldo a favor por pago indebido. 

No obstante quc el articulo 23 antcs mencionado se refiere a que se tiene que compensar 

los pagos indebidos, las estructuras informativas de los bancos. que sirven para presentar 

declaraciones de pagos provisionales y defini tivos no contemplan la fonna en que se 

puede hacer esta compensación dado a que no es una contribución. No así de un saldo a 

favor por cone<:pto de un pago indebido. 

Esto es con base a lo expuesto en las adm inistraciones locales de recaudación no 

aceptan la compensación (solo la devolución) de pagos indebidos en virtud de que no se 
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les atribuycn el carácter de contribución a tuvor esta aclaración esta en contravención 

con los dispuesto en el articulo 23 antes comentado. 

Con lo expuesto antcrionnente. si algún contribuyente dcsean! hacer la compensación en 

lugar de solicitar la dcvolución y considerando quc no existe UIl ronnulario por medio 

del cual lo pudiera hacer, deberla presentar un cscrito libre quc cuente con los rcquisitos 

que marcan los artículos 18° y 18-A del Código Fiscal de la Federación fundamentando 

su petición cn lo establecido cn el artículo 23 antes rererido y si la respuesta es negativa 

entonces si procederá impugnarla a través de los medios de derensa de que dispone. De 

lo expuesto y dadas las circunsl¡mcias es aconsejable solicitar la devoluci6n y no 

efectuar la compensación. 

3.6 Fo rmas y Plazos de prescnfatión 

La Regla 2.2.9 nos señala que para los efectos del aníeulo 23° del Código Fiscal de la 

Federación, el aviso de compensación se presentará medianle la fonna oficial 41, 

acompañada según corresponda de los anexos 1,2.3.5 Y 6 de las fonnas oficiales 32 y 41. 

Tratándose de saldos a favor del [VA. deberán presentar adicionalmente, los medios 

magnéticos a que se refiere el rubro C. numcral lO, inciso b) del a.nexo I de esta 

resolución que contengan la relación de sus proveedores, prestadores de servicios y 

arrendadores, que representen al menos 80% del valor de sus operaciones, asi como la 

infonnación correspondiente o la totalidad de sus operaciones de Comercio Exterior 

(operaciones de imponación y exportación). La documentación e infonnación a que se 

refiere esta regla deberá presentarse ante la Administración Local de Asistencia al 

Contribuyente. ante la Adminislrución Local de Grandes Contribuyentes o a.nte la 

Administración Cenlral de Recaudación de Grandes Contribuyentes, según corresponda. 

de acuerdo con los siguientes plazos: 
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"1 \ i( 1 PI( 01 It 1 '1 \ 11 !{!l () D I \ "h ,1 11 , !! \ I \ I'[{[ ,,[ '1 \( [1 l' DI 
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SEXTO DIA IIARI!. SIGUIENTE 

I 

YO DIA HABlL 

Casos en se presenran los unexos 1,2.3,5 o 6 delas/ormas 32 y 41. 

a) Anexo l. Cuando se trate de la compensación de saldos a favor del IV A. 

b) Anexo 2. Cuando se trate de compensaciones del Impuesto al Activo pagado en 

los 10 ejercicios anteriores. 

c) Anexo J. Tratándose de compensaciones del Impuesto al Activo pagado en los 

10 cjercicios anteriores (sólo para sociedades controladas y controladoras). 

d) Anexo 4. Crédito Diesel. 

e) Anexo 5. Tratándose de Compensaciones del Saldo a Favor de IEPS. 

1) Anexo 6. Para el desglose dellEPS acreditable 

Estos no se presentar.in cuando se compensen contribuciones distintas a las antc 

mencionadas. 

3.7 Requisitos 

Se presentará un aviso de compensación por cada: 

Ejercicio o periodo en que se aplique la compensación. 
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Tipo de cOnlribución. aprovechamiento o producto de compensas . 

Tratándose de remanentes de saldos a (~l\Io r. los contribuyentes solo debcnin 

presentar el aviso correspondiente al saldo a (avor que compensan. debidamente 

rcquisitado. 

Aviso de Com!x!fll'llción tle Saldos a Favor del Impueslo tlI Valor Awegado. 

FOnlla fi scal 41"aviso dc compensación .. (triplicado). 

En caso de la declaración haya sido presentada a través del (onnato autorizado 

(papel): 

a) Original y dos (otocopias de la declaración del ejercicio con sello origina! de 13 

institución bancaria donde manifiesta d saldo a favor que compensa (origi nal 

para cotejo), En caso de que el saldo a favor se manifieste en declaración 

complementaria: además. original y dos copias de la declaración nonnal y 

complementaria (s)antcrior(es). cn su caso (original para cotejo ). 

b) Original Y dos fotocopias de la declaración del ejercicio. con saldo a (avor de 

[VA correspondicntc a ejercicios anteriores, que fornH! parte dcl saldo a favor 

que compensa. (original para cotejo). 

c) Si la presentación se efectuó por el esquema anterior de medios 

electrónicos(banca electrónica o ventanilla bancuria ). original y fotocopias del 

acuse de recibo (origi nal para cotejo). 

d) Si III presentación se efectuó a través del nuevo esquema de pagos por Internet o 

ventllnilla bancaria con tarjeta tributaria, indicar el número de operación (folio) . 
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e) Original y fotocopia de los comprobantes de impuesto acreditable retenido o 

pagado, constancias de retenciones. comprobantes de pago (con sello origi nal y 

linna autógrafa), estados de cuentas bancarios. etc, (original para cotejo). 

f) Anexo I de las fonnas liscales 32 y 41 "Detenninación del saldo a favor del 

IV A" (triplicado). 

No se deberán considerar como obligatorio e/ anexar al trámile como parte de 

lo.~ t"Omprohanles (le IJOgo. (as f(¡clUras de operaciones realizadas con 

IJrOveedores. arrendadores o prestadores de sen 'iciO.f y (le comercio exterior, /tu 

cuale.s sólo podrán solicitarse median/e requerimiento de informacián adicional 

/alifo en del'oluciones como compensaciones. 

g) Dispositivo magnético quc contenga la relación de proveedores, prestadores de 

servicios o arrendadores que representen el 800/0 del valor de sus operaciones y/o 

la relación de la totalidad dc operaciones de comereio exterior. 

h) En caso de fusión o escisión. copia del acta protocolizada ante notario. Sólo 

tratándose de la primera promoción que realice. 

i) Original y fotocopia de identi fi cación oficia l del contribuyente o del 

representante legal (original para cotejo). 

j) Tratándose de la primera vez que presenta el aviso de compensación o lo hagan 

ante una Unidad Administrativa diferente a la que venían presentando. original o 

copia certificada y fotocopia del acta constitutiva y en su caso original y copia 

fotostatica del poder notarial que acredite la pe~nalidad dd representante legal 

que promueve (origina.l o copia certificada para cotejo). 

k) Cuando se modifique la denominación o razón social, o bien, se designe o 

sustituya otro representante legal, debeni anexar original o copia certificada y 

fotocopia del acta de asamblea protocolizada o del poder notarial que acredite la 

personalidad del finnante de la promoción. (original para cotejo). 
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A viso de compensacián eJe saldos a favor en el Impuesto Sohre la Ren/(¡. 

En el caso de Compensación de saldos a ravor del Impuesto Sobre la Rcntll los requis ito 

son los mismos que en el Impuesto al Valor Agregado. 

Aviso de cOl1lpen.wcián de soldm¡ afitl'{)r del Impuesto al Actil'o. 

En el caso de solicitar la devolución de saldo a ravor de Impuesto al Activo los 

rL'quisi tos son los mismos que en el lmpueslo al Valor Agregado. 

Aviso (ie compensación de soldo.l· a favor del impllesto al Aclil'o por recuperar de 

ejercicios anteriore.~. 

En el caso de solicitar la devolución de saldo a ravor de Impuesto al Activo por recupera 

de ejercicios anteriores los requisitos son los mismos que en el Impuesto al Valor 

Agregado. Además de : 

a) Original y dos rotocopias de la declaración con sello original donde manifiesta el 

ISR del ejercicio cuyo importe es mayor al impuesto cOTTespondiente al mismo 

ejercicio (original para cotejo). 

b) Fotocopia de los pagos provisionales nornl:tles y complementarios 

cOTTespondientes a los ejercicios por los que se pagó IMPAC a recuperar. 

e) Anexo 2 de la romas fiscales 32 y 4 1 "Impuesto al Activo pagado en ejercicios 

anteriores" (Art. 9 LlMPAC). (triplicado). 
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A viso de compensación d(!/ Impul/sto Especial sobre PrOllucción y ServiciO.I· 

{lkclaración (le pago mensl/al) 

En el caso de solicitar la devolución de saldO:l favor de Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios los requisi tos son los mismos que en el Impuesto al Valor 

Agregado. además de : 

a) Anexo S. Cálculo del saldo a favor dc IEPS (triplicado). 

b) Anexo 6. Desglose de IEP$ acrcditable (triplicado). 

Aviso de compensación (le o/ras contribuciones 

Fomla fisca l 4¡"aviso de compensación ·'(triplicado). 

Original y fotocopia de los comprobantes de impuesto acreditable retenido o 

pagado. constancias de retenciones. comprobantes de pago (con sello original y 

tinna autógrafa). estados de cuenta bancarios. etc. (original para cotejo). 

Fotocopia de la resolución administrativa o judicial que se encuentre firme de la 

que se desprenda el derecho a compensar (original para cotejo). 

En caso de liberación de créditos: original y fotocopia de la resol ución 

¡u.lmi nistrativa o judicial (original para cotejo). 

Tratándose de derechos, aprovet:hamientos o productos. cert ificación expedida 

por la Dependencia. de que el uso o uprovechamiento no SI: realizó o el servicio 

no fue proporcionado. 

Original y fotocopia de identificación oticial del contribuyente o del 

representante (original panl cotejo). 

Tratándose de la primera vez que presenta el aviso de compensación o lo hagan 

ante una Unidad Administrativa diferente a la que venlan presentando. original o 

- 65 -



Capílulo 3 CompellSocion dd ImpueslO al Valor Agregado. 

copia certificada y fotocopia del neta constitutiva)' en su caso origin:d y copia 

fotoslál;ca del poder notarial que acredite la personalidad del representante legal 

que promueve (original o copia certificada pard cotejo). 

Cuando ~ modifique la dcnomiflllción o rdZón social, o bien. se designe o 

sustituya Olro representante legal, debcr.í. anexar original o copia cert ifi cada y 

fOlocopia del acta de asamblea protoli ¡'.<,da o del poder notllrial que acredite la 

personalidad delfinnante de la promoción. (original para cotejo). 

3.8 Aviso de Compensación y Disco Magnético 

Se deberá presentar aviso de compensación cn la foroJa o fi cial 41. acompaí'\ada del 

anexo 1 de la fornJa oficial 32 y 41, ante la Admi nislrUeión Local de Asistencia al 

Contribuyente. ante la Administmción Central de Grandes Contribuyentcs. según 

corresponda. dcntro de los 5 días a aquel en que la misma se haya efectuado, que se 

pueden adicionar de 1 a 5 días más. dependiendo del sexto digito numérico de la clave 

de RFC, a que se refiere la regla 2.2.9 de la Resolución Miscelánea Fiscal 2003. 

El aviso se presentará junto con medios magnéticos quc eomcndnin la relación de sus 

proveedores. prestadores de servicios arrendadores. que representen el 80 % del valor de 

sus operaciones, así como la infonnación correspondiente a 13 totalidad dc sus clientes 

de exportación. La infonnación deberá ser agrupada por cada proveedor, prestador de 

servicios. arrendador o cliente. 

3 .9 Procedimiento de Actualización de Saldos a Favo r 

De confonnidad con el articulo 23° del Código Fiscal de la Federación. los 

contribuyentes que realicen 111 compensación de saldos a favor podrim actualizarlos 
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desde el mes anlerior en que se presentó la declaración que oontiene el saldo a favor. 

hasta el mes anterior a aquel en que se efectué la compensación. 

La actualización se hará multiplicando el saldo a favor qu..: se pretende compensar por el 

factor de actuali7..ación que se obtendrá con la siguiente operación. 

No se causarán recargos cuando se compensan saldos a favor. 

El aniculo 9" del reglamento del Código Fiscal de la Federación establece que no se 

causarán recargos de confonnidad oon el anículo 21 0 del Código, cuando el 

contribuyente al pagar contribuciones en forma extemporánea compense un saldo a 

favor. hasta por el monto de dicho saldo, siempre que este se haya originado con 

anterioridad a la fecha en que debió pagarse la contribueión de que se trate. 

3.10 Ot:NHICIOS m: LA COMPENSACiÓN. 

Simplifi ca las operaciones económicas y evita desplazamientos inútiles de dinero en las 

relaciones reciprocas. 

Para el contribuyente significa cumplir de manera oportuna oon su obligación tributaria, 

ya que por medio de un aviso compensatorio queda al corriente y no tiene fonna 

importanle el cumplimiento de sus deberes fiscales, pues evita solicitar la devolución de 

un saldo a favor y simultáneamente pagar otra contribución. 

Para el fi sco también resulta atractiva la compensación, pues en sus registros tiene la 

¡nfoonación que el mismo contribuyente le proporcionó al hacer los tramites, si bien, el 

contribuyente no se desprende de un dinero para cumplir con su deber fi scal. si está 

cumpliendo con la obligación de manera que la simplificación de los trámites promueve 

la cultura tributaria. Es decir. la compensación es necesaria en nuestro sistema tributario. 

más aún. es justa. por tanto. debe alentarse mediante la reducción de requisitos y la 

reformulación de avisos compensatorios más senci llos, de modo que el contribuyente 

haga uso sin temor a ser rechazados. 
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La Hacienda Publica no debe hacer uso de su protest,1d para reprimir la figura jurídica. 

el contribuyente debe contar con d apoyo administrati vo por pane de la autoridad pam 

que logre la justa extinción de sus créditos fi scales. 

La via compensatoria debe ser tlexible pues es fae il observar si un contribuyente cuenta 

con el saldo a favo r que alega. Por otro lado. la SHCP no hace crogación alguna de 

recursos. como sucede en la~ devoluciones dc contribuciones. por ello es necesario 

impulsar la ac ti vidad compensatoria fi scal. lejos de reprimirla con argucias infundadus. 

3.11 Compensaciones improcedentes; sanciones 

El .\nículo 760 del Código fi scal de la f ederación establece que ~ aplicarán multas 

cuando las in frdcc iones consistan en devoluciones. acreditamicnlos o compensaciones 

indcbidas o cn cantidades mayores a las quc correspondan. 

En cstos casos las multas se calcularán sobre cl monto de beneficio indebido. 

Las multas en los térnlinos del propio articulo 760 antes citado. ascenderán del 70% al 

100% de las contribuciones omitidas. actualizadas. desde el mes en que se obtuvo dícho 

beneficio. hasta aquel en quc las autoridades fiscales dicten resolución en la que 

apliquen la mult¡¡ . o bien, hastu el mes en que el infractor cfectué el pago de la misma. 

Por la frecuencia con los contribuyentes reali7..an aercditrunientos, devoluciones y 

compensaciones en el IV A. es muy recomendable que se tenga cuidado cuando se 

apliquen cualquiera de estas tres fi guras, en virtud que la sanción es muy elevada y si le 

adicionamos los recargos y la actualización. en ocasiones reprt.'Sentan más del 100010 de 

la contribución. 

Desde luego. debe n:cordarse quc en los ténninos del articulo 7)0 del Código Fiscal de 

lu Federación no se impondr'.m multas cuando se cumplan en fonna espontánea las 
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obl igaciones fiscalt..-s fuera de los plazos señalados por las disposiciones fi scales o 

cuando se haya incurrido en infracciones a causa de fUerl.8 mayor o de easo fortuito. 

También ex isten reducciones a la" sanciones cuando se pague dentro de los plazos 

establecidos en el art iculo 75 fracció n VII del propio código y en el articulo 77". 

Por último, se considera delito dc defraudación fi scal y serán calificados cuando se 

manifiesten datos falsos "'1ra obtener de la autoridad fi scal la devolución de 

contribuyentes que no le correspondan en los témlinos que establece el articulo 10gO 

quinto pfuTafo inciso c) del Código Fiscal de la Federación. 

3.12 Recargos pOI" Compensaciones Indebidas 

El art iculo 2)° del Cód igo Fiscal de la Federación establece que si la compensación se 

hubiera efectuado y no procediera. se causarán recargos en los ténninos, del art ículo 2 1() 

de este Código sobre las camidades compensadas indebidamente, actualizadas, por el 

periodo trascurrido desde el mes en que se efectuó la compensación indebida hasta aquel 

en que se haga el pago del monto de la compensación indebidamente efectuada. 

3.13 Criterios judiciales al respecto. 

La Compensación. Puede realiz.arsc por contribuyentes que dictaminen sus estados 

Financieros euando se hagan pagos provisionales del Impuesto Sobre la Renta. sobre el 

Valor Agregado. La compensación, como fonna extintiva de la obligación fi scal. liene 

lugar cuando la SI-ICP y contribuyente son acreedores y deudores recíprocos. Ahora 

bien. el pfuTafo segundo del articu lo 23° del Código Fiscal de la Fedcr.:Ición, establece: 

'· .... tmlándose de contribuyentes que diclruninen sus estados financieros en los tenni nos 

de este Código, aquellos podrán compensar cualquier impuesto fed\!ra l a su favor 
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contra el impuesto sobre la renta del ejercicio a su cargo y el impuesto al valor agregado 

del ejercicio a su cargo ... " . 

Lo dispuesto en dicho apartado significa que la compensación puede realizarse durante 

el ejercicio al hacer los pagos provisionales. en virtud de que no existe nazón para limitar 

el derecho a la compensación hasta la declaración final del cierre del ejercicio, pues el 

impuesto sobre la renta o el impuesto al valor agregado se van causando durante el 

transcurso del ejercicio. operación tras operación quc se realice y que de lugar a su 

causación. como se indica cn la tesis sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación visible en la pagina treinta y cuatro. Tomo 11 , Primera Pane, 

Octava Época, del seminario Judicial de la Federneión, del rubro "RENTA 

SOCIEDADES MERCANTILES. OBJETO Y MOMENTO EN QUE SE GENERO EL 

IMPUESTO". También apoya al sustento que se sustenta., lo estatuido en el aniculo 11 

del Código Fiscal de la Federación que establece. que el ejercicio regular coincidir.i con 

el <tño calendario, por lo que si el ejercicio comprende todo el año, no existe 

dl-claraciones provisionales que se tiene obligación de presentar en el transcurso del 

ejercicio. aun cuando sea hasta el cierre del ejercicio cuando el contribuyente pueda 

establecer el monto del impuesto a su cargo en relación con todos los pagos 

provisionales que realizó. puesto que la compensación prevista en el articulo 23". 

segundo párrafo, del Código Fi scal. en nada impide que esto se realice. sino que sólo da 

derecho a que teniéndose un saldo a favor por otro imput."Sto federal. se haga valer dicho 

saldo a favor para evitarse el pago en la parte correspondiente en el impuesto relativo. 

Además debe partirse de que este den.-cho se está otorgando a las empresas que 

dictaminan sus estados financieros que, derecho en la exposición de motivos del decreto 

que adicionó el párrafo en comento del art iculo 23", ofrecen mayor certidumbre sobre el 

cumplimiento adecuado de sus obli gaciones fiscales y que por cnde. pcnniten partir de 

la presunción de que el saldo a favor que compense no será improcedente )' que 
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coadyudará a la simplificación administrativa que con tal rcfomJa persiguió al evitarse 

pagos y devoluciones innecesarios. 

Reformas fiscales 2004. 

Se refonna el primer párrafo de este artículo para pf\..'Cisar pueden compensarse por 

adeudo propio o por retención a terceros. siempre que ambas cantidades deriven de 

impuestos federales distintos de los que se causen con motivo de la importación; que los 

administre la misma autoridad y que no tengan destino especifico, incluyendo sus 

accesorios; confonne a la fracción V, del articulo segundo de disposiciones Transitorias. 

este párrafo entrará en vigor a partir del primero de enero de 2005. 

Compensación Unirer.ml. 

El artículo 23 se modifica para pennitir la compensación de un impuesto contra otro, 

eliminando la naturale7.a de los mismos., es decir. sin que se exija lo anterior. pues de ese 

modo sólo se tcndrán que cumpli rse los requisi tos de fonnalidad. como seria la 

presentación del a .... iso correspondiente notificando a la autoridad y dentro del plazo 

indicado. De esa manera.., es sustancial la medida en comento, pues con ello se elimina 

una serie de violaciones que ocurrian a diario en perjuicio del particular al exigir 

demasiados requisitos y al Icnt!r una lista de prohibiciones. Esto can el fin de tener un 

control mas efectivo y efi ciente de los impuestos a cargo y a favor de los contribuyentes. 

se pennite la contribuciones de distinta naturaleza. 
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La refonna queda así: 

Articulo 2)° Los contribuyentes ohligados él pagar mediante deelarnción podrñn optar 

por compensar las cantidades que tengan a su favor contra las que e~t¿n obligados a 

pagar por adeudo propio o por retención a terceros. ~iemprc que ambas deriven de 

impuestos fedemlcs distintos de los que se causen con motivo de 1;, importación, los 

administre la misma autoridad y no tengan destino especifico, incluyendo sus accesorios. 

Al efecto. ha .. lará que efectúen 13 compensación de dichas cantidades actualizadas. 

confonne a lo previsto en el artículo l7-A de este Código. desde el mes en que se realizó 

el pago de 10 indebido o se presentó el saldo a favor. hasta aquel en que la compcnS<lción 

se realice. y presenten el aviso de compensación correspondiente. dentro de los cinco 

dias siguientes a aquel en el que la compensación se realice. y presenten el aviso de 

compensación correspondiente, dentro de los cinco días siguientes a aquel en el qlH: se 

haya efectuado. acompañado de la compensación que al efecto se solicite en la forma 

oficial que para estos efectos se publiqw:. 

Si la compensación se hubiera efectuado y no procediera. se causarán recargos en los 

¡énninos del artículo 21° de este Código sobre las cantidades compensada .. 

indebidamente. actualizadas por el periodo transcurrido desde el mes en que se efectuó 

la compensación indebida hasta aquel en que se haga el pago del monto de la 

compensación indebidamente efectuada. 

No se podrán compensar las cantidades cuya devolución se haya solicitado o cuando 

haya prescrito la obligación para devolverlas, ni las cantidades que hubiesen sido 

trasladadas de eonfonnidad con las leyes fiscales. expresamente por separado o no 

incluidas en cI precio. cuando quien pretenda haeer la compensación no tenga derecho a 

obtener su devolución en ¡énninos del articulo 2ZO de este Código. 

Las autoridades fiscales sólo podrán compensar de oficio las cantidades quc los 

contribuyentes tengan derecho a recibir de las autoridadc~ fiscales por cualquier 

concepto en los ténninos de lo dispuesto del aniculo 22° de este Código. aun en el caso 
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de que la devolución hubiem sido o no solicitada contra las cantidades que los 

contribllyentes estén obligados a pagar por adeudos propios o por retención a terceros 

cuando éstos hayan quedado finnes por cualquier causa. En este caso, se notificará 

personalmente al contribuyente la resolución que detennirte la compensación. 

Esta compensación universal entmrá en vigor el primero de julio de 2004. 
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Capitulo .{ Saldo a Favor dellmpueslo al Valor Agregada y su DeI'O/uciÓn. 

4.1 Saldos a favor del Impuesto a l Valor Agregado. 

El saldo a favor del Impuesto al Valor Agregado es posible que se obtenga derivados de 

tres circunstancias: 

Ej ercicios Anteriores a 2003. Pagos mensuales del Ejercicio. 

- Por pagos reali7Ados· sin justificación - Por pagos realizados en exceso. 

legal. 

- Como producto de la aplicación del - Por las retenciones realizadas al 

factor, en provisionales, ajuste o anual contribuyente. 

- Po, las retenciones realizadas al 

contribuyentes. 

En los casos en que el contribuyente tenga saldos a favor, el articulo 6° de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado menciona que tiene 2 opciones para poder aprovechar o 

recuperar dichos saldos a favor. los cuales son: 

1.-AcrcdimienIO. 

2.-DevoluciÓn. 

El artículo 23° del Código Fiscal de la Federación nos muestra una tercer.! fonna de 

aprovechar el saldo a favor el cual es la Compensación. 

El Articulo 6° del la Ley del Impuesto al Valor Agregado nos dice que: 

- 7S -



CQpítulo -1 Saldo a F(ll'Or dellmpucslo al Varor Agregado y SIl Devofuciim. 

"Cuando en lu dec laración de pago resulte saldos a favor. el contribuyente podrá 

acreditarlo tontr.! el impuesto ti cargo que le cOlTCsponda en los meses siguientes hasHI 

agotarlo o solicitar su devolución. siempre que. en este ultimo caso sea sobre el total del 

s.1ldo.1 favor. 

Los saldos cuya devolución se solicite no podrán acreditarse en declaraciones 

posteriores". 

Es importante tener perfectamente identificado el Impuesto al Valor Agregado ya que 

este se tendrá que enterar a la $HCP. Aún más cuando por las operaciones realizadas por 

una persona física o moral se obtenga impuesto a favor, el cual se podni acreditar contm 

el generado por los actos o actividades propias, compensarlo contra otros impuestos ¡¡ 

cargo O solicitnr su devolución. 

Es muy probable que se obtengan saldos a favor del Impuesto al Valor Agregado cuando 

se reali7..at1 actos o actividades dedicadas a la producción de alimentos debido a que de 

acuerdo al artículo 2-A de la ley al Impuesto al Valor Agregado los productos destinados 

a la alimentación tendrán que ser gravados a la tasa del 0% estas operaciones 

frecuentemente son mayores que las adquisiciones las cuales en su mayoría son gravadas 

a la tasa del 15%. 

Cuando una persona se encuentra dentro de estas actividadcs debe estar concienle que 

debe tencr un control sobre saldos a fa vor obtenidos. Esto debido a que las autoridades 

fiscales han establecido \lna serie de requisitos para el manejo y control de los diver.;os 

mecanismos que un contribuyente adopte para poder aprovechar y gozur de dichos 

saldos a favor. 

- 76-



Capítulo 4 Saldo a Favor del I",puesto al Valor Agregado}' su Devolución. 

En b:lse n lo anterior la ley del Impuesto ni V<llor Agregado establece medios de 

detenninación y control acreditablc. En su Articulo 4° establt.'Ce que el contribuyente 

tendrá que identificar el IVA de sus ¡¡dquisiciones, así como el pag¡¡do en las 

importaciones realizadas. y que ¡¡demás SCiln deducibles pard cfectos del Impuesto Sobre 

la Renta cfeclUadas en el periodo por el que se dctcm'¡na el pago provisional. el cual 

ahOT3 es mensual. Además el contribuyente identificara el impuesto causado que 

tmsladó a terceras personas, generado por sus propias actividadC!s. 

Una vez que se tenga ident ificado el Impuesto al Valor Agregado Trasladado y el que a 

la vez fue trasladado, tendrá que comparase un saldo con otro y determinar si el saldo 

real del Impuesto al Valor Agregado. puede resultar a cargo o a favor. Esta diferencia se 

obtendrá del resultado de la comparación entre el impuesto acrcditable con el impuesto 

caus.1do o trasladado. 

El saldo cs a cargo cuando el impuesto causado por las actividades realizadas es mayor 

que el impuesto acreditable. el cual tendrá que cn te~ en las formas y plazos 

establecidos por la misma ley, y por lo que se refiere a un saldo a favor este se genera 

cuando el impuesto aereditable es mayor que el impuesto trasladado, el cual tendrá que 

manifestarse cn los pagos provision¡¡les por los periodos fonnas y plazos establecidos. 

en el artículo 5° de la Ley al Impuesto al Valor Agregado. 

A partir de 2003 los pagos mensuales de ¡VA se consideran definitivos. 

4.2 Conceplo de Devolución. 

La devolución de impuestos cs una obl igación de contenido económico a cargo del 

Estado, en correspondencia a un deTt.'Cho subjetivo que la ley otorga a un titular 

(Contribuyente). 
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El derecho a la devolución encu~ntra su fundamento en los principios constitucionales 

trihutarios consagrados en nuestm Nonna Suprema. puesto que los mismos establecen 

la fomla en que los ciudadanos deben contribuir al sostenimiento de las cargas. publicas 

y obligan al legislador a adoptar las medidas nec(.'$lrias para darles vigencia positiva. 

En este sentido. si en detenninado momento el contribuyente realiza el pago de 

impuestos en una fom13 que va mas allá de la obl igación constitucional a su cargo. el 

legislador debe establecer d isposiciones juridicas que tiendan a la rcpmación del ordcn 

legal. 

Se puede definir a la devolución como la reintegración de cantidades indebidamentc 

pagadas. o en exceso por el contribuyente, las cuales deberán ser actual i"..adas por la 

Secretaria de Hacienda y Cnilito Público. 

En esta fonna de rccupernción de saldos a favor al igual que la compensación ex iste una 

estrecha relación estrecha entre el contribuyente y el SAT, en la cual el primero se 

conviene en deudor y el segundo en acreedor. por lo que el contribuyente tiene el 

derecho de que se le reintegren los saldos en exceso de contribuciones debidamente 

actualizadas. 

Un contribuyente tiene el saldo a favor, los cuales pu(.'(!en surgir de la siguiente manera. 

De acuerdo con el Articulo 22" Código Fiscal de la Federación nos dice: 

Las autoridades fiscales están obligadas a devolver las cantidades pagadas 

indebidamente y la. .. que procedan de eon fonnidad con las leyes fi scales. La devolución 

podrá hacerse de oficio o a petición del interesado, mediante cheque nominativo para 

abono en cuenta del contribuyente o certi fi cados expedidos a nombre de este último. los 

que se podrán utiJ i7..ar para cubrir cualquier contribución que se pague mediante 

dedarnciÓn. ya sea ,1 su cargo () que enterar en su caracter de retenedor. Las autoridades 
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riscales efectuarán la devolución mediante depósito cn cuenta bancaria del 

contribuyente, cuando éste les proporcione o en la declaración eorn-spondicntc. Los 

rctcnCiJorc$ podrán solicitar la dcvolución sicmpre que ésta se haga directamente a los 

contribuyentcs. Cuando la contribución se calculc por ejcrcicios. unicamcnte se podrá 

sol icitar la devolución dd saldo a favor dc quien presentó la declaración dcl ejercicio. 

salvo quc se tmte dcl cumplimiento de resolución o sentcncia finllCS de autoridad 

competentc, cn cuyo caso podrá sol icitarse la devolución independientcmentc de la 

presentación de la declaración. 

Si el pago dc lo indebido se hubiem efcctu.1do en cumplimiento de acto de autoridad, el 

derecho a la devolución nace cuando dicho acto queda insubsistente. Lo dispuesto en 

este párrafo no es aplicable a la detenninación de diferencias por errores aritméticos, las 

que darán lugar a la devolución siempre que no haya pn:..'SCrito la obligación en los 

ténninos dd 3ntcpemiltimo pá:rrafo de este art ículo. 

Este articulo nos quiere decir: 

• Que la devolución podrá rcaliYAr.iC de o fi cio o a petición del interesado, Por 

intcresado debe entcndersc el que hizo el pago. Mediantc cualquiera de las 

fonnas siguientes: 

• Chequc Nominativo para abono en cuenta del contribuycntc. 

• Mediante depósito en cuenta bancaria del contribuyenlc para 10 cual 

deberá anotarse en la fonna oficial el número de cuenta bancaria para 

tmllsfcrencia electrónica 11 18 dígitos ·'CLABE". {clave bancaria 

estandarizada) asl como la denominación de la institución de crédito. 

• Certificados a nombre del contribuyente, los cuales sc podrán uti lizar 

para cubrir cualquier contribución que sc pague mediante declaración, ya 

sea a su cargo o que dcb!l enteror en su carácter de retenedor, podrán 
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aplicarlo$ en los seis meses siguientes a su expedición o solicitar su 

monetización una vez tran$Currido dicho plazo. 

• Los retenedores podrán sol icitar la devolución sicmpre que ésta sc haga 

directamente a los contri buyentes. 

• Cuando la contribución se calcule JX'lr ejercicios. únicamentc se podrá solicitar la 

devolución del saldo a favor de quien presentó la declamción del ejercicio. salvo 

que se trate del cumplimiento de resolución o sentcncia firme de autoridad 

competente, en cuyo caso podrá solicitarse devolución independientemente de la 

presentación de la declaración. 

Las cantidades que están sujetas a devolución son aquellas que se pagaron 

indebidamente y los que procedan de acuerdo con las leyes fi$Cales, los cuales nacen 

cuando se realiun cualquiera de los siguiente$ supuestos. 

l . Cuando el Impuesto Sobre la Renta del ejercicio es menor que 10$ pagos 

provisionales. 

2. Cuando cl lmpuesto al Valor Agregado es Acrcditable. 

3. Cuando cl lmpuesto al Activo del ejercicio es menor que los pagos. 

4. Se tiene Impuesto al Activo del ejercicio a favor cuando haya de Impuestos 

Sobre la Renta sobre Impuesto al Activo, en algunos de los 10 siguientes 

ejercicios al que se pago el Impuesto al Activo. 

S. Se tiene Crédito a favor cuando no se tenga contra que acreditar o compensar. 

De las cantidades pagadas indebidamentc como pueden ser la$ derivadas de errores 

aritmético. pago en exceso por aplicar tasas más altas que las que correspondan etc. 
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LI devolución de IV A. pucdc ser de oficio. es decir por gestión y resolución de 

autoridad competente, o a ¡x:tición del interesado. 

4.3 Forol as Req uisitos y Aneltos. 

La regla 2.2.3 regula las condicioncs )' requisitos para efectuar el trámite de devolución 

del Impuesto al Valor Agregado. 

formas: 

Para los efectos del artícu lo 22°, primer párrafo del Código, los contribuyentes del 

Impuesto al Valor Agregado solicitaran la devolución de las cantidades que tengan a su 

favor. utilizando la fonna oficial 32 . acompañada del Anexo I de la. .. fonnas 32 y 41. así 

como de la documentación mencionada en la propia forma oficial. 

4.4 Dispositivos M.agnéticos: 

Opcionalmente estos mismos contribuyentes podrán presentar adicionalmente a lo 

señalado en el párrafo anterior. debcni.n presentar los medios magnéticos a que se refiere 

el rubro C. numeral 10. inciso b) del Anexo I de esta Resolución que contengan la 

infonnación de los proveedores, prest<ldores de servicios y arrendadores que representen 

al menos 80% del valor de sus operaciones. asi como la infonnación correspondiente a 

la totalidad de sus operaciones de comereio exterior (operaciones de importación y 

exportación). 

No obstante lo anterior. los contribuyentes que dictaminen sus estados financieros para 

efectos fiscales. podrán presentar sol icitud de devolución acompaftada de la declarntorill 

a quc se refiere el artículo 15-A del Reglamento de la Ley del IVA. siempre quc se 

formule en los témlinos cstabkcidos por el articulo 52°, fracción JI del Código. y el 
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Anexo I de las formas oficiales 32 y 41. quedando relevados de presentar la informacion 

en medios magnctieos de los proveedores, prestadores de: servicios. arrendadores y 

operaciones de comerc io exterior. En este caso. la autoridad ctúCluará la devolución en 

un plazo no mayor de 25 días hábiles, siempre y cuando se proporcione el numero de 

cuenta bancaria "CLASE" a 1 g dígitos a que se refiere la regk 2.2. 13 de esta 

Resolución. Tratándose de sol icitudes presentadas c:n la~ Administraciones Locales del 

Centro, Norte. Oriente y Sur. del Distrito Federal. de Nauc:.lpan. Zapop..1n. Guadalajara 

Sur. Guadalupc y Monterrey, la devolución se efectuara en un plazo no mayor de JO días 

hábiles. 

Las solicitudes de devolución deberán pl'\.'scntarse en el módulo de atención fiscal de la 

Administración Local de Asistencia al Contribuyente, en la Administroción Centrol de 

Recaudación de Grandes Contribuyentes, segun corresponda.. acompañadas de los 

Anexos correspond ientes incluyendo el documento que acredite la personalidad del 

promovente. 

Devolllción a emprc.fOS altamente exportodoro.f fA LTEX). 

l.- Declaración del ejercicio con sello de recibido donde se manifiesta el saldo a favor 

que se solicita en devolución. En el caso de ser declardción complementaria se dcbcní 

presentar declaración complementaria se deberá presentar declaración normal y 

complementaria anteriores. 

2. -Declaratoria del Contador Publico Registrado elaborada conforme a lo dispuesto por 

el artículo 15-A del reglamento de la ley del IV A. 

Este artículo 15-A dispone que los contribuyentes acompañarán a la S<llicitud de 

dcvolución unicarncnte la declaratoria fonnulada por el Contador Publico Registrado 

ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico cuando dicho contador hubiera emitido 

o vaya o emitir para efectos fiscales, dictamen relativo a los estados financieros dd 
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contribuyente rererido al periodo que corresponda el saldo a ravor, siempre que en dicha 

declaratoria el contador manifieste bajo protc:sta de decir verdad haberse cerciorado de la 

veracidad de las o¡l\!racioncs de las que deriva el impuesto causado y el impuesto 

acreditable declarado por el contribuyente. 

J.-Fotocopia de las constancias de retenciones. 

4.-Declamción del ejercicio. con saldo a ravor de ¡VA, correspondiente a ejercicios 

:Ulteriores. que ronne parte del saldo IVA a ravor que se solicita en devolución. 

5.-Constancia de la Secretaría de Economía que acrooita el registro como empresa 

altamente exportadora. 

6.-Medios magncticos que contengan la infonnación de los provt.ocdorcs, prestadores de 

servicios y arrendadores que representen el 80% del valor de sus operaciones. así como 

la infonnación correspondiente a la totalidad de operaciones a la totalidad de 

operaciones de comercio exterior (operaciones de importación y exportación). 

7.-Fotocopia de la identificación olicial del contribuyente o det representante legaJo 

Todos los documentos se deben presentar en original y copia para cotejo. 

4.5 Requisitos y Anexos. 

So/iór/IlJ de /)e l'olución de Saldos a Film' de/Impuesto Al Valor Agre~ado. 

Fomla lisca] J2 ~Solici[ud de Devoluciones" (tripl icado). 

En caso dc la dcclarnción haya sido presentada a trnvés del fonnalo autori7.ado (papel): 

a) Original y dos fotocopias de la declaración dd ejercicio con sello original de la 

institución bancaria donde maniliesta el saldo a favor que compensa (original para 
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cotejo).En caso de que el saldo a favor se manifieste en declaración complementaria: 

ademas, original y dos copias de la declamción nonnal y complementaria(s) 

anterior{es), en su caso (original para cotejo). 

b) Original y dos fotocopias de la deelaración del ejercicio. con saldo a favor de IV A 

correspondiente a ejercicios anteriores, que fonnc parte del s."lldo a favor que 

solicita. (original par.! cotejo).(opcional en caso de presentar declaratoria de contador 

publico rcgistr.tdo) 

e) Si la presentación se efectuó por el esquema anterior de medios eleetTÓnicos(banca 

electrónica o ventanilla bancaria ), original y fotocop ias del acuse de recibo 

(original para cotejo ). 

d) Si la presentación se efectuó a través del nuevo esquema de pagos por Internet o 

ventanilla bancaria con tarjeta tributaria. indicar el numero de operación (folio). 

e) Original y fotocopia de los comprobantes de impuesto acreditable retenido o pagado. 

constancias de re tenciones. comprobantes de pago (con sello original y/o firma 

autógrafa), estados de cuenta bancarios, etc. (original para cotejo). 

No se deberti considerar como obli}!Olorio el anexar al tramile como parte de los 

comprobantes de pago. las facturas de operaciones realizadas con pro\·eedores. 

arrendadore.f o prestadores de servicios y de comercio exterior, lo.~ cl/ales sólo 

podrán !;olicitarse mediwlle requerimienfo de información adicional tan/o en 

devoluciones como compemuciones. 

f) Anexo I de las formas fisca les 32 y 41 "Determinación del saldo a favor del IV A", 

(triplicado). 

g) Dispositivo mag.nético que contenga la relación de proveedores, prestadores de 

servicios o arrendadores que representen el 80% del valor de sus operaciones )'/0 la 

relación de la totalidad de operaciones de comercio eXlerior.(opeional en caso de 

presentar declaratoria de contador público registrado). 
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h) Original y fotocopia de identificación oficial del contribuyente o del representante 

(original para cotejo). 

i) Ti.dándose de la primera vez que solicita devolución o 10 hagan ante una Unidad 

Administrativa diferente a la que venían presentando, original o copia certificada y 

rotocopia del acta constitutiva y en su caso original y copia rotostática del poder 

notarial que acredite la personalidad del representante legal que promueve (original 

o COP!:) certificada para cotejo). 

j) Cuando se modifique la denominación o razón social, o bien, se designe o sustituya 

otro representante legal, debed anexar original o copia certificada y rotocopia del 

acta de asamblea protocolizada o del poder notarial que acn..-dite la personalidad del 

finnante dc la promoción. (original para cotejo). 

k) Fotocopia del estado de cuenta bancario con una antigüedad no mayor a tres meses, 

que contenga el númcro de cuenta a 18 posiciones (CLABE). 

Solió/ud de dcvoluóvn de .~aldos a favor del Impues/o al Valor Agregado (Con 

declaratoria (le Con/(ulor Público Registrado). 

Fonna fiscal 32 "Sol ici tud de Devoluciones" (triplicado). 

Original y dos rotocopias de la declardción del ejercicio Declardtorio de 

contador público registrado en los ténninos del artículo 15-A del Reglamento del 

Impuesto al Valor Agregado. 

Cuando en el apartado 2 de la hoja 3 del anexo I de la forma oficial 32, contenga 

datos en el renglón J31017(saldo a favor del periodo anterior, pendiente de 

acreditar), el contribuyentc deberá presentar declaratoria de contador público 

registrado por separado, en los términos del articulo 15-A del Reglamento de la 

Ley del Impuesto :)1 Valor Agregado como a continuación se señala. 
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En caso de que el saldo mani rcstado en el renglón lJ IO[7(saldo a ravor del 

periodo anterior, pendiente de acreditar) provenga del ejercicio 2002. se deberá 

presentar declaratoria manircstando el saldo a ravor quc corresponda a dicho 

cjercicio y que el mismo ha sido revisado por el Contador público registrado. 

En caso de que el saldo manirestado en el renglón lJ 1Ol7 (saldo a ravor del 

periodo anterior, pendiente de acreditar), incluya [VA pendiente de acreditar de 

ejercicios anteriores 2002, deberá proporcionar fec ha y folio correspondiente a la 

presentación del dictamen o fotocopia de la presentación de los mismos (original 

para cotejo), cn caso de que en estos ejercicios no se encuentre dictaminados, 

deberá presentar dispositivo magnético contenga la relación de proveedores y/o 

la relación de la totalidad de operaciones de comercio exterior amparando la 

cantidad de dicho impuesto acreditable. 

Anexo I de las formas fi scales 32 y 4[ "Determinación del saldo a fa vor del 

¡VA". (triplicado). 

Original y fotocopia de identificación ofi cial del conlribuyente o del 

representante (original para cotejo). 

Tratándose de la primera vez que solicita devolución o lo hagan ante una Unidad 

Administrativa diferente a la que velljan presentando. original O copia certificada 

y fotocopia del acta constitutiva y en su caso original y copia fotostatica del 

poder notarial que acredite la personalidad del representante legal que promueve 

(original o copia certificada para cotejo). 

Cuando se modifique la denominación o razón soc ial. o bien. se designe o 

sustituya otro representante legal, deberá anexar original o copia certificada y 

fOlocopia del acta de asamblea protolizada o del poder notarial que acredite la 

personalidad del firmante de la promoción. (original para cotcjo). 
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Fotocopia del estado de cuenta bancario con una antiglicdud no mayor a tres 

meses. que contenga el número de cuenta a 18 posiciones (eLARE). 

Solici/ud de lJel"Olm:i¿m de saldos lIfi/l·or en ellmprleslo Sobre la Rell/o (Declaración 

(Id ejercicio). 

- Fonna liseal 32 "Solicitud dc Devoluciones" (triplicado). 

En caso de la declaración haya sido presentada a traves del formato autorizado 

(papel), 

Original y dos fotocopias de la declaración del ejercicio con sello original dela 

institución bancaria donde manifiesta el saldo a favor que compensa (original 

paid cotejo). En caso de que el saldo a favor se manifieste en declaración 

complementaria: además, original y dos copias de la declaración normal y 

complementaria (s)anterior(es), en su caso (original para cotejo ). 

Si la presentación se efectuó por el esquema anterior de medios 

clcctrónicos(banca electrónica o ventanilla bancaria ), original y fotocopias del 

acuse de recibo (original para cotejo). 

Si la presentación se efectuó a través del nuevo esquema de pagos por Internet o 

ventani lla bancaria con trujeta tributaria, indicar el número de operación (folio). 

En caso de fusión O escisión. copia del acta protoli7...ada ante notario. Sólo 

tfIllándose de la primera promoción que realice. 

Original y Cotocopia de identificación oficial del contribuyente o del 

representante (original para cotejo). 

Tratándose de la primera vez que solicita devolución o lo hagan ante una Unidad 

Administrativa diferente!l la que venlan presentando, original o copia certificada 

y fotocopia del aeta constitutiva y en su caso original y copia fotostática del 
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podcr notarial que acrl!dite la personalidad del representante legal que promueve 

(original o copia certificada para cotejo). 

Cuando se modifique la denominación o razón social. o bien. se designe o 

sustituya otro representante legal. deberá fmexar originfll o copia certificada y 

rotocopia del acta de asamblca protolizada o del poder notarial que acredite la 

po.:rsonalidad del finnante de la promoción. (original para cotejo). 

Fotocopia del estado de cuenta bancario con una antigUedad no mayor a tres 

meses, que contenga el número de cuenta a 18 posiciones (CLABE). 

Original y fotocopia de los comprobantes de impuesto acreditable retenido o 

pagado, constancias de retenciones, comprobantes de pago (con sello origina! y/o 

finna autógrafa), estados de cuenta bancarios. etc. (original para cotejo). 

Si opta por la promoción de presentación con diclanlen de Contador Público 

Registrado, deberá presentar en sustitución del punto anterior: 

Dictamen de Contador público Registrado. sólo cuando éste obligado a enviarlo 

por Internet, correspondiente a ejercicios anteriores. en caso de haber presentado 

por Internet, sera obligado que indique en el Fonnato)2 la recha de prest:ntación 

y número de aceptación del mismo. 

,'Wlicilud de dn'olución de so!cJos afavor del impueslu al Aclivo. 

Los requisitos de la devolución de los saldos a ravor dellmpucslo al Activo son los 

mismos que los de Impuesto Sobre la Renta, 
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Solicilud de del"tJlucilj" de saldo.l· (l javor del impUel"IO p(lr recuperar de ejercido::, 

(Jllleri()rl~s. 

Los requisitos de la devolución de los saldos a favor del Impuesto al Activo por 

recuperar de ejercicios anteriores son los mismos que los de Impuesto Sobre la Renta. 

Además de. 

11) Origi nal y dos fotocopias de la declaración nonnal y complementaria (s). en su caso. 

con sello original donde manifieste el ISR del ejercicio cuyo importe es mayor al 

impuesto al Activo correspondiente al mismo ejercicio (original para cotcjo). 

b) Original y dos fOlocopias donde se derive el Impuesto al Activo a recupemr (original 

para cotejo). 

e) Fotocopia de los pagos provisionales nonnales y complementarios correspondientes 

a los que se pago IMPAC a recuperar. 

d) Anexo 2 de las formas fi scales 32 y 41 "Impuesto al Activo pagado en ejercicios 

a.nteriores" (Art. 9 LlMPAC). (triplicado). 

Solicillld de del'oll/ciones de saldos aj(l\'or del ImpueslO al Valor Agregado AL TEX 

a) Sin declaratoria de contador público registrado debe,d proporcionar lo siguiente: 

Los requisitos de la devolución de los saldos a favor del Impuesto Al Valor 

Agregado ALTEX son los mismos que los de Impuesto Sobre la I{entu. Además de : 

b) Original y dos fotocopias de la declaración del ejercicio. con saldo a lavor de 

[VA correspondiente a ejereieios anteriores, que forme parte del saldo a fa vor 

que solicita. (original para cotejo).(opcional en caso de presentar declaratoria de 

contador públ ico registrado) 
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e) Original y fotocopia de la constancia expedida por la Secretaria de Economia que 

acredite su registro como empresa altamente exportadora (ori ginal par.! cotejo). 

d) Original y fotocopia de los comprobantes de impuesto acreditable retenido o 

pagado. constancias de retenciones. comprobantes de pago (con sello original y/o 

finna autógrafa). estados de cuenta bancarios. elc. (original para cotcjo). 

e) No se deberá considerar como obli gatorio el anexllr al trámite como parte de los 

comprobantes de pago, las facturas de operaciones realizadas con prove.:dorcs. 

arrendadores o prestadores de servicios y de comercio exterior. los cuales sólo 

podrán solicitarse mediante rt:querimiento de infonnación adicional tanto en 

devoluciones como compensaciones. 

f) Anexo I de las fonnas liscales 32 y 41 "Dctcnninación del saldo a favor del 

IVA". (t riplicado). 

g) Dispositivo magnético que contenga la relación de proveedores. prestadores de 

servicios o arrendadores que representen el 80% del valor de sus operaciones y/o 

la relación de la totalidad de operaciones de comercio exterior.(opcional en caso 

de presentar declarntoria de contador publico registrado). 

h) Con Declaratoria de Contador público Registrado. deberá presentar: 

Los requisi tos de la devolución de los saldos a favor del Imput.'Sto al Valor 

Agregado Altex son los mismos que los de Impuesto Sobre la Renta. Además: 

a) Anexo I de las fonnas fi scales 32 y 41 "Dctcnninación del saldo a favor del 

IVA". (triplicado). 

b) Original y fotocopia de la constancia expedida por la Secretaria de Economla que 

acredite su registro como empresa altamente exportadora (original para cotejo). 

- 9{) -



Capítulo .{ Saldo a Fm'Or dcl lmpuc,f/o al Valor Agregado y su Devolución. 

e) Declaratoria de contador publico registrado en los términos del artículo 15·A del 

Reglnmento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

d) Cuando en el apartado 2 de la hoja 3 del anexo I de la fonna olicial 32, contenga 

dil tos en el renglón 13 1017(saldo a raYar del periodo anterior, pendiente de 

acreditar). el contri buyente deberá presentar declaratoria de contador publico 

registrado por separado, en los témlinos del artículo IS·A del Reglamento de 111 

Ley dcllmpuesto al Valor Agregado eomO!l continuación se señalA. 

e) En caso de quc el saldo manifestado cn el rcnglón 13101 7(saldo a favor del 

periodo anterior. pendiente de acreditar) provenga del ejercicio 2002. se deocni 

presentar declaratoria manifestando el saldo a favor que corresponda a dicho 

ejercicio y quc el mismo ha sido revis.1do por el Contador publico registrado. 

f) En saso de que el saldo manifcstado en cl renglón 13 1017 (saldo a favor del 

periodo anterior. pendiente de acreditar), incluya IV A pendiente de acreditar de 

ejercicios anteriores 2002, deberá proporcionar fecha y fol io correspondiente a la 

presentación del dictamen o fotocop ia de la prt:scntación de los mismos (original 

para cotejo), en caso de que en estos ejercicios no se encuentre dictaminados. 

deberá presentar dispositivo magnético contenga la relación de prova.'dores y/o 

la relación de la totalidad de operaciones de comercio exterior amparando la 

cantidad de dicho impuesto acreditable. 

Solicitutl de de l'olllc:ión tle so/(Jos a/avor de Crédito Diesel. 

Fonna fiscal 32 "Solicitud de Devoluciones" (triplicado). 

Original y dos fotocopias dc la dt:elamción del ejercicio inmt..Jiato anterior 

(original pam cotejo). 
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En caso de que los contribuyentes no estén obligados i l prcscnlar declaración del 

ejercicio dcber.in ilcompilñar eocrito libre en el quc manifiesten "BlIjo protestud 

decir verdad", que sus ingresos en el ejercicio inmediato anterior no excedieron 

dI.: los montos manifl"Stados en la fracc ión VII I dd articulo 17 de la UF, panl 

personas fisicas y morales, segun se trate, así como en que están cumpliendo con 

sus obligaciones fiscales de confonnidad con las secciones [ o 11 del Capítulo 11 

dd Titulo IV de la LlSR para personas físicas o del Capitulo Vil del Título 11 de 

la misma Ley para personas morales. 

Anexo 4 de la fonna fiscal 32 "Crédito Diesel" (triplicado). 

Original y copia de las facturas a nombre del contribuyente o a nombre de 

terceros con las que acredite la propiedad del bien en cI que S(: uti lice el diese!. 

S610 cuando se trate de la primem solicitud del ejcrcicio o se tralc de nuevas 

adquisiciones durante el ejercicio, incluyendo tanto las que se encuentran a 

nombre del contribuyente como a nombre dc terceros. (original para cotcjo). 

En caso de que las fac turas con las que se acredite la propiedad del bicn cn el que 

ut ili7.a el diesel no se encuentren a nombre del contribuyente. se deberá prcsentllr 

original y copia de la solicitud de rcinscripción a PROCAMI'O del año inmediato 

antl.:rior al que se solicite la devolución. que contenga los datos de identificación 

del bien cn el que se utiliza el diese!' (original para cotcjo). 

Cuando el contribuyente no este inscrito en el PROCAMPO y las facturas con las 

que se acredite la propiedad del bicn en el que uti liza el diesel no se encuentren a 

nombre del contribuyen. deberá presentar la original y fOlocopia de la constancia 

del penniso de siembra emitida por la Secretaría de Agricultura, Ganadería. 

Desarrollo Rural, Pesea y Alimentación, que contenga los datos de identificación 

del bien en que se util ii'..a el diesel (original para cotejo). 
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Original y lotocopia de las facturas que muestren el IEPS por diesel trasladado 

en forma expresa y por separado. (original para cotejo). 

Original y fotocopia de identificación oficial del contribuyente O del 

representante (original para cotejo). 

Tratándose de la primera vez que solicita devolución o 10 hagan ante una Unidad 

Administrativa diferente a la que venían presentando. original o copia certificada 

y fotocopia del acta constitutiva y en su caso original y copia lotostática del 

poder notarial que acredite la personalidad del represent3Jlte legal que promueve 

(original o copia certificada para cotejo). 

Cuando se modifique la denominación o razón social, o bien, se designe o 

sustituya otro representante legal, deberá 3Jlcxar original o copia certificada y 

fotocopia del acta de asamblea protolizada o del poder notarial que acredite la 

personalidad del firmante de la promoción. (original para cotejo). 

Fotocopia del estado de cuenta bancario con una 3Jltigüedad no mayor a tres 

meses, que contenga el número de cuenta a 18 posiciones (CLABE). 

Solicitud de devolución de otras contribuciones. 

Forma fiscal 32 "solicitud de Devoluciones" (triplicado). 

Escrito libre en el que exponga claramente el motivo de su solicitud 

manifestándolo "bajo protesta de decir verdad" y papeles de trabajo donde 

muestre el origen del impone que solicita en devolución. 

Original y fotocopia de los comprobantes de impuesto acreditable retenido o 

pagado, constancias de retenciones, comprobantes de pago (con sello original y/o 

firn13 autógrafa), estados de cuenta bancarios. etc. (original para cotejo). 
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Tratándose de derechos. llpro"cchamicnlos o productos. certificación expedido 

por la Dependencia. de que el uso o uprovc.:dmmiento no ~ realizó o el servicio 

no fue proporcionado. 

En caso dc liberación dc créditos: Original y copia dc la resolución 

administnttiva o judicial (original para cotejo). 

Original y fOlocopia de identificación uficial del contrihuyente o del 

n::prcscnlanlc (original par.! cotejo). 

Tratándose de la primera vez que solicita devolución o lo hagan ante unu Unidad 

Administrativa diferente a la que venían presentando. original o copia certificada 

y fotocopia del acta constitutiva y en su caso original y copia futoslática del 

poder notarial que acredite la personalidad del representante legal que promueve 

(original o copia certificada para cotcjo). 

Cuando se modifique la denominación o razón social, o bien, se designe o 

sustituya olro representante legal, deberá anexar original O copia certificada y 

fotocopia del acta de asamblea protolizada o del poder notarial que acredite la 

personalidad del finnantc de la promoción. (origimtl parn cotejo). 

Fotocopia del estado de cuenta bancario con una antigilcdad no mayor a tres 

meses. que contenga el numero de cuenta a 18 posiciones (CLA BE). 

En caso de sentencias unicnmente: 

Fotocopia de resolución administrativa o judicial que se encuentre finnc. de la 

que se desprenda el derecho a devolver (Original par acotejo). 

En su caso Fonna Oficial 32 "Solicitud de Devoluciones" (triplicado). 



Capítulo 4 SoMo (1 F(l\'or del Impuesto al Valor Agregado y S il Devolución. 

4.6 Plazos para alltoridad para devolución. 

Cuando se solicite la devolución. está dcbera efectuarse dentro del plazo de 40 días 

habiles siguientcs !l la fe(;ha en (lue se presentó la solicitud ante la autoridad fiscal 

competente. con todos los datos, infomles y documentos necesarios para comprobar que 

existe saldo ¡j favor. 

Tratandose de devoluciones de contribuyentes que dictaminen sus estados fi nancieros, 

la devolución deberá cfectuarse dentro del plazo de 25 días contados a partir del dia 

siguiente habil en que se presento la solicitud ante la autoridad fi scal competcnte. 

No obstante los plazos pueden ser mayores por las siguientes razones. 

1.- Las autoridades tienen veinte días posteriores a la presentación de la solicitud para 

requerir al contribuyente los datos, infonnes o documentos adicionales que considere 

necesarios y que estén relacionados con la devolución. 

2.-EI contribuyente cuenta con plazo máximo de veinte días para cumpl ir con los 

requerimientos de la autoridad y en su caso de no cumpl ir. se le tendrá por desistido de 

la solicitud de devolución correspondiente. 

Las autoridades en el mismo plazo no mayor de veinte días posteriores a la presentación 

de la solicitud de dcvolución podrán requerir al contribuyente que garantice por un 

periodo de seis meses, un monto equivalente a la devolución solicitada. 

Las autoridades deberán devolver los saldos a favor actual i2lldos desde el mes en que se 

realizó el pago de 10 indebido o se presentó la declaración que contenga el saldo a favor, 

hasta aquel en que la devolución esté a disposición del contribuyente. 

Se considera que la devolución está a disposición del contribuycntc a punir de la fecha 

en que la autoridad fiscal efectué el deposito en la institución bancaria señalada en la 

sol icitud de devol ución. o se notifique a dicho contribuyente In autori2llción de [a 
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devolución respectiva, cuando no haya nada señalado la cuenta bancaria cn que se dcbe 

efectuar el deposito. 

4.7 Actualización de saldos a ravor. 

El monto de la actualización de sal do a favor, se actual izará por el transcurso del tiempo 

y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo cual sc aplicará el ractor de 

actualización a las cantidades que se dcban actualizar. Dicho factor se obtendrá 

dividiendo el Índice Nacional de Precios al consumidor del mes anterior al mas reciente 

del periodo entre el citado índice correspondiente al mes antcnor más antiguo de dicho 

periodo. Las devoluciones a cargo de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público no se 

actualizarán por fracciones del mes. 

4.8 Solicitud de devolución y d isco magnético. 

~Iay que señalar la regla 2.2.3 de la Resolución Miscelánea Fiscal 2003 nos establece 

dos opciones para solicitar la devolución dc saldos a favor de IV A. 

La primera opción es la devolución convencional. la cual se le denomina convencional a 

la solici lUd de un saldo de ¡VA a favor que le resulta a cualquier tipo de contribuyente. 

y consiste en solicitar la devolución de las cantidades tenga a su favor los 

contribuyentes uti lizando la fonna oficial 32 y el anexo I de la fonna fiseal 32 y 41 Y 

acompai\ado de la documentación que anterionncnte se señalo. 

Adicionalmente se presentarán medios magneticos confonne se refiere la resolución 

Miscelánea en el rubro e numeral 10 inciso b), que contenga infonnación de los 

proveedores, prestadores de servicios y arrendadores que representen el 80% del valor 

de sus operaciones. 
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Devoluóán COII tlec/aroloria del Con/cldor Público. 

1 ... 1 segunda orx;ión es la devolución con declaratoria del Contador públ ico registrado 

esta consiste en que los contribuyentes que dictaminen sus estados financieros para 

efectos fiscales, JX)drán presentar solicitud de devolución acompaí'lada de la declaratoria 

a que se refiere el artículo 15-A del Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado siempre que se fonnule en los ténninos del 52, fracción 11, del Código Fiscal 

de la Federación, y el anexo del la forma fiscal 32 y 41, quedando relevados de presentar 

la información en disco magnético. de los proveedores, prestadores de servicios. 

Por considerarlo de importancia se transcribe el contenido del artículo I S del 

Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

"Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 6° de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado, los contribuyentes acompaftaran a la solicitud de devolución únicamente la 

declaratoria fonnulada por el contador público registrado ante la Secretaria en los 

términos del artículo 52° , Fracción 1 del Código Fiscal de la Federación, cuando dicho 

contador hubiera emitido o vaya a emitir para efectos fiscales, dictamen relativo a los 

estados financieros del contribuyente referido al periodo que corresponda el saldo a 

favor, siempre que en dicha declaratoria el contador manifieste bajo protesta de decir 

verdad haberse cerciorado de la veracidad de las operaciones de las que deriva el 

impuesto causado y el impuesto aereditable declarado por el contribuyente. 

La declaratoria que fonnu le el contador público confonne a lo previsto en el párrafo 

anterior, se deberá hacer de acuerdo con las disposiciones fiscales señaladas en el 

Reglamento del Código Fiscal de la Federación en relación con el dictamen de Estados 

Financieros y a las normas de auditoria que regulan la capacidad. independencia e 

imparcialidad profesional del contador público, el trabajo que desempeña y la 

información que rinda como resultado del mismo. 
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El articulo 520 de del Código Fiscal de la Fcdcrdción nos sci'iala: 

"Se prcsumiriln cierto, salvo prueba en contrario, los hechos afirmados, en ItI 

dcclamloria formulada con motivo de la devolución de saldos a favor dd Impuesto al 

Valor Agregado siempre que reúnan los siguientes requi sitos: 

11. Que el dic tamen o dedamtoria fom1Ulado con motivo de la devolución dI; saldos a 

favor del Impuesto al Valor Agregado, se formule de f1cuerdo con las disposiciones del 

Reglamento de este Código y las normas de auditoria que regulan la capacidad, 

independencia I! imparcialidad profesionales del contador público, el trabajo que 

desempei'ia y la información que rinda como resultado de los mismos". 

Las solicitudes de devolución deberán presentarse en el módulo de atención fiscal de la 

Administración Local de Recaudación o en la Administr:lción Local de Grandes 

Contribuyentes, segUn corresponda, acompañada de los anexos correspondientes. 

4,9 Garantía de Saldos a de\'olvcr y avisos de Inversiones. 

En los términos del articulo 220 del Código Fiscal de la Federación, se establece que las 

autoridades fiscales, en un plazo no mayor a veinte djas posteriores a la presentación de 

la solicitud de devolución. podrán requerir al contribuyente que no hubiera presentado 

solicitudes de devolución en el ejercicio fi scal en que se haga la sol icitud y en el 

anterior, o que solieile devoluciones en 20% del promedio actualizado del promedio 

actualizado de devoluciones obtenidas en los últimos doce meses, quc garantice, por un 

periodo de seis meses. un monto equivalente a la devolución solicitada, en la forma 

establecida en la fracción 1 del articulo 14 1 del Código Fiscal de la Federación. 

apercibido de que, en caso de no hacerlo dentro del plazo de veinte dias siguientes a que 

surta sus efectos la notificación de dicho requerimiento, se le tendrá por desistido de la 

solicitud de la devolución respect iva. 
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Parn fortuna de los contribuycntcs, ha quedado eliminada la garantía quc procedía cn los 

casos en que por primem vcz., el contribuyente solicitara una devolución. si n que en el 

año anterior y a aquel en que se pedía hubiese existido una solicitud previa. así como 

parn aquellos que el importe de su devolución excedía del 20% el promedio de las 

devoluciones efecti vamente obtenidas en los ultimos doce mcses. 

Avisos de inversiones. 

La misma disposición citada. establece que no requiere la garantia, cuando se trate de 

contribuyentes que hubiesen presentado el aviso de inversiones que garnntice por un 

periodo de seis meses, un monto equivalente a la devolución solicitada. 

El aviso de inversiones se presentará dentro de los tres meses anteriores a la fecha que se 

presente la solicitud de devolución correspondiente y deberá señalar las características 

de la inversión y el monto aproximado de la misma. 

La regla 2.2.6 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 20()), establece que el aviso de 

inversiones deberá presentarse mediante escrito libre ante la Administración Local de 

Asistencia al Contribuyente. antc la Administración Local de Grandes contribuyentes o 

ante la Administración Central de Recaudación de Grandes Contribuyentes, segun se 

trate, que correspondan al domicilio fiscal del contribuyente en el que se clasifique y se 

relacione la información por el tipo de inversión y bien. de conformidad con los artículos 

38 y 40 de la Ley del ¡SR, Y se asigne el valor lotal de cada tipo de inversión. 

4.10 Prescripción de los Saldos a Favor. 

Se entiende por prescripción cuando se caduca un derecho por haber transcurrido el 

tiempo señalado por la ley. 
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La obli!;ación de devolver prescribe en los mi~mos tcmlinos y I:ondiciones quc el cr¿dito 

¡iscal, es d,,'Cir en un plazo de cinco años. 

Se encuentra en el Artículo 146" del Código Fiscal de la Federación. 

Art. 46 "El credito Fiscal se extingue por prescripción en el lennino d .... cinl:() años. 

El termino dI: la prescripción ~ inicia a partir de la fecha en que el pago pudo ser 

legalmente exigido y se podni oponer corno excepción en los recursos administrativos". 

4.1 J Criterios Judiciales al respecto. 

DEVOLUCION DE CANTIDADES PAGADAS INDEI3IAMENTE AL FISCO FEDERAL O 

LAS QUE PROCEDAN DE CONFORM IDAD CON LAS LEYES. FORMATOS PARA SU 

SOLICITUD. 

El articulo 22° del Código Fiscal de la Federddón establece que las autoridades fiscales 

se encuentran obligadas a devolver, de oficio o a petición de parte , las cantidades 

pagadas indebidamente al fisco federal, así como las que procl,.>Jan de conformidad con 

las leyes podrán solicitarla utilizando, indistinta e independientemente del monto de que 

se tmte, la dl,.'ClarneiÓn correspondiente en qut! apare7..ca el saldo a favor. o bien, el 

formato 32 denominado "Solicitud de Devolución", ya que ambas son formas 

autorizadas por la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico para tal efecto. en el numero 

de ejemplares que se requiera con los datos. informes y documentos que establezcan 

tanto el Reglamento del Código Fiscal de la Federación. como la forma respt.'Ctiva. En 

consecuencia, el bccho de que [as autoridades fiscales pretendan establecer mayores 

requisitos o fonnal idades en las resoluciones administrativas o en las reglas misceláneas 

en cuanto et monto exceda del " limite maxi mo de devoluciones automaticas" 

forzosamen te debe utilizarse el referido formato 32, resulta ilegal. en virtud de que el 

mencionado articulo 22 det Código Fiscal de la Federación no contempla tal requisito, ni 

tampoco su reglamento o alguna de las formas aprobadas por la señalada Secretaria. por 
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Capítulo 4 Saldo a Favor de/lmpuestQ al Valor Agregado y su De\'olución. 

10 que basta con que 1:1 contribuyente que prevé el reglamento citado, número de 

ejemplares que corresponda. 

Contradicción de tes. 20 junio JO-2003-S.S. Entre las sustentadas por el primer Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito y el Segundo Tribunal 

Colegiado de la misma materia y circuito. 20 de junio 2003. 
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CASO PRACTICO 

DEVOLUCION DEL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO 



Caso Practico 

Anlecendenles. 

La empresa PIMSA. S.A. DE C.V. se constituyó el 18 de Enero de 1999, en Calle 

Pochtecas, numero 360, Col. Ajusco. Delegación Coyoacán, siendo que en sus inicios 

los dos primeros años pcnnancció en periodo prcopcrativo, ya que sus instalacioncs 

estaban en constmcción. no fue basta 2001, cuando esta empresa empezó sus 

operaciones. 

Los ingresos de esta empresa estan gravados a la lasa del 15% el giro de la empresa es 

la compra venta de madera. 

Como resultado de las opcmciones de la empresa durante el ejercicio 2003, se consideró 

conveniente solicitar la devolución de saldos a favor del Impuesto al Valor Agregado. 

Devolución en base a las formas fiscales y dOcumentación rtquerida. 

La empresa PIMSA, S.A. DE C.V., fue a solicitar la siguiente infonnación por parte de 

la Autoridad Fiscal la devolución de IVA . 

En el caso de nuestra empresa lus fonnus que solici tun son:. 

Solicitud de Devolución Fonna 32 Anexo l . "Dclenninación del Saldo a favor de IVA 

estas se deben presentar por triplicado. 

Ademas de las fomlas deben ir acompañadas de la siguiente documentación: 

1.- Copia de la declarución donde se tenga el saldo a favor. 
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Caso PrácticQ 

2.-Presentar los medios magnéticos que contengan in fornlación de proveedores. 

prestadores de servicios y arrendadores que representen el 80% del valor de sus 

operaciones. 

J.-Si la presentación se efectuó a través del nuevo e!;(J ucma de pagos por Internet. 

indicar el número de operación (folio). 

4.-0riginal y fotocopia de los comprobantes de impuesto acrcditablc retenido o pagado. 

constancias de retenciones, comprobantes de pago (con sello originll.l y/o finna 

autógrafa), estados de cuenta bancarios, etc. (original para cotejo). 

No .~e deberá considerar como obligatorio el anexar 01 trámite como parte de lo.~ 

comprobantes (It, pago, las fact llras de operaciones realizadas ('on proveedores. 

arrendadores o prestadore.f de servicio.f y de comercio exterior, los cllales sólo pmlrán 

solicilarse mediante requerimiento de información adicional tanto en (¡evoluciones 

como compensaciones. 

5.-0riginal y fotocopia de identificación oficial dcl contribuyente o del rcpresentante 

(original para cotejo). 

6.-Como es la primera vez que solicitamos devolución se deberá presentar original o 

copia certificada y fotocopia del acta constitutiva y en su easo original y copia 

fotostática del poder notarial que acredite la personalidad del representante legal que 

promueve (original o copia certificada para cotejo). 

7.-Fotocopia del estado de cuenla bancario con una antigüedad no mayor a tres meses. 

que contenga el número de cuenta a 18 posiciones (CLABE). 



Caso Práctico 

La CLAI3E es la {;ucnta bancariil para rCil li7.3r mcdiante ella tr:tI\sfcrcncias electrónicas. 

pagos elcctrónicos. confirnmJo con 18 carueteres. 

T IEMPO ESTAHLECIDO POR LA LEY 

De acuerdo con el CfF. existen dos plazos que la autoridad debe devolver los saldos a 

favor que se soliciten: 

PLAZOS 
Cuarenta días hábiles siguientes a la fecha En caso de que se efectúe mediante 

en que se presentó la solicitud. depósito en cuenta bancaria del 

contribuyente. 

Veinticinco días hábiles siguientes a la En caso de el contribuyentes dictamine 

recha en que se presento la solicitud. sus estados financieros .. 

Inicio del trámite de 20 dias p= ."' 1M 20 días p= que " 
devolución autoridades requieran oont ribuyente cumpla con 

infonnación los requerimientos. 

Inicio de plazo Se suspende el plazo de devolución Conti nua plazo 

rRESCRlrC IÓN LOS SALDOS A fAVOR. 

La obligación de devolver prescribe en un plazo de cinco anos . 
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Caso Práctico 

Daios Gene ra les de la Empresa. 

Nombre o denominacion social: 

Pimsa. S.A. de .C.V. 

Fecha de Inicio de Operaciones: 

18 de enero de 1999. 

Domicilio Fiscal.: 

Pochleca'l )60 Col. Aj usco Delegación Coyoacán 

México. D.F. c.P. 04)00. 

Regis/ro Federal de Contribuyemes: 

PIM990 11 8A4) 

Represen/an/e Legal: 

Guillenno González S. 

Actividad Empresarial. 

Compra-Venta de Madera. 

Generalidades. 

a) Estados Financieros 

b) Cédula de detenninaeión de impuestos Ejercicio 200). 

e) Cédula de delenninaeión por cada pago provisional. 
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Coso Práctico 

d) Cédula de IVA AcrcditabJe-. 

el Sol icitud de Devolución. 

t) Disco Magnético. 

g) Dl.oc laraciÓn Anual 2003. 
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ACTIVO 

Circulante: 

Caja 
Bancos 
Clientes 
Deudores Diversos 
Iva Acreditable 
IvaRetenido por Acreditar 
lva Acreditable no pagado 
Anticipo a proveedores 
Inventarios 
Total Activo Circulante 

Fijo: 

Edificio 
Equipo de oficina 
Equipo de Computo 
Maquinaria y Equipo 

Equ ipo de Tnmsporte 
Depreciación de Edificio 
Depreciación de Equipo de Oficina 
Depreciación de Equipo de Computo 
Depreciación de Equipo de Maq. Y Equipe . 
Depreciación de Equipo de Transporte 
Depositos en Garantia 
Total Aclivo Fijo 

Diferido. 
Pagos Anticipados 

TOTAL ACTIVO 

PIMSA, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE SITUACION DE FINANCIERA AL 3 I DE DICIEMBRE DE 2003 . 

PASIVO 

Circulante: 

2,788 proveedores 194,693 

284,680 Acreedores Diversos 16,628 

107,542 Impuestos por Pagar 8,232 

3,038 lva Trasladado no Cobrado 14,027 

14,1 13 
)). 

25,5 12 
).66<J TOTAL PASIVO 233,581 

226,740 
668.409 

CA PITAL 

1,361,368 Capital Social 2,672,824 

12,226 Perdidas Acumuladas 635,918 

22,857 Resultado del Ejercicio 299,8 17 

19,654 1,737,088 

295,210 
175,843 

1,3 18 
16,806 
3,305 

22 1,670 

7~ 
1,299,894 

2,366 

1,970,669 TOTAl.. PASIVO \' CAP ITAl.. \ 1,970,669 



PIMSA, S.A. DE C. V. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2003. 

PERIOI>O % 

Venias e ingresos 1,41 9.534 100% 

Costo de Ventas 918,966 64.74% 

Utilidad Bruta 500,568 35.26% 

Gastos: 

Gastos de Administración 739,046 52.06% 

Pérdida de Operación 238.478 - 16.80% 

Ingresos Financieros 98 0.00% 

Pérdida antes de impuestos 238,380 -16.79% 
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Recibo Bancario de Pago de 
Contribudones Federales 

R.F.C : 
Razón Social : 

Fecha de Pago : 
N. de Operación : 

PIM990118A43 

PIMSA. S.A. DE C.V. 

1610212003 

IU47H 

Por 105 ConCe!X05 siguientes: 

IMPUESTO Al V AI.()R AGRliGADO 
""'iodo: EII= 
Epddo; 2003 
Tipo ". P1!!JO N<nn>1 
C..,¡¡cbJ Ir.,,,, 119.26$ 00 

ISR RH¡':NCK)Nf_~ POR SERVICIOS I·ROFESIONAl.F.~ 
l'modo: E""ro 
Ep.,itio: 2003 
'Ti"" <le ~ Normal 
C.nl,dad .~ 5160.00 

Tolal efectivamenle pagad, : 
$160.00 

CadC"8 de Origen 
IllOOOl=SAc96Q326Ro3110017=J942612000l=40021120002: 929092140002= 
20030515 140003=19 : 2 S 111102~ 111127 .. 2003 11112 Z. l I 11l04a16776 I 1110 
&:16776 ' 11109=595 111116:595 111117=16181 I llU 0..16181111902 .. 411192 
7 .. 2003 111922_1111904-2312011.1.90&.2312011191&.0 111917.2 ] 120 11192 O 
.. 23120113 2 02-..4 11322 7=2003 113222 .. 111J2()4.,12 S 11320&:12 S I 13216cO 113 
217_125113220-125130003=00000100000700009043311 

Sello DIgital : 
oj7LK9KVFH!>val~/kEOlw2AOeOrFJlC5JCgPlttCHt7faQB~UXZLLwvy 
xrgldaxgkzuTn9XXtsxNd~4Kbp;on(~luLATSOHHvggkH1HPQP)lJ8Gyhdcxaw 
F2lKM7ksltuXUCAafll!CthOtCJu6QO/7'ÍwE rxeK\ol/1 yo&. 



Recibo Bancario de Pago de 
Contribuciones Federales 

RJL 
Razón Social : 

Fecha de Pago : 
N. de Operación : 

PIM99()118A43 

PtMSA. S.A. DE C.V. 

1610212003 

lB47R 

Por los ConceptO!; siguientes: 

ISR RI:1'IONCION ARR ENDAM IENTO 
l'niodo: """ro 
EjerciclO, 2003 
TipO do Pago Normal 
C .. lidad . ~ SJOO.OO 
Apl;cación CAS SJOO.oo 

IVA R"-rENCIONES 
1'Qiod,o: ED<fO 
Ejercicio: 2003 
TipO do pago 
C .. !idad I pepr 

Cadena de Origen 

N~' 
SI,S i2 .00 

Tolal efeclNamenle pagado : 
$ 160.00 

IllOOOl=.SAC9603261103110017,,,3942612000l=40021 120002=929092140002", 
2003051 S 140003 .. 19 : 2 S 111102..4111127 .. 200] [1l122 .. 11111Q4.,1677611110 
s"167761111()9,,S95 ¡11U&. 595 J 11117",16181111120=16181111902..4 11192 
7_2003111922_11119Q4.23120111908-23120111916mOIl1917~3120111920 
=23120 113202d\ 113227:2003 113222=1113204:12 S 113208=12 S 1 1321~ 113 
217 .. 125111220=11 5130003 .. 00000100000700009043311 

SellQ Olgill,1 : 
DJ 7lIC9KVI'16VaJ9ItI-+/keo lw2AOeOrfJxS)(gPk tcHt7fiSQ6 SAevvxvxxUXZll'oNy 
xr91doxgkZuTn9XXtSXNdna4Kbp;onc~luLATSOHHvggkH'HPqP3118Gyhdcxaw 
F 2LxN7ksRuxtJCAa fl.cthMJu6QO/7iwe rxelaol/l y08. 



Servicio de Administración Tributaria 

Declarac ión con infonnac ión estadística 

R.F.C. Solicitante: 

pcll ido paterno, materno y 

nombre 

o denominación o rozón 
social: 

FedUl y hora del pago: 

Medio de Prescntación: 

PIM990118A4J 

PIMSA. S.A. DEC.V. 

1110212003 11 :23:07 AM 

INTERNET 

Por los siguientes conceptos; 

• [SR personas morales (Nonnal) 

Periodo: Enero Ejercicio: 2003 

• No se tieoc coeficiente de utilidad 

• ¡SR retenciones por salarios (Nonnal) 

Periodo: Eocro Ejercicio: 2003 

Folio:2432691 

En el cálculo del impuesto a cargo de asalariados y asimilados por los pagos del 
periodo, no se genera retención 

Cadena Original 

11 1 000 1 '=MUL 91 0322CT 1 ¡ I 00 17'=0[2000 I =- 19080120002=2432691140002'=2002 

111 1140003"'11:231 101 02=10110127"'2002[ 10122"< IIIO I04:Qj70110=711100 

2=- 10111 02J=2002111 022=1111 !)(}<F-OI71017""- 14jJOOO3'=OOOOO lOOOOO7000 I 12 

18811 

Se llo Digital 

II Eyc2n7qqzxHUOu8NwpCrwHk72gbIP5B1'EQIZESXTwp46d7JJdpljOB7jds70Bm 

rmdlEAD8PeXBnRC2fJdINECYbS2iuoG+P/OIVNzA9hXdVhoiOHQfpAgP2Ry IQI>UCR 

W A fnmj SQ.R9SKz48sJwC6wFNBq7prdDK v/gJ DSeZMSs=1I 



PIMSA , S.A . DE C . V . 

CEDtJU\. DE DEnRHlNACION DEL p...oo MENBUAL DEL IMPUESTO AL VALOR ACREQMX) CORRESPONDIENTE JI. FEBRERO 2003 

VEN1'AS TOTALES 

MenOl: FACTUR.AS PENOIENTES OE COBRO AL 29 OE fEBIlERO 2003 

FACTURAS OEL COBR.ArlAS A fEBllEl!O 2003 

MenOl: CHEQUE S QUE NO FUERON OEPOSITADOS AL 28 DE FEBRERO 03 

SIISES NETAS PAPA CA!.CUW DE IVA TR.ASl.A.OAOO. 

I V A ACREDI'l'ABLE 01: f'F.:SRERO 2003 

Mas. CHEOUES PENOIEN'l'ES DE COBRO SEG()N CONCILlACION 
BANCAAIA, OUE lNCLUIAN I VA ACREDl'l'MLE 

MenOl: PASIVOS Y PROVISIONES Dl:L tRIMEStRE OlIE OlIEDAAON 
PENDIENTES OE LlQUIDAA y POI' WS CUIU.I:S SE 
REGISTRO IVA ACRE OITABLE ( PRQVEEOORl:S , EtC . l 

SIISE PARA ¡VA ACI!EOl'l'ABLE f'F.:BRERO 2003 

IVA ~ltABLll: IlITO ArA_ nllllVlO :l003 

IMPORTE 
S9 , 211.8 ~ 

5,790.00 

S 2.427.e ~ 

52 , t27.9 ~ 

9,300. 00 

NETO 

59.2 11. 94 

5. 790 . 00 

S2.427.9 ~ 

~2, 4 21 .H 

9,300 . 00 

'" 8 , 132 . 69 

868 . 50 

l , 86~ . 19 

1 . 96 .. 19 

! 1. 261 . .?l 

1, 395. 00 

12 , 912 . 21 

1- 5.008 .03 1 

T O TAL 
66,950.52 

6.65 8 .50 

60,292.02 

6o,2n.02 



Recibo Bancario de Pago de 
Contribudones Federales 

R.f.C: PIM990118A43 

Razón Social : 

Fecha de Pago : 
No. de Operación : 

PIMSA. S.A. DE C.V. 

1610312003 

16101979 

Por los ConCept05 sic;Juiente5: 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
Periodo: Fob<= 
Eje", i~io: 2003 
Tipo de 'qo 
Cantidad I fa .,.", 

N"""" 
$5.00UIO 

[SR IU:"TENCIONE.<; POR. SERVICIOS PROfESIONAlES 
Periodo: Febrero 
Ilj(reicio: 2003 
Tipo de pqo NomW 
Cant idad. PIP' SSO.OO 

Cadena de Origen 

Total efectivamente pagado: 
$80.00 

111OOOl=SAC96Q326Ro] 110017,.39426120001=40021120002=929092140002= 
20030515 140003 .. 19 : 2 511110200411112 7..2003 111122-1 1111()4..1677611110 
&:16776111109a 59511111&:595111117 .. 16181111124),,16181111902...4 11192 
7. 2003111922. 1111904-23120111908-23120111916-0111917_23120111920 
,.23120 I 13202...4113227 ... 2003 113222=1113204z12 5 t 132 08=12 5113216:0 113 
217. 12 5 11l22o..12S1 30003 .. 000001000007000090433 I I 

Sello Drgit81 : 
oj7LlC9KVFHSVll)~/keolw2AoeOrF)xSX~tCHt7faQB~UXZLl"""y 
x N;11cbxgkzIITn9XXtSXMdtla4Kbpi onCfQluLAT SOttNgtjtHl tPqP3l38GyI!dcxaw 
FZLxM7ksRuXUCAa fl.cthOl«l~/71wE rxeKW!1 y08. 



Recibo Bancario de Pago de 
Contribudones Federales 

R.F.C : 
Ralón Soci,1 : 

Fech, de P'go : 
No. de Operación : 

PIM990118A43 

PIMSA, S.A. DE C.V. 

16/0212003 

12:\47(01 

Por 105 ConC~05 siguientes: 

IVA KETENCIONES 
PnI<.>do: Febrrro 
Ejcr<icio: 2003 
Tipo dt: P"l!O 
C .. " ilbd . ("'"(11 

¡SR RETENCIONES l'OR ARRENDAMIENTO 
I'criodo: Enero 
Ejcf.ido: 2003 
TipO de P'«O 
Cllllidad I pagM 

Cadena de Origen 

N""'" 
$2.09l.00 

Tol,1 ,lectN,mente p,g,do : 
$3.592.00 

I llOOOl=SAC960326RD] 110017=39426120001.:40021120002..929092140002= 
2003051 S 140003=19: 2 S 111102_4111127 .. 2003 111122_1 J 11104=16776 [1110 
8=16776 1111()9.,S9511l1l&= 595 11l117",161BlI1l12~16181 1 11902=4 11192 
7_2003 111922_1111904«23120 111.908<>23120 11191&<0 111917 .. 2 3120 111920 
~2312011J202=411J227=20031 1)222=1113204=l2SI13208=12511321G:OI13 
217 .. 12511322();.12 5130003=000001000007000090433 1I 

Sello DIgita l : 
oj7LK9KVFHSVaJ9~/keo'w2AOeOrFJKSXgPktcHt7faQ65AéYYXVXKUXZllWvy 
xrgldJ.xgkzuTn9XXtSXMdtfa4Kbpi ooCfQluLAT SOHHvggkH 1 HPqP3138Gyhdcxiw 
F2LlCN7Ir.SRUXUCAa fl.cthONu!X:4J/7i wE rxeKW/l y08-



Servicio de Administración Tributaria 

Declaración con inronnación estad íst ica 

R.F.e. Solicitante: 

pe1lido paterno, materno y 
nombre 

o denominación o razón 
social: 

Fecha y hora del pago: 

Medio de Presentación: 

PIM990118A43 

PI MSA, S.A. DE C.V . 

11 /0312003 \3:23:07 PM 

INTERNET 

Por los siguientes conceptos: 

¡SR personas morales (Nonnal) 

Periodo: Febrero Ejercicio: 2003 

• No se tiene coeficiente de ut ilidad 

¡SR retenciones por salarios (Nonnal) 

Periodo: Febrero Ejercicio: 2003 

Folio:2432689 

En el cálculo del impuesto a cargo de asalari<ldos y asimilados por los pagos del 
periodo. no se genera retención 

Cadena Original 

11 1000 1 =M UL91 0J22CT 111 00 17=012000 1 = 19080120002=24 32691 140002: 2002 

1II I14oo03z l1 :23110 I 02'" 1011 O 127=2002110122= 111 01 04"'0170110=711100 

2"'10111027=2002111022=111 1004=0171017=14130003=0000010000070001 12 

1 8811 

Sello Digital 

II Eyc2n7qq7..xHUOu8NwpCrwHk72gbIP5BPEQIZESXTwp46dz3JdpIjOA7jds7oBm 

rrndlEAD8PeX8nRC2fJdfNECYbS2iuoG+P/0IVN7.A9hXdVhoiOHQfpAgP2Ry IQPuCR 

W A f nm jS fl..R9SKz4 8sJ\\-{:6wFNBq 7prdOK v/gJOScZM S5=1I 



PLMSA, S.A. DE C.V. 

CEOULA DE OETERMINACION DEL PAGO MENSUAL DEL rMPUESTO AL VALOR AGREGADO CORRESPONDIENTE A MARZO 2DDJ 

Meoos: 

M&no$: 

Mu . 

Menos: 

V¡;IlTAS TO'IAl,.ES 

F1'.CTUAAS P¡;NDIE~T¡;S DE COERO Al,. 31 DE MARZO 2003 

FACTUllAS DEL COSRADAS MARZO 2003 

CHE QIJES QUE NO ruERO~ DEPOSITADOS Al,. 31 DE MARZO 2003 

BASES NtTAS PARA CALCULO DE IVA TRASLADADO . 

I V A ACREDITAllLE DI: MARZO 2003. 

CIIEQUES PENDlt~TES DE coaRO SEGÚlI CONCILIACION 
BANCARIA, QUE lNCLUIAN IVA AClU:01TABLE 

PASIVOS Y PROVIS I ONES DEL TRIMESTRE QUE QUEDAAON 
PENDIENTES DE LIQUIDAR Y ¡>{)R r.os CUALES SE 
REGISTRO ¡VA ACR¡;DITAIILt ( PRQVEEOOR¡;S, nc. ) 

Il\!PORT¡; 
19,428.91 

19 ,428.87 

¡9 ,4 2S.87 

9 . 300 . 00 

"ro 
19,~2e.81 

19,428.81 

ni,4iii:S7 

9,300.00 

'"' 2.9H . 33 

2.914.33 

2, 914.33 

28 , 90"~1 

1, 39:' . 00 

BASE PARA IVA 1'.CREDITASLE ¡.<J\I\ZO 2003 30,302 .61 

NA ACREDUAllLE NZ'I"O A KAlO.ZO 2003 1- 27.398.28 

T O TAL 
22,343 . 20 

22,3n.20 

22, 343. 20 



Recibo Bancario de Pago de 
Contribuciones Federales 

R.F.C : 
Razón Soci.l : 

Fech. de P.go : 
N. de Operación : 

PIM990118A43 

PIMSA. S.A. DE C.V. 

16/0412003 

11l11l1979 

Por 105 Conceptos siguientes: 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
I'crio<k>: MIn() 
E~íc:;,,; 200) 

Tipo de Pago NonrW 
C."lidad . r_ S21,)I8.00 

IVA RETENCIONES 
rmooo, MIrlO 
EjoKi",,,, 200J 
Tipo de pI¡(> NOtI'lI*I 
Canlidad. p&p" 1300.00 

Cadena de Origen 

Tol.1 electNaoente p.g.do : 
$300.00 

I IlOOOl-SAC96032G11.03 IlOO17d942612000k4002112000Z .. 929092 140002., 
20030515 140003 .. 19: 2 5111102...4111127.,2003 Illln .. llulO4<-1677611110 
&o16776 1111og,..595 11111&>595 IU117.,16181Iu12o..16181IU902-4IU92 
7_Z00311192Z_1 IU904-2312oI1l908E23120111916-0111917_23120111920 
.,23120113 2 02=4113227=ZOO] Illm .. lI1J2040.11 S I 13208=12 51 13216:0 113 
217.12 S 111220..12 5130003..0000010000070000900311 

Sello Orgitlll : 
oj7Lx9kVfHSval~/ke;)1"'~~JxSJ(gPlltcHt7faQS5A~UXZlL'tNy 
xrglc:bXgkZuTn9XXtSJOIdlla4Kbpi onCfQluLAT so.tN~Hl ~3lJ8Gyh dcxaw 
F1LI( .. 7ksRuXUCAaf1.cth~U6:lO/7iwerx~y080. 



Servicio de Administración Tributaria 

Declaración con información estad ística 

R.F.C. Solicitantc: 

pellido paterno, materno y 
nombre 

o denominación o razón 
social : 

Fecha y hora del pago: 

Medio de Presentación: 

PIM990118A43 

PIMSA, S.A. DE C. v. 

11/0412003 11:23:07 AM 

INTERNET 

Por los siguientes conceptos: 

¡SR personas morales (Nonnal) 

Periodo: Mar LO Ejercicio: 2003 

• No se tiene coeficiente de utilidad 

¡SR retenciones por salarios (Nonnal) 

Periodo: Marzo Ejercicio: 2003 

Folio:2432691 

• En el cálculo del impuesto a cargo de asalariados y asimilados por los pagos del 
periodo, no se genera retención 

Cadena Original 

Jl I 000 1 ""MUL91 0322Cfl11 00 17=012000 1 = 19080120002=2432691 140002=2002 

1111 140003=11 :231 10102=10110127=2002110122=11101 04=0170110=71 11 00 

2=101 11027=20021 11022=1 111004=0171017=14130003=000001000007000112 

188j1 

Sello Digilal 

II Eyc2n7qqzxHUOu8NwpCrwHk72gbIP5BPEQIZESXTwp4&17JldpIjOB7jds7013m 

. nndlEA D8PeX BnRC2rJdfN ECYbS2iuoG+P/OI VNzA 9hXdVhoiOHQr jlAgJ>2 Ry 1 QPuCR 

W A rnmjSIl..R9SKz4 8sJwC6wFNBq 7prdOK v/g.J DScZMSs=1I 
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R.F.e : 

Redbo Bancario de Pago de 
Contribudones Federales 

PIM990118A43 

Razón Soci,l : PIMSA. S.A. DE C.V. 

fech, de P'go : 
No. de Operación : 

16/0snOO3 

16101979 

POI" los Conceptos siguiente5: 

1MPUESTO AL V AlOA AGREGAIX) 
Pcriodo;Abril 
Ejm:icio: 21)03 
T;pOdc Pe«<> Normal 
Contidod . flVOO »-13,00 

Cadena de Origen 

10t,1 efectivamente pag,do : 
$0.00 

I IlOOOL<SAC9603261103 11OO17=3942G120001=40021120002=929092 140002= 
20030515140003 .. 19 : 2 5111102-411112 7_2003111122_1IUI04a167761111D 
8=16776111109-595 111116a.595111117 .. 16181111120..16181 J 11902-4 t 1192 
7_2003111922_1111904-2312011l908ml3120111916-0111917_Z3120111920 
.. 23120 113 202~ 11322 7 .. 2003 113222 .. 1113204=12 S 11320&:12 S 11321&:0 113 
217.12 S 113220..12 SI3000J.,OOOOOlOOOOO70000904331I 

Sello DIgital ; 
oj 7lx9KVFHSVaJ~fk!O l..,ZAoeOrf"JXSx¡;pktdit7faQe.'>AtV'I'XVXKUXZll'rNY 
xrgldbXgkzuTn9XXt~4Kbpion(~luLATSOHHvggkH1HPqP31J8Gyhdcxaw 
F2LIlM7ksRuXl.lCAa fl.c:thllNlu6QD/7iwe:rxet<\olll yI)8. 



Servicio de Administración Tributaria 

Declaración con información estadística 

R,F.e. Solicitante: 

pcllido paterno. materno y 
nombre 

o denominación o razón 
social : 

Fecha y hora del pago: 

Medio de Presentación: 

PIM990IISA43 

PIMSA. S.A. DE C.v. 

11 /0512003 11 :23:07 AM 

INTERNET 

Por los siguientes conceptos: 

lSR personas morales (Nonnal) 

Periodo: Abril Ejercicio: 2003 

• No se tiene coeficiente de utilidad 

• ¡SR retenciones por salarios (Nonnal) 

Periodo: Abril Ejercicio: 2003 

Folio:2432691 

• En el cálCulo del impuesto a cargo de asalariados y asimilados por los pagos del 
periodo. no se genera retención 

Cadena Original 

11 1 000 1 ==M UL91 0322CT 111 00 17==012000 1 = 19080120002=2432691 140002=2002 

1111 140003= 11 :23110102=10110127=2002110122=11 10104=0170110=711100 

2=10111027=2002111022=111 1004==0171017"'14130003=000001000007000112 

]8811 

Sello Digital 

II Eyc2n7qq7.xHUOu8NwpCrwHk72gbIP5BPEQIZESXTwp46ddJdplj0I37jds70Bm 

nndlEAD8PeXBnRC2fJdfNECYbS2iuoG+P/OIVNzA9hXdVhoiOHQfpAgl>2RylQI'uCR 

W A fnmjSfLR9S Kz48sJ wC6wFNI3q 7prdDK v/gJDScZM Ss=1I 
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RJe . 

Redbo Bancario de Pago de 
Contribudones Federales 

PIM990118A43 

Razón Social : PtMSA. S.A. DE C.V. 

Fecha de Pago : 
No. de Operación: 

16/0612003 

11\101979 

Por los COncepto~ :;jguientc~ : 

IMP IJES10Al VALOR AúREGAOO 
p.,'>O<lc>.Ma)O 
~J<.~CICIO' 2003 
Tipo di: PJKO 
Can1ld:ld a faY<lf 

Cllden!! de Origen 

Total efectivamente pagado : 
$80.00 

I !lOOOl=SAC9G0326RoJ I lOO17=3942612000l=40021lz0002=929092 140001= 
2003051 S 140003 .. 19 : 2 5111102=411112 7.2003111122",1111104001677611110 
s,,167761111()9,.S95111116:595111117,,161BIII11Zo.,16181111902-4 11192 
7 .. 2003 111922 .. 1 I 1l.9Q4..23120 1119O&-23UO 11191&.0 111917_23120 111920 
=23120113 202=411322 7=2003113222,.1113204:=12 511320&12 S! 13216000 lB 
217 .. 12511)210..125130003.00000100000700009043311 

Sello OIglta\ : 
O]7Lx9KVFHSVaJ~/keolw2AOeOrFJxsxgPktCHt7faQRSAevYXVXKUXZlLWVy 
x rgld:lxgkzuTn9XXtsXNdlla4Kbpi oncfQlulAT SOI+IvggkH11I'I:P113 Bt;yhdcxaw 
F2LxM7ks RUXUCAafl.cthONUUI":QD/7iwErxeKW!1 yoa.. 



Servicio de Administración Tribularia 

Declaración con infomlación eSladíslica 

R..r.e. Solicitante: 

pd lido paterno. malenlO y 
nombre 

o denominación o razón 
soci,lt: 

Fecha y hora Jet pago: 

Medio de Presentación: 

PIM990IISA43 

PIMSA, SA DE C.v. 

11/0612002 11 :23:07 AM 

INTERNET 

Folio:2432691 

--------------- - --
Por los siguientes conceptos: 

¡SR personas morales (Nonnal) 

Pcriodo: Mayo Ejercicio: 2003 

No se tiene coeficiente de utilidad 

[SR retenciones por salarios (Nonnal) 

Periodo: Mayo Ejereicio: 2003 

• En el cálculo dd impuesto 11 cargo de asalariados y asimilados por los Jl<Igos del 
periodo, no se genera retención 

Cadena Original 

11 10001 =M UL91 0322CT I1I 00 17=012000 I = I90SO¡20002=243269 1 140002=2002 

1111 14ooo3" 11 :23110102= IOjlOI27=2002110122=1110104=01701 10=711100 

2=1011 1 On: 2oo21 1 1022=111 1004=0171017=14130003=0000010000070001 12 

18811 

Sello Digital 

IIEyc2n7qqzxHUOuSNwpCrwHk72gbIP5HPEQ1 ZESXTwp46d:dJdpljOH7jds7oHm 
rmdlEADSPcXBnRC2fJd fNECYbS2iuoG+P/OIVN7.A9hXdVhoiOHQfpAgl>2Ry IQl'uCR 

W AfnrnjSn..R9S Kz4 SsJwC6wFN Bq 7prd DK v/gJ lJScZMSs=U 
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Redbo Bancario de Pago de 
Contribudones Federales 

Rle : 
Razón Social : 

Fecha de Pago : 
N. de Operación : 

PIM990118A43 

P1 MSA. S.A. DE C.V. 

16/07nOO3 

16101979 

Por lo!> Conceptos siguiente$: 

IMPUESTO AL VAl.OR AGREGAOO 
P<I1Odo: Jun., 
Ejercicio: 2001 
Tip<> d<: Pago 
Can,idad . ravor 

IVA R,,-rENCIONF.5 
I'c<iodo: J"" Oo 
F.jen; ,c>o: 200J 
'fi(lO de pago 
( : .. Lid"'a~ 

11 ,16'1.00 

N"nnal 
SI.500.00 

Total efectivamente pagado : 
$ 1.500.00 

Cadena de Origc" 
I llOOOkSAC96032611.o3110017",39426120001.z40021120002=929092140002 .. 
20030515140003 .. 19: 2S 111102~ 11112J,.20OJI11122_11111()4.,1677611110 
8o<16776111l09-<595 11111600 595 ]1l117 .. 1618111l12(),.16181IU902-4 11192 
7_2003111922_111l904-13120111908E23120111916cOI11917_23120111920 
.. 23120 13102:04113227:02003111222=1113204=12 S 1132~1251 132160=0 111 
217. 125113220..125130003 .. 000001000007000090433 [1 

Sello Digital : 
oj7Lx9KVFHSVaJ91t14-/keo lw2AOeOrfJXSlcgP!t tOlt7faQB 5A~UXZlL'rNy 
xrgldoxgkZuTn9XXtSX~4Kbp;on(~luLATSOHHvggkH1HPqP3138Gyhdcxaw 
F2lxN7ksRuXl.lCAa fl.cthONlt.6:!O/7iwE rxeK'ol/l y08. 



Servicio de Administración Tributaria 

Declaración con infonnación estadística 

R.F.e. Solicit.:mtc: 

pcllido paterno, matcmo y 
nombre 

o denominación o razón 
social: 

Fecha y hora del pago: 

Medio de Presentación: 

I'IM990 118A43 

PIMSI\. S.A. DE C.V. 

11 /0712003 11 :23:07 AM 

INTERNET 

Por los siguientes conceptos: 

• ¡SR personas morales (Normal) 

Periodo: Junio Ejercicio: 2003 

No se tiene coeficiente de utilidad 

ISR retenciones por salarios (Normal) 

Periodo: Junio Ejercicio: 2003 

Folio:2432691 

En el cálculo del impuesto a cargo de asalariados y asimi lados por los pagos del 
periodo, 110 se genera retención 

Cadena Original 

11 1 000 1 =MU L91 03 nCT 111 00 17=012000 1 = 19080120002'<'2432691 140002=2002 

1111140003"'- 11 :23110 102=- 101 10 127=200211 01 22"'1110 104=-0170 11 0=-7111 00 

2= IOjll027=2002111022:>. IIII004=0)7101 7=14130003""ÜOOOOIOOOOO7oo011 2 

18811 

Sello Digital 

IIEyc2n7qqzxHUOu8NwpCrwHk72gbIP5BPEQ1ZESXTwp46d7JJdplj0ll7jds7oi3m 

mldlEAD8PcXHnRC21JdfNECYbS2iuoG+I'/OIVNzA9hXdVhoiOHQrpAgP2RylQ]' uCR 

W A rnmjS Il..R9SK.z48sJ .... <:6wFNBq 7prd DK v/y DSeZMSs=1I 



PIMSA , S.A. DE C.V, 

CEDULA DE OETERHINACION OEL PAGO MENSUAL OEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO CORRESPONDIENTE A JULIO 2003 

VENTAS TOTALE S 

MeRO$: fACTURAS PElIDIENTES CE COBRO AL 31 JULIO 2003 

r;,C'l'URAS DEL COBRADAS JULIO 2003 

Me<lOS" CH.EQUES om: .'lO fUERON OEPOS l'l'AOOS AL 31 JULIO 2003 

BASES ~ETAS PARA CALCULO CE IVA TRASU\DAOO. 

! V A ACREDITAI:ILE DE JUL! O 2003 . 

Mu. C¡¡EQUES PENDIENTES CE COSP.O SEGúN CONC1LlAClcm 
Sk.';CAAI"', OUE INCLUI ... N IVA ACp.EDnIUlLE 

Me<los' PASIVOS ~ PROVISIONES DEI. TRIMESTRE QUE QUEOARON 
P!.:;OlE:NTES DE I.IQUIDAR ~ POR LOS CUALES SE 
REGISTRO IVA ACREDlTAl!i.J: ( PROVEEDOIU:S, ETC. ) 

1f,!P{)R'l't 
351 , H9,O~ 

67,493 , 00 

283 , 956 , 05 

283,956 . 05 

"ro 
351. U9.0~ 

67,493.00 

2@3 . 9se;. 05 

293 , 956 OS 

'" ~2 , ; n .16 

10, ' 13 . 9!> 

' 2 , !>~."': 

'; 2 . 59 3,(1 

a , D' 2 , 99 

SASE ?A.'!.Io. IVA ACREDlTABU: J ULI O 1 003 H, 0 42 . 99 

IVA AClU:OITABU W!ro A JULIO 2003, 1- 3,149.58 

'l' O TAL 
40', 166 ,~ 1 

71,6l6,9!> 

326, ~ 4 9 " ' 6 

326, !j¡~, 46 



Redbo Bancario de Pago de 
Contríbudones Federales 

R.f.C : 
Razón Social : 

Fecha de Pago : 
No. de Operación : 

PIM990118A43 

PIMSA. S.A. DE C.V. 

16/0812003 

161111979 

Por 10$ Conceptos siguientes: 

IMPUESTO AL VALOR ACRECMOO 
Periodo.>; Jul io 
Ejm: ,oio: 2003 
Tipo « Pago Nonn.oI 
Cllllidad I ro_ ll.45(l.OO 

IVA RE'TENCION ES 
f'eriodo; M io 
Ejfrcicio: lOO] 
Tipo do pago Nonn&I 
c .... Ildad.,..,... 1300.00 

Cadena de Origen 

Tolal ,!ectNa"ente pagado : 
$300.00 

I 11OOOl,.oSAC960326i103 110017.,39426120001=40021120002=929092 140002= 
20030515 140003 .. 19 : 2 SI11102-4 111127 .. 2003Iu122_1 1111()4,,16776 11110 
8alG176 I 11109-595 111116=595111117.,16181111120..16181 J 11902-4 11192 
7-200311192z.1111904-13120 111908-231201 11916e01 11917al3120111910 
",23120 113202=4 113227..2003 113222_1113204=12 S 113208=12 511321&.0 113 
217. 1251132 20..12 Sl30003s000001000007000090433 I I 

Sello DIgital : 
o j7U(9KVFI6VlI)~/lc.eo l w2AOeOrf JxSxgPk tCHt7faQS5Ae\IYXvXl(UXZLlloNy 
xr91daXgk2uTn9XX~4Kbpionc~luLATSOHHvggkH1 HPqP3138Gyhdcxaw 
F2LJdl7ks RuXUCAa n IICthOMJU6QO/7iwe r)(cI<\oj!1 y08-



Servicio de Administrac ión Tributaria 

Declaración con información estadística 

R.F.C. Solicitante: 

pell ido paterno, malemo y 
nombre 

o denominación o razón 
social: 

Fecha y hora del pago: 

Medio de Presentación: 

PIM990118A4 3 

PI MSA, S.A. DE C.V. 

11 /08/2003 I1 :23:07 AM 

INTERNET 

Por los siguientes conceptos: 

• ISR personas morales (Nonna1) 

Periodo: Julio Ejercicio: 2003 

No se tiene coeficiente de utilidad 

• ¡SR retenciones por salarios (Nonnal) 

Periodo: Julio Ejercicio: 2003 

Fol io:2432691 

En el cálculo del impuesto a cargo de asalariados y asimilados por los pagos del 
periOdo. no se genera retención 

Cadena Original 

11 1 000 1 =M U L91 0322CT 111 00 17=012000 1 = 19080120002=243269 1140002=2002 

1111 140003= 11 :23110102=101101 27=20021 10122= 11 10104=0170110=711100 

2=10111021'=2002111022=1111004=0171 01 7: 14130003=00000100000700011 2 

18811 

Sello Digital 

IIEyc2n 7qqz¡¡ H UOu8N wpCrwHk 72gb! 1'5 OPEQ ! ZESXTwp46d7JJdpljOB 7jds 70Bm 

nndlEAD8PcXBnRC2IJdINECYbS2iuoG+P/OIVNzA9hXdVhoiOHQfpAgP2RylQPuCR 

W A fnm j S f1..R 9SK z4 8sJwC6\\1FNBq 7 prd DK v/glDScZMSs=11 



PIMSA, S.A. DE C.V. 

CEDUU CE DETERMIIU>.CION DEL PAGO MENSUAl. DEL IMPUESTO AL VALOR AGREG.I'.DO CORRESPONDIENTE A AGOSTO 2003 . 

VENTAS TOTALES 

Menos: FACTURAS FE:lDIENTES DI: COBRO AL 31 AGOStO 2003 

FACTURAS DEL COBAAOAS AGOSTO 200l 

Menos: CHEQUES QU~ ~O Il.ItROll DEFOSITADOS AL )1 AGOSTO 2003 

BASES ~ErAS PARA CALCULO OE IVA TRASlJ\DAOO. 

1 V A ACREOITA5LE OE AGOStO 200) 

Mas. CI!I:QUI:S FENOI!:NTI:S DE COBRO SEG(W CONClLIACIOt: 

Menos: 

BJ\IICARIA. OUE lNCLUIAN IVA ACREDITASLI: 

PASIVOS Y FROVISIONES o!:!. TRI1':ESTRt QUE OtlI:DAAON 
F!:NOn:NTES OE LIQUIDAR Y POR LOS CUA!.f.S SI: 
Rl:GISTRO IVA ACREDltABLE IFROVtEOORES, ETC . ) 

!!AS!: PAAA IVA ACREDITAIlLE AGOSTO 2003 

t'JlS IVA A FAVOR DE PI:R10OOS At:TERIORES 

NA ACREPIT.>.BI.E NETO A AGOSTO 200 l . 

IMPORTE 
1l1.5n.21 

lO.E89.00 

40.886.23 

¡;Ero 

111,~75.23 

70,689.00 

~O.sa6.n 

'"' 16 . 1 36 . 29 

l C .6 ~3.35 

6. D2.n 

l' O T A 1. 
128.311.51 

81.292.35 

41 ,019.lE 

40.886.23 40. 88 6 . 23 6 , ,32 . 93 47.019.16 1 

12 .669 . 00 

12.869. 00 

1- 6.736 . 07 1 



Recibo Bancario de Pago de 
Contribuciones Federales 

RIC : 
Razón Soci,l : 

Fech, de P'go : 
N. de Operación : 

PIM990118A43 

PIMSA. S.A. DE C.V. 

16/09/2003 

161411979 

Por 105 Conceptos siguiente$: 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
l~iQdQ: AgosIu 
Ejm:."", 200! 
Tipo de l'a8<l 
C.",idld a r •• ',," 

Cadena de Origen 

"~, 
$6.7)600 

Tot,1 efeclNamente p'g,do : 
$0.00 

I IlOOO1=SAC9GOJ2GRo3IlOO17c1942GI20001=40021120002=929092140002z 
2003051 S 140003=19: 2 S 11110200411112 7_2001111122_11111Q4..1677611l10 
8=167761111~595111116c595111117=1618111112Oc16181111902z411192 
7-2003 11192 2 .. 1 I 11904.2J120 111908-23 120 111916-0 111917_23120 111920 
=lJ1201 13202~113227=20031 13222z1113204=12 51132~125 11321GcOllJ 
217 .. 12 S 113120..12 S!30001cOOOOOlOOOOO700009Q43 311 

Sello Digital : 
oj7L~9KVFHSVa)~/keOlw2AOeOrFlxSxgPktdHt7faQB~UXZlLwvy 
xrgldbxgkzuTn9XXtsXM~4Kbp;onC~lULATSOHHvQgkH1 HPqP3138Gyhdcxaw 
F]LxN7I!;sRuXlIC/Ia flllCthDNuu6Qo/7iWE rxet<'wjl yo&. 



Servicio de Administración Tributaria 

Declaración con información estadística 

R.F.C. Solicitante: 

pellido paterno, materno y 
nombre 

o denominación o razón 
social: 

Fccha y hora del pago: 

Medio dc Presentac ión: 

PI M990118A4 ] 

PIMSA. S.A. DE C.V . 

11 /09/200] I1 :2]:07 AM 

INTERNET 

Por los siguientes conceptoS : 

• [SR personas mOr.lles (Normal) 

Periodo: AgoslO Ejercicio: 2003 

No se tiene coe fi ciente de utilidad 

• ISR retenciones por salarios (Normal) 

Periodo: Agosto Ejercicio: 2003 

1-"0Iio:2432691 

• En el calculo del impuesto il cargo de asalariados y asimilados por los pagos del 
periodo. no se genera retención 

Cadena Original 

11 t 000 t ""M UL 91 0322CT 111 00 1 7=012000 1 : 19080120002=2432691140002=2002 

1 11 1140003=1 1:23110 102"' 101 10127=2002110112'=1110104=0)70110=71 1 100 

2=10111027=2002111022: 1111004=01710 17=14130003=0000010000070001 12 

18811 

Sello Digital 

11 Eye2n 7qq1..x H UOu8NwpCrw Hk72gblP5 BPEQ 1 ZESXTwp46<I13JdpljOEl7jds 70Elm 

nndlEAD8l'cXBnRC2fJdfNECYbS2iuoG+P/OlVNw9hXdVho iOHQfpAgP2RylQPuCR 

W A fnmj SfLR 9SKz48sJwC6wFNDq 7prdOK Y/gJ DSeZMSs=!I 



PrMSA , S.A. DE C.V. 

CEDULA DE DETERHlNACION DEL PAGO MENSUAl. DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO CORRESPONDIENTE A SEPTIEMBRE 2003. 

VENTAS TOTALES 

Menos: fACTURAS PENO lENTES OE COBRO AL 30 SEPTt.t. ... eiU: l 003 

FACTURAS Df.L COBRIUIAS SEPTI!:MIlRE 2(0) 

M&nos: CIlf.OUES QUE NO f"UERON DEPOSITAOOS AL Ji SEPTIEMBRt 2003 

BASES llETAS PARA CALCULO DE ¡VA TIlAS l.ADAOO. 

I V A ACREDITASLE ot SEPTlEMBRE 2003 . 

MiS. CHEQUES PENDIENTES DE COBRO SEGÚN COllCILI ... CIO)! 

M&nOlc 

B .... ~CAAIA, QUE I NCLUI .... ~ ¡ V ... I\.CREDITASLt 

CHEQUE PENDIENTES DE: COBRO SEGUN CONcnlACION 
BANCARIA. OUE INCLUYEN IVII IICIIEDl'l'IISLE 

BASE PAAA 1'111 1ICRED1TABLE Sf.PTH:.'lBRE 2003 

IVII IICJ\ZDITABl.E !<Ero 11 SI:PTIEKBRI: 20 03 . 

IMPORTE 
103 . 761 . 62 

22,800 . 00 

NETO 
1 03 . 761 . 62 

22.eoo.oo 

¡'!A 
1!> . 5~L 2 4 

3, 420.00 

12 ,HC 2~ 

IZ . 1H . 2 ' 

12 , 6H . ~7 

C'~ . ~. 

!2 , 2~O . ~1 

1- 56.43 I 

T O l' A L 

119 .325.96 

26.220.00 



Recibo Bancario de Pago de 
Contribuciones Federales 

R.f.C : 
Razón Soci,l : 

Fech, de P'go: 
No. de Operación : 

PIM990118A43 

PIMSA. S.A. DE C.V. 

1611012003 

16101979 

Por los Conceptos !.ÍQuiente5: 

IMPUESTO AL VALOR AGREQAOO 
!'modo: 5q)Iiemln 
E;.n:'c;": 200l 
TipG de Pogo NonnaI 
ClInIidood . f •• ,o. SH .OO 

Tol,1 efeclNamenle p,g,do : 
so.oo 

eliden' de Origen 
J I1OOO1=SAC960326RD3110017=3942612000L:40021120002=929092140002= 
20030515140003 .. 19:25[11102=4 111127. 2003 11l122. 1 1111()4..1677611110 
11o:167761111og..595 111116:595 11l117 .. 1618111112G:16181111902=411l92 
7-2003111922_1 111904-2312011190&023120111916-0111917_23120111920 
:023120 I 13202=41 1322 7 .. 2003 113212 .. 11132040012 5 I 13208z11 51 m 1&>0 113 
217_125113220..12 S 130003 .. 00000100000700009043311 

Sello DIgital : 
oj71K9KVFH5vaJ9!M+/keo lw2AOeOrFl)(Sx\1'ktcHt7fllQB !iAeVYXvXKUXZLLWV)' 
xrgldoxgkzuTn9XXtsxNdña4KbpioncfQluLATSOHHvggkH1HPqP3138Gyhdtxaw 
F 2lllM7ksRuXl..lCAa fl.c:thOltJu6QO/7iWE rxet<\ol/l yo&. 



Servicio de Administración Tributaria 

Declaración con infonnación estadística 

R.F.C. Solicitantc: 

pcllido paterno, materno y 
nombre 

o denominación o razón 
so.dal: 

Fecha y hom del pago: 

Medio de Presentación: 

PIM990 118A43 

PIMSA. SA DE C.V. 

11 /1012003 11 :23:07 AM 

INTERNET 

Por los siguientes conceptos: 

• ISR persona,> morales (Nomllll) 

Periodo: Septiembre Ejercicio: 2003 

• No se tiene coeficiente de utilidad 

• ISR retenciones por salarios (Nonnal) 

Periodo: Septiembre Ejercicio: 2003 

Folio:2432691 

• En el cálculo del impuesto a cargo de asalariados y asimilados por los pagos del 
periodo. no se genera retención 

Cadena ÜTiginal 

11 10001 =M UL91 0322CT 111 ()() 1 7=012000 1 '" 1 9080120002"'243269 1 140002=2002 

II I lj40003=1 1:23jI0102=10IIOI27=2002110122" 1110104=Oj701 10=711 100 

2=1 0111027=200211 I022=- 1{1 1004"'017101 7=14130003=00000 1000007000112 

18811 

Sello Digital 

II Eyc2n7qq:o; HUOu8NwpCrwHk72gbIP5BPEQ1ZESXTwp46d7.3Jdplj0B7jds7oBm 

nnd/EAD8PcXOnRC20dfNECYbS2 iuoG+P/0IVNzA9hXdVhoiOHQfpA gP2RylQPuCR 

W A fnm jSfLR 9SK z48sJ wC6wFNBq 7prdDK v/gJ DSeZM S5=1I 



PrMSA , S .A . DE C.V. 

CEDt1t.A DE DETERMIAACION DEL PAGO MENSUAL DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO CORRESPONDIENTE A OCTUBRE 200 3. 

McrnOf: 

M~~ 

Mn. 

Menos ' 

V~N1'AS TOTAL~S 

fACtURAS PENDIENtES DE COBP.O AL 31 OCt Ulill\.E 2003 

fACtUAAS CEL COBP.AOAS OCruBl\.E 2003 

CHEQUES QtlE NO ruEP.ON DEPOSItADOS AL 3\ OCtU ep.E 2003 

BASES NEtAS ?AAA CALCULO OE IVA tRASLAlJADO. 

¡ y A AC!U:D I TAlIt.E DE OC!UB!\.!: 200], 

CHEOUES PENDIENtES CE COBIIO SEGÚN CONCILIACION 
BANCAI\IA. QUE INCLUI,o.¡I IVA ACIIEOltAllLE 

CHEQUE PENDIEN'I'ES DE COBIIO SEGúN CO~ C IL!AC!ON 
1lANCAl\IA. OUE INCLUrEN I'IA ACIIEDITA.BLE 

BASE PARA IVA ACREDltA!lLE OC tUBP.E 2003 

¡v .... ACJUmITABLIIi m't'O A 0C'TUBl\Z 200] . 

t!\i'ORT~ 

111.833.24 

23 . 580.00 

94.2S3.2~ 

ll~TO 

111.8)) . 24 

23,580.00 

94.253.24 

IV .... 
n , 6H.99 

3 , 531 . 00 

\4 . 131 . 99 

't O TAL 
135,~08 . 23 

21,117.00 

108.391.23 

94.2S3.24 ~4,2S3.;¡'; 1~ , 1 :¡; .9!l 106 . 391.<3 1 

2l ,U ~.09 

~ 34.00 

' , OH. JO 

H , 811. 09 

l· n] . 1 0 I 



B '{I' TAL Redbo Bancario de Pago de 
Contribudones Federales 

R.F.C : 
R82ón Social : 

Fecha de Pago: 
N. de Operación : 

PIM990118A43 

PIMSA. S.A. DE C.V. 

16/1012003 

liilfl1979 

Por los ConCE!p:OS siguientes: 

IMPUESTO AL VALOR AGR(iClA[X) 
P<tiodo, Octobrc 
Ej=icóo: 2003 
TipO do Pago Normal 
c .. tido.d. r._ S7J3.00 

Cadena de Origen 

Total ,I,ctilament, pagado : 
so.oo 

I IlOOOl=SAC960326R03110017=3942612000l=40021 12000b,,929092 140002,. 
2003 OSI S 140003-19 : 2 S 111102 .. 4111127 .. 2003 111122 .. 1 t 11104001677611110 
a..167761111090:S9S 111116:S95111117=16181111120=1618111l902-4!1192 
7=2003111922_1111904-23120111908-23120111916-0111917_23120111920 
.. 23120 113202~ 1132 27.:2003 113 222_1113204=12 S In 20&:12 s 11321~ 113 
217 .. 125113220..125130003 .. 000001000007000090433 1I 

Sello Olgital : 
Qj 7L:.:9KVFHSvaJ9IIH-/keo lw2AOeOrFJxSXgPk tCHt7faQR5AeVYXvXKtDCZLl''''''y 
xrIJ1t:bxgkZuTn9XX'tSXMd..ra4Kbpi onCfQIULAT SOI+fvggkHl 14>qP3138Gyhdcxlw 
F21xNi'kSRuXUCAl fl .cmlW.lu6QD/7iwe rxeK'w/l vos.. 



Servicio de Administrac ión Tributaria 

Declaración con información estadística 

R.F.C. Solicitante: 

pcll ido paterno. materno y 
nombre 

o denominación o razón 
social: 

Fecha y hora del pago: 

Medio de Presentación: 

PIM9901 18M3 

PI MSt\., SA DE C. V. 

l1 / 1lnOO3 1I :23:07 AM 

INTERNET 

Por los siguientes conceptos: 

ISR personas morales (Nornml) 

Periodo: Octubrt:: Ejercicio: 2003 

No se tiene cocficienle de utilidad 

¡SR retenciones por salarios (Nonnal) 

Periodo: Octubre Ejercicio: 2003 

Folio:243269 1 

• En el cálculo del impuesto a cargo de asalariados y asimilados por tos pagos del 
periodo, no se generd rctención 

Cadena Original 

11 t 000 t =M U 1.9 t 0322CTl ll 00 17,;()12000 1 = 19080120002=2432691140002=2002 

1111140003=11 :23110102'= 10110127=20021 10122=1110104=01701 10: 7]1100 

2"'1011 1027"'20021 1 1022: 1 1 1 1004~71017= 14¡30003=OOOOOIOOOOO7000112 

18811 

Sello Digital 

II Eyc2n7qq l..x I~ UOu8NwpCrwHk72gb I P5BPEQIZESXTwp46<bJJdplj0B7jds700m 

nndlEA D81>eXBnRC2IJdINECYbS2iuoG+P/0/VNM\9hXdVhoiOHQfpAgl'2RylQPuCR 

W A fnrnjSfLR 9SKz48sJwC6wFNBq 7 prdDK v/g.l DSeZM 55=11 



PIMSA, S . A. DE C . V. 

CEDUU\. CE CI!:TERMINACION DEL i'AGO MENSUAL DEL IMPUESTO Al" VALOR AGREGADO CORRESPONDIENTE" NOVIEMBRE 2003. 

Menos: 

Menos: 

Mas_ 

Menos: 

VENTAS TOTALES 

FACTURAS PESOIENTES OE AL NOVI~".lI¡U: 2003 

FACTURAS OEL COBRAOAS NOVIEM5RE 2003 

CHEQUES QUE NO FUERON O~POS1TAOOS AL 30 NOV1E:MB¡U: 2003 

BASES NETAS PARA CALCuW DE n'A TRASu<OAOO. 

I V A ACREDI'tAllLE DE NOVIEMBRE 2003. 

CHEQUES PEtiDIENTrS DE COBRO SEGÚN COllCIL1AC10N 

SANCAAI ... , QUE INCLUII\N IV'" ACru:OITABLE 

CHEQUES PEN DIENTES DE COBRO S~GÚN CONCILI ... crON 

BA.'1CAl\IA, QUE INCLUII\N IVA ACREOIrABLE 

BASE PAlIA :VA ACREDlTAllLE NOVIEI'.lIFl.E 2003 

IVA ACREIlITABLII: NETO A IIOVIEMIlRI: 2003 . 

IMPORTE 
74, 468.68 

14. 468.68 

74, 468.68 

NETO 

74.468.68 

H,46B.6S 

7~ . <l69.6a 

'" 11 ,17 0.JO 

11 , 110 . 30 

11,.1 0 . 3 0 

¡ O . ~O ~. 02 

' , P I9. ~O 

6 , J)4 . l ~ 

1l , 61~.¡¡1 

1- 448.57 1 

T O TAL 

8~.6J8.98 

a~,638.98 

85,Ua.98 



BíI'TAL Recibo Bancario de Pago de 
Contribudones Federales 

RIC : 
Razón Social : 

Fecha de Pago : 
No. de Operación : 

PIM990118A43 

P1MSA, S.A. DE C.V. 

16/1212003 

161nl979 

POI" los Conceptos siguientes: 

IMPUESTO AL VALOI< AGREGADO 
I'~riodo: Noviembre: 
Ejercicio: 2(0) 
TipO <k ~ N<>nnal 
Canlidld I r._o< ~9.00 

Tolal efectNamenle pagado : 
$0.00 

Sello DIgital : 
oj7Lx9KVFHSVaJ~/keo'w2AoeOrFJxSxgPktCHt7faQ8SAevvxvxKUXZllWVY 
X rglcbxgkZuTn9XXtSlOldtra4Kbpi onCfQluLAT5OHivqgkHl ff>qP] 138Gyhdcxaw 
F2 LxM7ks RuXUCAa n IICth~u6QD/7i'tE rXet<w!1 y08.. 



Servicio de Administración Tributaria 

Declaración con información estadística 

R,F.C. Solicitante: 

pellido p..1temo, materno y 
nombre 

o denominación o razón 
social: 

Fecha y hom del pago: 

Medio de Pn.:sentaciÓn: 

PIM 990118A43 

PIMSA. S.A. DE C.V. 

1111 212003 11 :23:07 AM 

INTERNET 

Por los siguientes conceptos: 

• ISR personllS morales (Normal) 

1\,'TioJo: Noviembre Ejercicio: 2003 

No se tiene coeficiente de utilidad 

• lSR retenciones por salarios (Nornlal) 

Periodo: Noviembre Ejercicio: 2003 

Folio:243269 1 

• En el cálculo del impuesto a cargo de asalariados y asi milados por los p..1g0S del 
periodo, no se genera retención 

Cadena ÜTiginal 

tl l 000 1 =MUL 91 0322CT 111 ()() 17=0[2000 1 "" 19080120002=2432691140002=2002 

1111 140003 =11 :2311 O 102=1011 0127=2002¡J O 122=111 O 104=0[70110=7[1100 

2=10111 027=200211 1022=1/11 004=0[7101 7=14130003-=000001000007000112 

18811 

Sello Digital 

II Eyc2n7qqzxHUOu8NwpCrwHk72gbIP5BPEQ1 ZESXTwp46dlJ JdpljOl37jds70Bm 

m¡d/EAD8I'cXBnRC2fJdfNECYbS2iuoG+PIOIVNzA9hXdVhoiOHQfpAgP2RyIQPuCR 

W A fnm jSfLR9SK z48s.J wC6wFN Bq 7 prdDK v/gJ DSeZMSs=!1 
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Recibo Bancario de Pago de 
Contribudones Federales 

R.F.C : PIM990118A4J 

Razón Soci.l : 

Fech. de P.go : 
No. de Operación : 

PIMSA. S.A. DE C.V. 

16101/200.$ 

16101979 

Por los Conceptos siguientes: 

IMPUESTO Al VALOR AGREGADO 
~: Diticmblt 
gjcfcic ... : lOOl 
Tipork Pago 
C .. ridad a favo< 

",,,,,, 
$5,621.00 

[S R RETI:"'NCION E.'i POR SF.RVICIOS PROFES10f'lALES 
p""",,,,: Oiciembre 
E¡ .. deio: 2003 
Tipo de l1li" Normal 
ClIllidod I P"P' SI 1 1.00 

e liden a de Origen 

Tot.1 electivamente p.gado : 
S il LOO 

IllOOOl=SAC960326RDJ IlOO17=3942612000l.:40021120002=9290921 4000Z" 
200305151 40003 .. 19 :2 S 11102....4 111127 .. 2003111122 .. 1111104=1677611110 
g.,,167761111~59S 111116=595111117 .. 16181111120..16181111902..411192 
7 .. 2003 11192 z. 111l.9()4.2 3120 111908-23120 111916-0 111917 .. 13120 111920 
.. 23120113202=4113227=2003 1132 22 .. 1[ 13204=12 5113 208=12 S I 11 216=0 113 
217.,125113220:.125130001=000001000007000090433 1I 

Sello Olgital : 
ol7Lx9KVFHSVa)911++/ke:)'w2AOeOrF)I(SXgPlc.tCHt7hQB~lD(llL""'y 
xrgld:lxgkzuTn9XXtsXNd.ta4Kbpi onCfQIULAT5Oft.NggkHl t9qP3138Gyhdcxaw 
F2lKM7ksRuXUCAa fl.cth~uGQO/7iwErxeI<W!1 yO&. 



Serv icio de Administración Tributaria 

Declaración con infannación estadística 

----------------
R.F.e. Solicitante: 

pellido paterno, matemo y 
nombre 

o denominación o razón 
social : 

Fecha y hora del pago: 

Medio de Presentación: 

PIM990118A43 

I'IMSA, S.A. DE C.V. 

11 /01 /2004 11 :23:07 AM 

INTERNET 

Por los siguientes conceptos: 

• ISR personas morales (Normal) 

Periodo: Diciembre Ejercicio: 2003 

• No se tiene coefi ciente de utilidad 

ISR retenciones por salarios (Normal) 

Periodo: Diciembre Ejercicio: 2003 

Folio:243269I 

En el calculo del impuesto a cargo de asalariados y asimilados por los pagos del 
periodo, no se genera retención 

Cadena Original 

11 1 000 1 =M U 1.91 0322CT I11 00 I 7;Q12ooo I = 19Q80120002=24 32691 140002=2002 

1111140003; 11 :23110 1 02=1 0110127; 200211 01 22; ljI 01 04;Q1701 10=711 1 00 

2=0 1011 1027; 20021 1 1022; 111 1004;Q17101 7"=1413OOO3=OOOOO IOOOOO7000 1 12 

18811 

Sello Digital 

II Eyc2n7qqzxHUOu8NwpCrwUk72gbIP5BPEQ IZESXTwp46d¡..JJdpljOB7jds70Brn 

rmdlEADSPeX BnRC2IJdINECYbS2iuoG+I'/O/VNzA9hXdVhoiOHQfpAgP2RyIQPuCR 

W A fnm jS fl...R9SKz4 Ss.! wC6wFN Bq 7prdDK v/gJ DScZMSs=1I 
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CEDULA DF: I\ 'A ACREDITADI. F: PAR,\ U .ENAI>O DF:I . DlSCO MAGNETICO. 
f' 1 .'I-~I I 8--A4J 

!'1.'ISo\ , SA DE c.v. 

IIANCO 

""""" ,~, 

LOCALIDAD 
MANIFESTADO EN DECLARACION 
PERIODO ElERClClO FISCAl. 

<m 
. 00 

7S91"l6S Illll6s.46 
MEXICO 

NORMAl. 

FECHA DE PRESEI'<"T ACION DEClAllACION 
Mono-Ol 
17·Ab<-O) 
nns.oo IVA SALDO A FAYOR 

SALDO A fA YOR DEL IV A SOLICTT ADO 27,311.00 
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Caso Práctico 

am el llenado del disco magnético se necesita el programa de devolución y 

compensación actualmente la versión 3.7. Este programa es proporcionado por la 

Administración Local de Recaudación Corrcspondicnte. 

A continuación se muestra la (h1ntalla principal de nuestro programa para el llenado 

de infommción que contendrá nuestro di sco. 

I!! _ ... _ .,.... .. ~ .......... L... ..." EJ ~ __ ¡¡O'O' ___ :i*_ .. 

-- . - .. -

Para introducir en el infonnación primero nos vamos a lo que es Datos del 

contribuyente, aquí nos va a decir que vamos a solicitar si devolución O 

compensación como lo muestra la siguiente pantalla. 
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Caso Practico 

., 

I :~= I --1 --.. - 1 c-" I 

En nuestro caso seleccionaremos Devolución y a continuación nos mandarJ. al 

pantalla donde capluroremos los dalos del contribuyente como se muestro en el 

siguiente ej..:mplo. 

- ---_ .... _._ ... .. -
..... ....... <_o 
¡¡;;;- ¡¡;;-- 1 ..... ·"""... _.-

7 • ! •. ·7t.1 " •. ~ I '-

... _--
,-~-.... 

j ~ ... -

Después de capturo los datos del contribuyente proseguiremos a la captura de los 

proveedores seleccionando si es proveedor, prestador de servicio o arrendador. 

adcmás del numero dc opcrnciones, la fecha de la ulti ma opcroción, el RFC del 
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Cal'O Práctico 

proveedor su nombre o denominación social , el importe de los bienes y el ¡va 

acrcditable como se nos muestra en el ejemplo. 

" ......, ............. "'~~ ....... ~-... "'-_ .. "" ..... _ ... ....... -

Después de haber capturado todos los proveedores, se procede a generar el disco 

magnético. Esto se hace seleccionando el icono a SHCP en el programa en cual nos 

dice que seleccionemos la unidad para grabar la información. 

s ................... .... 
1*.111 .... .., ...... -

....;.' ... s-.f • • 
H ....... ' CooWito PüIIke. 

El OISCD "0 OEBE 
CO"TE"ERI"~O" 

Posteriormente se podrá verificar la información contenida en nuestro disco no 

contanga errores programa validador de disco en donde pondremos que tramite 

vamos a hacer si compensación o devolución. Damos un CHc en Devolución y 

después se da un elic en validar disco, el programa detecta si no contiene errores . 
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Caso Práctico 

~ .......... 

Después de validar el disco esta listo para nuestro tramite. 
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a 
SAT _. -_ ....... 

Declaración del ejercicio 
Personas Morales 



a 
SAT 

Declaración del ejercicio 
Personas Morales 

A. p.unltll'ACIÓIO o!' LOS J~OIiE9 e .. LA! vnuD.ioEf¡ 
P fU GENERAIlA. DUFWHE EL EJE~ICD Al.. OlE C~SPONOE ES'A OEClARACiOtI 

PIO 110 CCJeRIIO.O. EN El EJERCICIO AATE~ 



Declaración del ejercicio 
Personas Morales 



11 
SAT ._0 _.-

Dec!aración del ejercicio 
Personas Morales 



11 
SAT 

Declaración del ejercicio 
Personas Morales 

OUIU(o:)H(NG. o(l.lIJCoÓNNO(()IA l l .cDQI.tSlIC~ ._~ 
I.J(RCICJO [01 El. {JOICIOO DlOI.lII!¡¡(L ('';l1000 



11 
SAT ----'-" 

Declaración del ejercicio 
Personas Morales 



11 
SAT _ . 

. _-_ ... 
Declaración del ejercicio 
Personas Morales 



:: 
SAT ---_ ...... ~. 

Declaración de! ejercicio 
Personas Morales 



11 
SAT _. --"."' .. 

Declaración del ejercicio 
Personas Morales 

" 



, 
SAT _ .. - -_ ... 

Declaración del ejercicio 
Personas Morales 



n 
SAT _. --_ ... 

Declaración del ejercicio 
Personas Morales 

eSlI"'UlO POR PROYECTOS EN il'M:S11GAC1ON YOESARROU.O rEC~OlOGICO. 
RE..OI.J2J>OOS EN EL EJER(; ICIO 



SAT 

Declaración del ejercicio 
Personas Morales 



SAT 

Declaración del ejercicio 
Personas Morales 



SAT _. - --
Declaración del ejercicio 
Personas Morales 



:: 
SAT 

Declaración del ejercicio 
Personas Morales 

I 



SAT 

Declaración del ejercicio 
Personas Morales 



SAT -_ .... '-

Declaración del ejercicio 
Personas Morales 



1: 
SAT _. ---

Declaración del ejercicio 
Personas Morales 

.. f'OftMACfÓk tla,tlfA ' 

"" IMFU'STO CAUSADO 

IMPUESTO ':¡E I ENlOO 

",,,,o,cREDll,lBlf' CONFORME ALAATlcu..04 · DE LA LNA 

CANl'()A[) A CARGO 

SolU)() A FAVOR 

Io.CREOITAMiE NTO DE s.t.I..IJO A FAVOR DE PER\CIOClS J\HIEI<'IORI:S 

CANrv.oDP~ 

TAATMooSE DE SALDO A FAVOIl . >'«JIOUE SI OPTO POR. 

v .. __ ""_ .... _.no .. .. _ 
l· 
.~ 

• 



ft 
SAT _. ---

Declaración del ejercicio 
Personas Morales 



:: 
SAT 

Declaración del ejercicio 
Personas Morales 



SAT 

Declaración del ejercicio 
Personas Morales 



SAT 

Declaración del ejercicio 
Personas Morales 



Declaraclón del ejercicio 
Personas Morales 



:: 
SAT 

Declaración del ejercicio 
Personas Morales 

GRAVADOS A LA TAS.'I DEL 0'4 

PAGO EFEC TVADO CON MOtIVO DEL MJ$rE DEL IhlPUESro CORRESPOII)IENTE A LOS PAGOS 

"""""""" 



Declaración del ejercicio 
Personas Morales 

El E.JfRCICIO fFECTIVAAlENTE PA.GlOO , 

IV'" PAGADO EN /IDOlOSlCoONES, DENTnC...oo CON Ewo..E~S V PRESI "CION DE SER\IlCIOS 
GAAVADQS 

IV" p,t.Q.AOO EN ~oONES, IOENTFIC,o,oo CON Ew.Er.ot.CIONES y PRESI,o,ooN OE SE~"IOS 
EXENIOS 



:: 
SAT _. Declaración del ejercicio 

Personas Morales 

-... .. '-- ·~;¡":::::::::::::::::::::;Eg¡i?i;;;:::: "'~ D,~TOtI'AAAOETtIlMe.wt e. fACTOR DG ,I\0R/t:AT1iO .fy 11 
V .... OIlDl'jOC IOS O VAlOfl DEAC IOSO 

E""'-EWCIONES DE ACCIOIES o p""nES SOCIOLES. DOC\JIoENTOS PEtOENTES DE 
COEIRO v Ti rULOS oe CRSOlfO 

E~S DE MOrEDA w..cIOW.L v EXTPA»JEAA. PIEZAS DE ORO o DE P\..A.TA '( 
·ONZAS TROY" 

""NIIAOCS ACINI,),U)(S 
(Il,OVlI)OS EXOIros 



Declaración del ejercicio 
Personas Morales 



Declaración del ejercicio 
Personas Morales 



CONCLUSIONES 

El Impuesto al Valor Agregado es un impuesto que ha causado inquietudes tanto a 

los contrihuyentes como a la autoridad fiscal , debido a los cambios constantes que 

está sufriendo. Asimismo, esta debe precisar las reglas relativas al nuevo esquema 

de pagos definitivos. sobre el ambito de la presentación de Compensaciones y 

Devoluciones. 

Lo que se busca es que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público cumpla con el 

contribuyente de igual manera, aún cuando se reconoce la necesidad de que el 

contribuyente este informado sobre las reformas fiscales que permiten consolidar las 

operaciones Juridicas Virtuales, que tienen la misma validez que se otorga a los 

documentos impresos. 

Los contribuyentes deben tomar en consideración que el conocer las leyes fi scales y 

saber mancjarlas correctamcnte resulla indispensable cuando se obtienen saldos a 

favor dc impuestos, particularmente dcl Impuesto al Valor Agregado, para que el 

contribuyente pueda entender que opciones tiene para poder recuperar el saldo a 

favor que obtuvo de sus actividades, este trabajo esta enfocado para explicar en 

fonna amplia las tres opciones del manejo del saldo a favor. , las cuales son, el 

acreditamiento en el cual no es necesario presentar ningún fonnato ante el SAT. 

este se da cuando se tenga saldo a cargo y mediante la diferencia del !VA 

acreditable contra el IVA a cargo siempre y cuando el ¡VA este pagado; en la 

compensación se habló de manera amplia la forma de cómo compensar el saldo a 

favor del ¡VA con otros impuestos y en que medios se presentó ante el SAT además 

de los beneficios de la compensación el mayor de ellos es que simplifica las 

operaciones económicas, es decir, que el contribuyente cumple de manera oportuna 

con su obligación tributaria al pagar un impuesto con un saldo a favor con tan solo 

presenta ante el SAT el aviso de compensación; en la devolución se mostraron las 



camcteristicas de la devolución de un saldo a favor del Impuesto al Valor Agregado 

mostró un caso práctico mostrando los requisitos que se necesitan para una 

devolución, los tonnatos que hay que presentar ante el SA T. enfocándonos 

especialmcnte a una empresa de la Industria Maderera que tuvo durante todo el año 

saldo a favor. 

Por '-"Sto es nccesario también estar actualizados. hoy en día con las reformas más 

transcendcntes, con el sistema de acred itamiento, los nuevos plazos de devolución y 

compensación inmediala. La devolución es un derecho que ejeree el contribuyente, 

siempre y cuando se cumpla con lo establecido en la Ley y normatividad inlema 

emitida por la autoridad fi scal, en lo que se refiere a tiempo y forma, debido al 

beneficio económico que resulta para los contribuyentes la devolución del Impuesto 

al Valor Agregado. 



BIBLlOGRAFIA 

Barrera Fuente, EIsa. Aplicación Contable ¡VA. Edil. Ediciones Contables y 

Administrati vas. México, D.F. Primera Edición 2002. 

Cortes Gonzálcz., Jorge. El IV A. los tribunales y su tesis EdiL ¡ser. México, D.F. Cuarta 

Edición 2002. 

Domíngucz Qrozco, Jaime. Pagos mensuales del Impuesto al Valor Agregado 2003. 

Edit. ¡ser. México D.F. Cuarta Edición 2003. 

Hcrnández Rodríguez Jesús. Estudio Practico de La Ley de Impuesto al Valor Agregado. 

Edit. lsefOclava Edición 2002. 

Hernándcz Sampieri, Roberto. Metodología de la Investigación. México, segunda 

Edición Edil. Me. Graw Hitl. 

Mart[ncz Gutiérrez. Javier. Problemas Específicos de ¡VA. Edil. ¡ser. México, D.r. 

Cuarta Edición 2002. 

Martínez Gutiérrez, Javier. IVA.Acreditable 2000 Edit. ¡ser. Méx ico, D.F. Segunda 

Edición 2000. 

Pérez Inda., Luis Manuel. Aplicación Práctica de la Ley del IVI\.. Edit. lsef. México, 

D.F. Cuarta Edición 2003. 

- 184 -



Leyes y Códigos 2003. 

Constitución de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

Código Fiscal de la Federación. 

Reglamentos 

Reglamcnto de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

Reglamento del Código Fiscal de la Federdción. 

Resolución Mscclanéa fisca l . 

Espacio en Internet. 

www.sat.gob.mx 
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UVA 

RLlVA 

CFF 

RCFF 

LlSR 

RISR 

SAT 

SHCP 

INPC 

ABREVIATURAS. 

Ley dcJ Impuesto al Valor agregado. 

Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

Código Fiscal de la Federación 

Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 

Ley del Impuesto Sobre la Renta 

Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Servicio de Administración Tributaria. 

Secretaría de Hacienda y Crédi to Público. 

Indice Nacional de Precios al Consumidor. 
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